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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Recio

Por ql presente se hace saber que ante 
esta Sala se han interpuestos los siguien
tes recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 306.929 interpuesto per 
el ILUSTRE COLEGIO SUPERIOR DE 
COLEGIOS OFICIALES DE DOCTORES 
Y LICENCIADOS EN CIENCIAS QUIMI
CAS Y FISICOQUIMICAS contra resolu
ción del Ministerio de Educación y Cien
cia de fecha 30-3-1933 sobre titulación exi
gida para el concurso-opcsición al Cuer
po de Maestros de Taller o Laboratorios 
y Capataces de Escuelas Técnicas.

Recurso número 300.939 interpuesto por 
CONSEJO GENERAL DE COLEGOS 
OFICIALES DE PERITOS E INGENIE
ROS TECNICOS INDUSTRIALES contra- 
Orden del Ministerio de Industria y ner- 
gía de fecha 8-4-1983 sobre normas para 
la determinación de] rendimiento de cal
deras de potencia normal superior a 100 
KW para calefacción y agua caliente sa
nitaria.

Recairso número 306.947 interpuesto por 
don MANUEL MAYSOUNAVE JIMENEZ 
contra resolución del Ministerio de la Pre
sidencia de fecha 20-4-1963 sobre denega
ción de! reconocimiento del derecho sus
crito a constituir Empresa industrial para 
emisión de programas locales de televi
sión en Vitoria por canal privado.

Recurso número 306.9S0 interpuesto por 
ASISTENCIA SANITARIA INTERPRO- 
VINCIAI., S. A. (ASISA), contra resolu
ción de la Presidencia del Gobierno de 
10-3-1963 sobre abono de prima por per
sona v mes durante el mes de enero de 
1931 a MUFACE.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor deri
varen derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de 
los mismos, a fin deque el presente anun
cio sirva de emplazamiento a las referi
das personas, con arreglo a los artículos 
69 y 64 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción Contencioso - Administrativa, 
y con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 60 de agüella Ley, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid. 29 de junio de 1983.—El Secre
tario, José Recio Fernández.—9.404-E,

SALA QUINTA
Secretaría: Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace sa
ber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren derivado o deri
varen derechos de lo: actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de 
ios mismos, que por:

Don JOAQUIN CLEMENTE VILLA- 
NUEVA se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo sobre acuerdo del 
CSJM de 3-2-1983, sobre personal del Con
sejo Supremo de Justicia Militar; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 514.952 y el 32 de 1983 de la Secre
taría del que suscribe —9.060-E.

Don PEDRO ALBIS PIGGROS se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 3-2-1983, sobre 
haber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 514.949 y el 31 
de 1983 de la Secretaría del que suscribe. 
9.059-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 8 de abril de 1983.

Madrid, 23 de junio de 1983.—El Secre
tario, José López Quijada.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés director en 
el mantenimiento del mismo, que pof:

Don PANTALEON NAVA Y MORAN se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre el acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 9-2-1983, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número 514.982 y el 42 
de 1983 de la Secretaría del que suscribe. 
9.001-E.

Don EUSEBIO RECIO RIOFRIO se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 16-2-1983, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número general 514.985 y 
el 43 de 1983 de la Secretaría del que sus
cribe.—9.062-E.

Doña JOSEFA CONCEPCION IZQUIER
DO GASPAR, viuda del Sargento de Ar
tillería don Manuel Pizarro Avila, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 5-5-1902, so
bre haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 514.313 y el 
245 de 1982 de la Secretaría del que sus
cribe.—9.051-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este ‘Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 28 de abril de 1983.

Madrid, 23 de junio de 1983.—El Se
cretario, José López Quijada.

*

Por el presenta anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés director en 
el mantenimiento del mismo, que por:

Don FRANCISCO BUIRA GILART se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre el acuerdo del Consejo

Supremo de Justicia Militar de 9-2-1983, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha co- 
rrespondidido el número general 615.057 
y el 67 de 1983 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 86 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar én derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 20 . de mayo de 1983.

Madrid, 23 de junio de 1903.—El Secre
tario, José López Quijada —9.075-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por:

Don MACARIO CARRASCO ALVAREZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 5-2-1981, so
bre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número general 615.132 y 
el 92 de 1983 de la Secretarla del que 
suscribe.
- Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora dé la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en e) 
artículo 06 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
se hace público en cumplimiento de pro 
videncia fecha 12 de mayo de 1983.

Madrid, 23 de junio de 1983.—El Secre 
tario, José López Quijada.—9.087-E,

*

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyc 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos de los actos administrativos lm 
pugnados y de quienes tuvieren Interés 
directo en el mantenimiento de los mis 
mos, que por;

Don JOSE MARIA RUBIO GARCIA se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su 
premo de Justicia Militar de 2-3-1983, so 
bre haber pasivo; pleito al que ha corres 
pondido el número general 515.129 y e. 
91 de 1983 de la Secretaría del que sus 
cribe.—9.086-E.

Don JUAN BERMUDEZ IBAÑEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis 
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre 
mo de Justicia Militar de 9-0-1982, sobrt 
haber pasivo; pleito al que ha correspon 
dido el número general 515.135 y el Bi
dé 1983 de la Secretaría del que suscri 
be.—9.988-E.

Don JOSE SANCHEZ SEGADO se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis 
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre 
mo de Justicia Militar de 18-3-1983, sobre 
haber pasivo; pleito al que ha correspon 
dido el número general 515.144 y él 96



de 1983 de la Secretarla del que suscribe. 
9.089-E.

Don DIEGO GARRIDO VALVERDE se 
ha Interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 0-2-1983, so
bre haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 515.150 y el 
97 de 1983 de la Secretarla del que sus
cribe.—9.090-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 6 de mayo de 1983.

Madrid, 23 de junio de 1983.—El Secre
tario, José López Quijada.

*

$
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que por:

Don RICARDO FERNANDEZ AZCONA 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo BObre acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 2-3-1983, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número general SIS.099 y 
el 81 de 1983 de la Secretaría del que 
suscribe.—9.081-E.

Don VICTOR HERNAIZ LOPEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, de 2-3-1983, sobre 
haber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 515.102 y el 82 
de 1983 de la Secretaría del que suscri
be.—9.082-E.

Don MANUEL NIETO FERNANDEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre - acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 9-2-1983, so
bre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número general 615.105 y 
el 83 de 1983 de la Secretaría del que 
suscribe.—9.083-E.

Don JOSE FERNANDEZ SERRANO se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo dé Justicia Militar de 18-2-1983, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número general 515.117 y 
el 87 de 1983 de la Secretaría del que 
suscribe.—0.084-E.

Doña JUANA BAÑOS TARREGA se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 21-12-1981, so
bre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número general 514.997 y 
el 47 de 1983 de la Secretaría del que 
suscribe.—9.063-E.

Don PEDRO POZUELO FERNANDEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 3-2-1983, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número general 515.087 y 
el 77 de 1983 de la Secretaria del que 
suscribe.—9.079-E.

Don JUAN PEREA MARTINEZ se ha 
Interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 3-2-1983, sobre 
haber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 515.093 y el 79 
de 1983 de la Secretarla del que suscri
be.—9.080-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6C y 64, en relación con los 26 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris

dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 5 de mayo de 1983.

Madrid, 23 de junio de 1983.—El Secre
tario, José López Quijada.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que por:

Don JNAN ROMAN GALAN se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre el acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 10-2-1983, sobre 
haber pasivo-, pleito al que ha correspon
dido el número general 515.039 y el 61 de 
1983 de la Secretaría del que suscribe.— 
0.071-E.

Don VICENTE OMS OMS y don ANTO
NIO NIETO CANOVAS, Cabos de Mari
nería, se ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobre ios acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de fecha 16-2-1983, sobre haberes pasivos; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 515.009 y el 51 de 1983 de 
la Secretaría del que suscribe.—9.065-E.

Don GILBERTO SEGADE ROSEWAR- 
NE se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre el acuerdo del Con
sejo Supremo do Justicia Militar de 
fecha 7-7-1982, sobre haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 515.012 y el 52 de 1983 de la Se
cretaría del que suscribe.—9.066-E.

Don LUIS PABLO BOURGON TINAO 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrtivo sobre el acuerdo del Consejo 
de Ministros de 28-5-1082, sobre retribu
ciones; pleito al que ha correspondido 
el número general 515.015 y el 53 de 1083 
de la Secretaría del que suscribe.—9.067rE.

Don MAGIN CARRETERO CIFUEN- 
TES se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo sobre el acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
fecha 2-3-1983, sobre haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 515.021 y el 55 de 1983 de la Se
cretaría del que suscribe.—9.068-E.

Don MARTIN SANCHEZ MUÑOZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 

trativo sobre el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 3-2-1983, so
bre haber pasivo; pleito al que ha co- 
jrrespondido el número general 515.027 
y el 57 de 1983 de la Secretaría del que 
suscribe.—9.066-E.

Don SANTIAGO HERNANDEZ JACK- 
SON se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo sobre el acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar del 
fecha 3-2-1983, sobre haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 515.033 y el 59 de 1983 de la Se
cretaría-del que suscribe.—9.070-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 29 de abril de 1963.

Madrid, 23 de junio de 1983.—El Se
cretario, José López Quijada.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por-,

Don ALBERTO MONTEJANO FLORES 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre acuerdo del Consejo de 
Ministros de 12-11-1982, sobre personal; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 514.895 y el 13 de 1982 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 28 
y 3ú de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 11 de marzo de 1983.

Madrid. 23 de junio de 1983 —El Secre
tario, José López Quijada.—9.p52-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADM1NISTRATIV O

Sección Segunda

Se .hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona que se 
lelaciona a continuación se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Seoción:

24.142.—Don RAMON ARBONES DAVILA 
contra resolución del Ministerio de Ha
cienda, T.E.A.C., fecha 1-3-1983, sobre 
Impuesto General sobre la Renta de 
la9 Personas Físicas, por el año 1976. 
9.366-E.

24.146.—Doña LEONOR ROMERO CHA
FES contra resolución del Ministerio de 
Hacienda CTEAC), fecha 26-10-1982, so
bre reconocimiento de pensión especial 
al amparo de la Ley 50979.—9.364-E. 

24.158.—DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA contra resolución del Mi
nisterio de Hacienda (TEAC), fecha 26- 
1-1983, sobre recaudación perjuicio de 
valores.—9.365-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 80. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de. la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en indi
cado recurso y ante la Sección exprsada.

Madrid, 0 de junio de 1983.—El Secre
tario.—9.365-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos Impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra el acto reseñado al 
que ha correspondido el número que se 
Índica en esta Sección:

23.080.—Don FRANCISCO MAXIMILIANO 
MARTIN AMORES contra la resolución 
de 16-3-1983 del Ministerio de Educa- 
cación y Ciencia, Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, como 
ampliación del Ministerio de Presiden
cia del Gobierno sobre retenciones en 
la nómina mensual».—9.374-E.

24.205.—PRONEDI, S. A., contra resolu
ción ded Ministerio de Hacienda (TEA)



Central, de fecha 15-3-1983, sobre liqui
dación del Impuesto de Transmisiones 
Patrimonailes y Actos Jurídicos Docu
mentados.—9.358-E.

24.207.—Don JUAN LEO MARNET con
tra resolución del Ministerio de Edono- 
mía y Hacienda, de fecha 8-4-1983, Sub
secretaría, Dirección General de Re
cursos, R/l.387-82.—9.359-E.

24.215.—Doña CONCEPCION ROMAN 
BUSTOS contra resolución del Ministe
rio de Hacienda TEA Central, de fe
cha 28-2-1983, sobre denegación de pen
sión especial de viudedad.—9.360-E. 

24.217.—MIGUEL PASCUAL. SOCIEDAD 
COOPERATIVA contra resolución del 
Ministerio de Hacienda TEA Central 
de fecha 16-3-1983, sobre liquidación por 
el Impuesto sobre Transmisiones Pa-. 
trimoniales.—9.362-E.

24.221.—Don JOSE MARIA MALDONADO 
NAUSIA contra resolución de la Presi
dencia del Gobierno, sobre denegación 
de las peticiones contenidas en los es
critos de 23-11-1982 y 7-3-1983.—9.301-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, dn relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cíolo-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada'

Madrid, 28 de junio de 1983.—El Secre
tario

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas y Entidades a cuyo favor 
pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mante
nimiento de los mismos, que por las per
sonas y Entidad que se relacionan a con
tinuación se han formulado recursos con- 
tencioso-administrativo contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido 
los números que se indican de esta 
Sección:
23 887 —Don FERNANDO DE LA TORRE 

MISIEGO contra la resolución del Mi
nisterio de Educación y Ciencia de 16 
de marzo de 1983, ampliatorio del re
curso contra la Presidencia del Gobier
no por retenciones en la nómina men
sual.— 9.368-E.

23.888 —Don JOSE VILLACORTA PATI
NO contra la resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 16-3-1983, 
ampliatorio del recurso contra la Pre
sidencia del Gobierno sobre retención 
en la nómina mensual.—9.370-E.

23.889 —Don MANUEL RAMIREZ GON
ZALEZ VILLEGAS contra la resolución 
de 16-3-1983 del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, ampliatorio del recur
so seguido contra la Presidencia del 
Gobierno sobre retenciones en la nó
mina mensual.—9.373-E.

23.890 —Don JOSE ALONSO BAUTISTA 
GALLO contra la resolución de 16 de 
marzo de 1983 del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, Secretarla de Estado 
de Universidades e Investigación am
pliatorio del recurso interpuesto contra 
la Presidencia del Gobierno sobre re
tenciones en la nómina mensuai.— 
9.371-E.

23.891.—Don CARLOS VAZQUEZ HERRE
RO contra la resolución de 16-3-1983 dél 
Ministerio de Educación y Ciencia, Se
cretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, ampliatorio del seguido 
contra la Presidencia del Gobierno so
bre retenciones en la nónima mensual.- 
9.357-E.

23.892 —Doña FRANCISCA LOPEZ-CA- 
MARA CRESPO contra resolución de 
16-3-1983 del Ministerio de Educación y 
Ciencia, Secretaria de Estado de Uni
versidades e Investigación ampliatorio 
del recurso contra la Presidencia del 
Gobierno sobre retenciones en la nó
mina mensual.—9.367-E.

23 693 —Doña MARIA JULIA BLANCO

GONZALEZ contra resolución de 18 de 
marzo de 1983 del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, am
pliatorio del recurso seguido contra la 
Presidencia del Gobierno sobre reten
ciones en la nómina de personal.— 
9.372-E.

23.894.—Doña MARIA DEL CARMEN 
MARTIN RODILLA contra la resolución 
Be 16-3-1983 del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, ampliatorio del recurso 
interpuesto contra la Presidencia del 
Gobierno sobre retenciones en la nó
mina mensual.—9.369-E,

24.219. ZOILO BUIZ MATEOS, S. A„ con
tra resolución del Ministerio de Hacien
da, Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de fecha 10-3-1983, sobre Im
puesto sobre alcoholes etílicos y bebidas 
alcohólicas.—9.363-E.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 29 de junio de 1983.—El Se
cretario.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administratl- 
vos contra los actos reseñados a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

43.779.—SOCIEDAD RADIO MENSAJE
RO, S. A., contra la resolución del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social 
de 1-3-1983 que desestimó el recurso de 
alzada interpuesto por el recurrente 
contra la resolución de la» Dirección Ge
neral de Empleo de fecha 11-11-1982, 
sobre infracción del artículo 32.3 de la 
Ley Básica de Empleo de 8-10-1980 y 
articulo 48.3 del Real Decreto 920/1981.- 
9.377-E.

44.020.—BALSA, S. A., contra desestima
ción por silencio administrativo del re
curso de reposición interpuesto el 23 
de junio de 1962 ante la Gerencia de 
Obras, Instalaciones y Servicios del Ins
tituto Nacional de la Salud, contra 
acuerdo del mismo Organismo de 28 
de abril de 1982 por el que se denegaba 
la revisión de precios solicitada por la 
recurrente por razón de obras de am
pliación y reforma de la Residencia 
Sanitaria de Gandía (Valencia).—B.378-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1983.—El Se
cretario.

Sección Quinta

Se hace saber, para copocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por ia persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica en esta Sección:

52.775.—D.* INMACULADA TRIVIÑO MAR
TIN y 101 más contra resolución de) 
Ministerio de Educación y Ciencia so
bre reconocimiento del derecho de los

recurrentes al acceso directo al Cuer
po de Profesores de Educación General 
Básica.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículo! 
60, 64 y 66, en. relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 19 de mayo de 1983.—El Se
cretario.—9.384-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la persona que se relacio
na a continuación se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra el 
acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica en esta Sección;

52.884.—Doña MARIA DEL CARMEN 
SALVADOR CALVO contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre denegación valoración de puntos.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo a 
¡os artículos 80, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 10 de junio de 1983.—El Se
cretario .—9.380-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Enti
dad que se relacionan a continuación se 
han formulado recursos contencioso-admi- 
nistrativos contra los actos reseñados a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

44.017.—REVISION SANITARIA NACIO
NAL, contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social de 9 de 
febrero de 1983, que desestiihó el re
curso de alzada interpuesto por el re
currente contra la resolución de la Di
rección General de Régimen Económi
co de la Seguridad Social de fecha 2 
de agosto de 1982, sobre solicitud for
mulada por la recurrente de establecer, 
un seguro de Responsabilidad Civil, en 
beneficio de sus mutualistaB.—9.376-E. 

44.025.—Don JUAN IGNACIO MARIN AR
CE contra la resolución de fecha 21 
de abril de 1983 dictada por el excen- 
tísimo señor Ministro de Trabajo en el 
expediente de relación de plantilla pro
movido por la Empresa «Standard Eléc
trica, S. A.» ante la Dirección General 
de Empleo (expediente 124/1983. Rec. 
1112/1983).—9.375-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 27 de junio de 1983.—Eli Se
cretario.

#

Se hace saber, para conocimiento da 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativa 
impugnado y de quienes tuvieren lntere-



sos directos en el mantenimiento del mis
mo que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica en esta Sección:

52.892.—Don VICENTE SANAHUJA PE
ÑA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre desestimación tácita por 
silencio administrativo del recurso de 
reposición de 18-11-192.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 80, 84 y 06, en relación con 
los 29 y 80 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 27 de junio de 1983.—El Secre
tario.—9.379-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por las personas que se relacio
nan a continuación se ha formulado re- 
recurso contencioso-administrativo contra 
los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican en 
asta Sección:

52.934.—Don MIGUEL PLAZA ABAQUE 
contra resolución del Ministerio de Fe- 
fensa sobre aplicación de la Ley de 
Amnistía número 46/1977.—9.381-E. 

52.938.—Don FRANCISCO LEONCIO VAZ
QUEZ GARCIA contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre ingreso en 
Cuerpo de Mutilados.—9.382-E.

52.938.—Don VICENTE ROBLEDO GAR
CIA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados.—9.383-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 88, en relación con los 20 y 
40 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex- 
presada

Madrid, 28 de junio de 1983.— El Secre
tario.

»

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mentenimiento de 
los mismos, que por lás personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
'van correspondido los números que se 
indican de esta Sección:

52.923.—Don GRACIANO IGLESIAS MON
TEIS contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre denegación ingreso en el 
Cuerpo de Mutilados.—9.442-E.

«2.927.—Don ANTONIO MALAGON ZAPA
TA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud de concesión del 
empleo de Capitán.—9.441-E.

52.930. — Don JOSE HERNANDEZ PENA 
contra resolución del Mniisterio de De
fensa sobre ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados.—9.445-E.

52.931. —Don ELIAS SEGUI SELLES con
tra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre beneficios de Real Decreto- 
ley 68/1978.—9.444-E,

Lo que se anuncia para emplazamiento 
ie los que, con arreglo a los artículos 
30. 64 y 66, en relación con los 29 y 
10, de la Ley de esta Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 20 de junio de 1083.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

52.920.—Don VICTOR DIAZ CANTELI 
Contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre denegación de ingreso en 
el Cuerpo de Mutilados.—9.440-E. 

552.940.—Don MARCELINO GONZALEZ 
GONZALEZ contra resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre aplicación de 
la Ley de Amnistía 46-1977.—9.443-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60. 64 yt 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyuvan
tes en el indicado recurso y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 30 de junio de 1983.—El Secre
tario.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas y En
tidades a cuyo favor hubieran derivado o 
derivasen derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvie
ran interés dirftto en los mismbs, que por 
las representaciones de:

PIKOLIN, S. A., se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 16-11-1981, que acordó con
ceder a doña Teresa Aguado Muñoz la 
inscripción del modelo de utilidad núme
ro 255.028, por «disposición mejorada pa
ra somier de tablillas»; pleito al que ha 
correspondido el número 37 de 1983.— 
7.669-E.

Don ENRIQUE BERNAT FONTLLADO- 
SA se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 19 
de enero de 1983, que desestimó el recurso 
de reposición promovido contra resolución 
de 5-3-1982, que concedió la marca nú
mero 966.782, denominada « Ñam Chopan»; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.119 de 1983.—7.667-E.

LA TOJA COSMETICOS, S. A., se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 1-12-1982, que 
desestimó el recurso de reposición y con
firmó resolución de 20-2 anterior, que 
denegó la marca número 064.344 «Sedas»; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.143 de 1983.—7.868-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas y Entidades, con 
arreglo a los artículos 60 y 64 de la Ley 
de esta Jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos ex
presados en el articulo 08 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
ga'»- en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 23 de mayo de 1983.—El Secre
tario.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por FOOD MACHINERY ESPAÑO
LA, S. A. se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
462 de 1983,' contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre denega
ción de la inscripción del modelo de uti
lidad número 255.911.—9.202-E.

Que por PISTACHE, S. A. se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 486 de 1983, contra acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial 
estimando el recurso de reposición promo
vido contra acuerdo de concesión de 20 
de marzo de 1982, en la solicitud de re
gistro de marca número 985.011 «Micpe- 
titmac».—9.185-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de junio de 5983.—El Presi
dente.—El Secretario.

•

E! Presidente de la Sala Segunda d,e lo 
Contencicso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:
Que por JOHNSON & JOHNSON se ha 

interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo bajo el número 298 de 1963, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial sobre denegación del modelo de 
utilidad número 247.063.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de ■ la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de junio de 1983.—El Presi
dente— EJ Secretario.—J0.385-E.

»

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:
Que por doña TERESA AGUADO DE 

ANDRES se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el número 
1.032 de 1082, contra acuerdo de la Pre
sidencia del Gobierno, sobre reclamación 
de haberes con el coeficiente 5 y propor
cionalidad 10 a los funcionarios del Mo
vimiento.—9.201-E.

Que por don ANTONIO MUÑOZ MAR
TIN se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo bajo el número 377 de 
1983, contra el acuerdo del Consejo de 
Protectorado de la Organización Nacional 
de Ciegos Españoles, de 30-12-1982, que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to contra el acuerdo de la Junta Rectora 
de la Caja de Previsión Social de 23-6-1982, 
que desestimando el recurso de reposición 
mantuvo el adoptado en 22-3-1982 que por 
tanto se confirmó en su integridad, sobre 
denegación del reconocimiento del dere
cho de que la pensión de jubilación del 
recurrente fuera calculada de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 36 del Re
glamento de 1-1-1077 de la Caja de Pre
visión de la O.N.C.E.—9.188-E.

Que por don PEDRO MOYA SERRANO 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el número 383 de 1983, 
contra Resolución de la Dirección de la 
Seguridad del Estado, de 23-2-1983, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra resolución de 13-12-1682, que 
acordó la separación y baja definitiva del 
recurrente en el Cuerpo de la Policía Na
cional, en virtud de expediente discipli
nario.— 9.199-E.

Que .por ESTUDIO 2.000, S. A., se ha 
interpuesto 'recurso contencioso - adminis
trativo bajo el' número 291 de 1983, con
tra el acuerdo del Registro de la Propie-



dad Industrial, de 21-1-1983, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la concesión, en 14-1-1982, de la mar
ca número 964.950, clase 39, solicitado en 
29-1-1981, por Celso Pumar Gómez, por 
«Distribución de Automóviles» y conce
diendo el mismo.—9.108-E.

Que por doña ASCENSION CABALLE
RO GARCIA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el número 
393 de 1983, contra resolución del Minis
terio do Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, de 31-1-1683, que desestimó el re 
curso de alzada interpuesto contra Reso
lución de la Dirección General del Ira, 
en reclamación de que le fueran abonados 
los gastos por los desplazamientos que 
se vea obligada a realizar al tener varias 
Cámaras Agrarias Locales acumuladas.— 
9.197-E.

Que por doña MARIA PAZ SEBASTIAN 
LLEGAT se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
439 de 1983, contra la denegación pre
sunta, por silencio administrativo, de la 
petición formulada a la Dirección General 
de Aduanas en 13-2-1979 (denunciándose 
la mora en 12-11-1982), sobre reconoci
miento de servicios, a efectos de cómputo 
como trienios, del tiempo transcurrido por 
su fallecido esposo don Lorenzo Puértolas 
Bueno, entre al 29-12-1944 hasta el 28-12- 
1963, en que aquál funcionario permaneció 
en situación de excedencia forzosa por 
enfermedad.—9.198-E.

Que por don MANUEL GONZALEZ 
SANCHEZ se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el número 
441 da 1983, contra la desestimación pre
sunta, por silencio administrativo, dal re
curso de reposición formulado en 28-3- 
1983, ante el ilustrisimo señor Director 
general de la Función Pública, en el que 
solicitaba se acordase su acceso al Cuer
po Técnico de Administración de A.I.S.S. 
9.195-E.

Que por FILA30, S. A. se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 462 de 1963, contra acuer
do del Registro de la Propiedad Indus
trial sobre estimación del recurso de re
posición interpuesto por «Haid Hans Wid- 
ma'er, GmbH», anulando la concesión de 
la marca número 958.884.—9.194-E.

Que por don REMIGIO HORNERO HO
YO se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo bajo el número 485 de 1983, 
contra' acuerdo del Consejo de Protecto 
rado de la Organización Nacional de Cie
gos, de 30-12 1982, que desestimó el re
curso de alzada formulado contra resolu
ción del Consejo General de la Organi
zación Nacional de Ciegos, de 28-7-1982, 
que impuso al recurrente la sanción de 
multa de quince días de haber.—9.192-E.

Que por don LEON PADILLA SAN
CHEZ se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 475 
de 1983, contra Resolución de la Direc
ción General de la Función Pública, Ser
vicio de Personal de la A.I.S.S., de 1-12- 
1982, por la que se deniega al recurrente 
el reingreso al servicio, después de la 
excedencia disfrutada de varios años. — 
0 193-E

Que por doña ERNESTINA DE MI
GUEL BERMEJO se ha interpuesto re
curso contencioso administrativo bajo el 
número 483 Je 1983, contra el acuerdo 
del Consejo de Protectorado de la Orga
nización Nacional de Ciegos, de 30-12-1982, 
que desestimó el recurso de alzada formu
lado contra resolución del Consejo Gene
ral de la Organización Nacional de Cie
gos, de 28-7-1982, que impuso a la recu
rrente la sanción de n.ulta de diez días 
de haber.—9.191-E.

Que por don JOSE MANUEL LOPEZ 
ENCINAS se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el número 
503 de .1983, contra la desestimación pre
sunta, por silencio administrativo, de la 
pet ión formulada a m Muface, Delega
ción de Obras Públicas y Urbanismo, so
bre abono da unos vastos médicos ocasio
nados como consecuencia de las opera

ciones urgentes, que hubo de practicarse 
a la madre del recurrente.—9.190-E.

Que por don JUAN PEREZ SANCHEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el número 840 de 1982, 
contra acuerdo de la Presidencia del Go 
biemo sobre coeficiente 5 proporcionali
dad 10 a los funcionarios del extinguido 
Movimiento.—9.200-E.

Que por don JOSE IGLESIAS MORO 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad 
ministrativo bajo el número 848 de 1983. 
contra acuerdo de la Presidencia del Go
bierno sobre reclamación de coeficiente 
5, proporcionalidad 10 a los funcionarios 
del extinguido Movimiento.—9.186-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de junio ■ de 1983.—El Pre
sidente.—-El Secretario.

•

El Presidenta de la Sala Segunda .de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:
Que por don PROCOPIO MAYORGA 

MORENO se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el número 
455 de 1983, contra la desestimación pre
sunta, por silencio administrativo, de la 
petición formulada al excelentísimo señor 
Secretarlo de Estado para la Sanidad, el 
18-9-1981 (denunciándose la mora en 18-2- 
1983), sobre. que se reponga al recurren
te en el puesto de Practicantes Titulares, 
Lucha Antivenérea y Seguridad Social, 
con el pago de emolumentos y situación 
que tenia antes del 1-1-1980 en Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real).

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 38 de junio de 1983.—El Pre
sidente.—El Secretario.—9.187-E.

+

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don LUIS FERNANADO JI
MENEZ BLANCO se ha Interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 437 de 1983, contra la desestima
ción presunta, por silencio administrativo, 
de la reclamación formualda, en 2 de 
octubre de 1982, ante el ilustrisimo señor 
Director general de Personal de Forma
ción Profesional (del Ministerio de Edu
cación y Ciencia), consistente en que se 
conceda al recurrente una plaza en Ma
drid, en base a la puntuación obtenida 
en el concurso-oposición libre del Cuerpo 
de Maestros de Taller de Formación Pro
fesional por la rama de Automoclón, ha
biendo concursado en el Tribunal núme
ro 1.—9 399-E.

Que por don JOSE NARVAEZ FER
NANDEZ se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
516 de 1983, contra acuerdo del Minis
terio de Economía y Comercio, cesando 
al recurrente como funcionario adscrito 
al Parque Móvil Ministerial—0.400-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 28 de |unio de 1983.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa 
ber:
Que por HIJOS DÉ ANTONIO BARCE 

LO, S. A., se ha Interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el número

466 de 1983, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad, sobre concesión de la 
marca española número 964.581 «Samson».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Le) 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de junio de 1983.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.189-E.

»

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por CONSTRUCCIONES AERO
NAUTICAS, S. A., se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 536 de 1983, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación del modelo de utilidad núme
ro 253.736.—9.398-E.

Que por SORENSON RESEARCH CO. 
INC., se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el húmero 537 
de 1983, contra resolución del Registro 
de lar Propiedad Industrial 22-2-1B83, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra la resolución de 20-4-1982 
que denegó el registro de la marca núme
ro 965.123, «Intrafusor».—9.403-E.

Que por HONDA GIREN KOGYO KA- 
BUSHIKI KA1SHA, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 536 de 1983, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión del Registro de la marca nú
mero 903.633 (1) «Honda» a «Ventura Gon
zález Prieto, S. A.».—9.402-E.

Que por LABORATORIOS CUSI, S. A„ 
se ha Interpuesto recurso oontenoioso-ad- 
ministrativo bajo el número 539 de 1983, 
contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 10-2-1983, que des
estimó el recurso de reposición Interpues
to contra resolución de 20-3-1982, que 
denegó el registro de la marca núme
ro 968.118, denominada «Mecioderm».— 
9.401-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de junio de 1983.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Con ten ció so-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, hace sa
ber:

Que por JORDACHE ENTERPRISSES, 
INC., se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 249 
de 1983, contra resoluciones del Registro 
de la Propiedad Industrial de 20 de mar
zo de 1982. por laf que se denegó la mar
ca número 945.970, y de 24 de noviembre 
de 1982, por la que expresamente se deses
timó el recurso de reposición Interpuesto 
contra la anterior.—9.393-E.

Que por DALE CARNEGIE & ASSOCIA
TES, INC., se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
331 de 1983, contra las resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
5 de marzo de 1982 por la que se denegó 
la marca número 987.073 y de 7 de di
ciembre de 1982 por la que expresamente 
se desestimó el recurso de reposición In
terpuesto contra la anterior.—9.394-E.

Que por MASSEY-FERGUSON LIMITED 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el número 453 de 1983, 
contra las resoluciones del Registro de la 
Propiedad Industrial de 20 de mayo de 
1982 y 5 de mayo de 1982 por las que res
pectivamente se denegaron las marcas nú
meros 973 300, «Powerpart», con gráfico, 
y 973 382, «Powerpart», con gráfico, cla
ses 1.a y 17.a-, y contra las resoluciones 
de 26 de enero de 1983 por las que se des
estimaron expresamenté los recursos de



reposición interpuestos contra las ante
riores.—9.395-E.

Que por BAYER, A.G., se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo ba
jo el número 540 de 1983, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial so
bre denegación de la patente de invención 
número 490.707.—9.390-E.

Lo que se hace púbilco a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 1 de julio de 1983.—El Presi
dente.—El Secretario,

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don JUAN JESUS JIMENEZ 
CIBRE se ha interpuesto recursos conten- 
cioso-administrativo bajo el número 369 de 
1983. contra la resolución de la Dirección 
General del Instituto Nacio>nal de la Sa
lud de 7-2-1983, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto contra resolución 
de 21-6-1982 de la Subdirección General de 
Personal del Instituto Nacional de la Sa
lud, por la que se le deniega la expedi
ción del certificado acreditativo de mé
ritos de formación posgraduada por el sis
tema de residencia.—9.397-E.

Que por don JOSE GALLEGO DEL 
PUEYO se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo bajo el número 
401 de 1963, contra la resolución del exce
lentísimo señor Teniente General Jefe del 
Estado Mayor del Ejército de 17-3-1983, 
que desestimó el recurso de alzada plan
teado contra la resolución de la Secreta- 
ría General Técnica de la Escuela Supe
rior del Ejército de 14-13-1982, desestima- 
toria, a su vez, de reclamación inicial en 
materia de dietas formulada el 22 de no
viembre de 1982.—9.386-E.

Que por don RAFAEL CAMARERO 
FERNANDEZ se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 463 de 1963, contra la Resolución de 
la Dirección de la Seguridad del Estado, 
de 27-3-1983, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra el acto ad
ministrativo de aprobación del escalafón 
del Cuerpo Superior de Policía.—9.387-E.

Que por don RAFAEL GORDILLO RO
SARIO se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 535 
de 1983 contra Resolución de la Subse
cretaría del Ministerio de Justicia, de 11- 
5-1983, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo de la Mutuali
dad Benéfica de Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia, de 29-11-1982, que 
denegó el reingreso del recurrente a la 
Mutualidad Benéfica de Auxiliares de la 
Administración de Justicia.—9.389-E.

Que por don JOSE MARIA NIETO IZ
QUIERDO y otro, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 541 do 1983, contra el acuerdo 
del excelentísimo señor Ministro de Jus
ticia de 20-3-1983, por el que' se viene a 
desestimar el recurso de reposición inter
puesto contra la resolución de 24-11-1082, 
del Tribunal calificador de los ejercicios 
de la oposición restringida a plazas del 
Cuerpo Técnico de Instituciones Peniten
ciarias, especialidad en Psicología. — 
9.390-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 2 de julio de 1083.—El Presi
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:

Que por don JOAQUIN SANDERS GIL 
ee ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo bajo el número 521 de 1983,

contra Resolución de. la Direoción de la 
Seguridad del Estado de 23 de marzo 
de 1983, que desestimó el recurso de re
posición interpuesto contra la de 31 de 
diciembre de 1962, que acordó la separa
ción y baja definitiva del recurrente en 
el Cuerpo de la Policía Nacional.—9.388-E.

Que por ANTONIO FERNANDEZ Y 
COMPAÑIA, S. A., se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 544 de 1983, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión del dibujo industrial número 
16.108, a favor de don Antonio y don José 
Lorenzo Pago.—9.391-E.

Que por SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
AUTORMOVILES DE TURISMO, S. A., 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el número 546 de 1983, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre concesión del modelo 
de utilidad número 256.177.—0.392-E.

Lo quq se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de' la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de julio de 1983.—El Presi
dente.—El Secretario.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrá- 
tivo interpuesto por:

Don TERTULIANO RICART MEDINA 
contra la resolución de la Secretaría Ge
neral del Fondo de Garantía Salarial de 
14-3-1983, que desestimó recurso de alza
da, oontra la de la Comisión Provincial 
de Madrid de 22-10-1982, como trabajador 
de la Empresa «Fatmi Española, Socie
dad Anónima»; recurso contencioso-admi
nistrativo al que ha correspondido el nú
mero 259 de 1983.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para constestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 8fl de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de junio de 1983.—El Secre
tario.—9.440-E.

MAGISTRATURAS ’DE TRABAJO 

CACERES 

Edicto

Por el presente, se hace saber: Que 
en los autos seguidos ante esta Magis
tratura con el número 264/1983, sobre re
solución de contrato, a instancias de Ro
gelio Cordero Pajares contra el Sindicato 
Provincial de Ganadería, AISA y Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, se 
ha interpuesto por la Abogacía del Esta
do, a nombre del Ministerio demandado, 
recurso de suplicación contra la sentencia 
dictada en dicho procedimiento, formali
zado en escrito, que figura en referidos 
autos, de todo lo cual se da traslado al 
Sindicato Provincial de Ganadería deman
dado, que se encuentra en ignorado para
dero, para que en el término de cinco 
dias pueda impugnarlo mediante escrito 
con firma de Abogado.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al Sindicato Provin
cial de Ganadería, en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Céceres a, 3 de Junio de 1983.—El Se
cretario.—V.0 B.°: El Magistrado.—8.588-E.

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 23 de 
mayo de 1983, recaído en la demanda 
a instancia de don Nicolás Pérez Varo, 
contra la Empresa «Talleres del Sur, So
ciedad Anónima», sobre recurso jurisdic
cional, se ha mandado citar, por en
contrarse en ignorado paradero, a la 
mencionada Empresa «Talleres del Sur, So
ciedad Anónima», para el día 2 de sep
tiembre de 1983, a las nueve cuarenta 
horas de su mañana, comparezca en esta 
Magistratura, sita en el edificio laboral 
del Ministerio de Trabajo «Bahía Blancá», 
tercera planta, para celebrar los actos 
de conciliación y subsiguiente juicio, caso 
de no haber avenencia en el primero, 
en la reclamación que se ha dejado ex
presada, advirtiéndole que es única con
vocatoria; que deberá concurrir ai juicio 
con todos los medios de pruebas de que 
intente valerse; que la incomparecencia 
del demandado no impedirá la celebra
ción del juicio, que continuará sin necesi
dad de declarar su rebeldía, y que la 
incomparecencia del actor sin alegar pre
viamente una causa que, a juicio del Ma
gistrado, resulte justa para motivar la 
suspensión de aquellos actos, dará lugar 
a que se le tenga por desistido de su de
manda.

Cádiz, 23 de mayo de 1983.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo, en providencia dictada en autos pro
movidos por don Nicolás Pérez Varó con
tra la Empresa «Talleres de’ Sur, S. A.», 
sobre recurso jurisdiccional, ha acordado 
que se cite a la Empresa mencionada, 
«Talleres del Sur, S. A.», para el día 
2 de septiembre de 1983, y hora de las 
jiueve cuarenta, que comparezca ante di
cho Tribunal, que se constituirá ese día 
en la sede de la Magistratura de Trabajo, 
a fin de practicar prueba de confesión, 
previniéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Cádiz, 23 de mayo de 1983.—El Secre
tario.—8.550-E.

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 1 de esta ciudad, con fecha 
10 del actual mes de junio, en el expe
diente número 339/83, que sobre despido 
se tramita en esta Magistratura, a ins
tancia de Antonio González Pereira, con
tra la Empresa «Antonio Fernando Se
rrano Cruceira» y el Fondo de Garantía 
Salarial, se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» el siguiente:

«FaTTo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda interpuesta por Antonio 
González Pereira contra la Empresa 
"Antonio Fernando Serrano Cruceira” y 
el Fondo de Garantía Salarial, sobre des
pido, debo declarar y declaro la nulidad 
del despido del actor, y en su consecuen
cia debo condenar y condeno al empresa
rio a la inmediata readmisión del traba
jador, con abono de los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido 
hasta aquella en la que la readmisión 
tenga lugar, y debo absolver y absuelvo 
al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma puede interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que podrá anunciar por escrito o 
por comparecencia ante esta Magistratu
ra en el plazo de cinco días siguientes 
al de esta notificación, con los requisitos 
que determina el Decreto de 13 de junio 
de 1980, de procedimiento laboral, debien-
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do consignar el patrono recurrente la can
tidad en metálico, a que se refiere la con
dena, en la cuenta corriente número 203, 
abierta en el Banco de España de esta 
ciudad, más dos mil quinientas pesetas 
en la cuenta corriente número 3389, abier
ta en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Cádiz, sin cuyos requisitos no 
se tendrá por anunciado el recurso decla
rándose firme la sentencia.

Asi por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo. Firmado, A. Marín Rico 
(rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Antonio Fernando Serrano Cruceira», 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en Cádiz 
a 10 de junio de 1983.—El Secretario.— 
8.711-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 13 
de junio actual, por el ílustrisimo señor 
Magistrado de Trabajo número 1 de esta 
ciudad, en el expediente que sobre sala
rios se tramita en esta Magistratura de 
Trabajo con el número 463/1983, a ins-, 
tancia de Antonio Girón Rodríguez, contra 
la Empresa «Manuel Carrasco Fernán 
dez., se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» el siguiente:

«Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda interpuesta por Antonio 
Girón Rodríguez contra la Empresa «Ma
nuel Carrasco Fernández», sobre salarios, 
debo condenar y condeno a dicha Em
presa a abonar, por razón de salarios de
vengados y no satisfechos, al actor la 
suma de ciento setenta y dos mil doscien-' 
tas tres (172.203) pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, debiendo hacerse a la Empresa de
mandada, por encontrarse en ignorado 
paradero por medio de su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», con la 
advertencia de que contra la misma, pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
podrán anunciar por escrito o por com
parecencia ante esta Magistratura en el 
plazo de cinco dias siguientes, al de esta 
notificación con los .requisitos que deter
mina el Decreto de 13 de junio de 1980 
de Procedimiento Laboral, debiendo con
signar el patrono recurrente la cantidad 
en metálico a que se refiere la condena en 
la cuenta corriente número 203 abier
ta en el «Banco de España» de esta ciu
dad, más dos mil quinientas (2.500) pese
tas, en la cuenta comente número 3389 
abierta en la «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Cádiz», sin cuyos requisitos 
no se tendrá por anunciado el. recurso, 
declarándose firme la sentencia. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado A. Marín Rico (ru
bricado) .»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Manuel Carrasco Fernández», por encon
trarse en ignorado paradero, expido el 
presente que firmo en Cádiz a 13 de junio 
de 1983.—El Secretario de la Magistra
tura número 1.—8.744 E.

Unica citaciión

En virtud de lo acordado por el iluslrl- 
simo señor Magistrado de Trabajo de esta 
ciudad en proveído de fecha 18 de junio 
de 1983, recaída en la demanda a ins
tancia de don José Valle Sevilla en nom
bre y representación de MAPFRE, Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo núme
ro 61, contra el empresario don Francisco 
Gaviño Vías, sobre cantidad, se ha man
dado citar por encontrarse en ignorado 
paradero a la mencionada Empresa do 
don Francisco Gaviño Vías para el día 
19 de octubre de 1983, a las nueve trein
ta y cinco horas de su mañana, compa
rezca en esta Magistratura, sita en el 
edificio labora) dol Ministerio de Trabajo 
«Bahía Blanca», tercera planta, para ce

lebrar los actos de conciliación y subsi
guiente juicio, caso de no haber avenen
cia en el primero, en la reclamación que 
se ha dejado expresada, advirtióndole que 
es única convocatoria, que deberá concu
rrir al juicio con todos los medios de 
pruebas de que intente valerse, que la 
incomparecencia del demandado no Im
pedirá la celebración del juicio que con
tinuarán sin necesidad de declarar su re
beldía y que la incomparecencia del ac
tor sin alegar previamente una causa que, 
a juicio del Magistrado, resulte justa para 
motivar la suspensión de aquellos actos, 
dará lugar a que se le tenga por desis
tido de su demanda.

Cádiz 17-de junio de 1983.

Cédula de citación

El Ílustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos pro
movida por don José Valle Sevilla, en 
nombre y representación de MAPFRE, 
Mutua Patronal de Trabajo número 81 
contra el empresario don Francisco Ga
viño Vías, sobre cantidad, ha acordado 
que se cite a la Empresa mencionada 
de don Francisco Gaviño Vías, para el 
día 19 de octubre de 1983 y horas de 
las nueve treinta y cinco, que comparezca 
ante dicho Tribunal que se constituiré ese 
día en la sede de la Magistratura de 
Trabajo, a fin de practicar prueba de 
confesión, previniéndole de que al no 
comparecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Cádiz, 17 de junio de 1983.—El Secreta
rio.—8.981-E.

MADRID

Edictos

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que ei el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 3403/80, ejecución 
336/81, a instancia de Isabel López Mel
chor, contra Manuel Alfredo Morilla La- 
ra, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya- relación y tasación es la 
siguiente:

Bienes que se subastan

Urbana. 29. Local comercial denomina
do oficina 8, planta 4.“, sobre la baja 
general, de la casa en Madrid, Canillas, 
ampliación del barrio de la Concepción, 
avenida de la Virgen de Lourdes, 28. Tie
ne su entrada por la meseta de la esca
lera. Mirando desde la avenida de la Vir
gen de Lourdes, a la que tiene un frente 
de 2 metros con 82 centímetros, con bal
cón corrido, con puerta, linda: por la de
recha, con la casa número 26 de la ave
nida en recta de 8 metros con 47 centí
metros; por la izquierda, con la oficina 
5 y meseta de la escalera en tres rec
tas que de frente a fondo miden 4 metros 
con 50 centímetros la primera, la segun
da, saliente, 2 metros con 84 centímetros 
y la tercera 3 metros con 97 centíme
tros, y por el fondo, con patio, al que 
tiene tres huecos, en recta de 5 metros 
con 48 decímetros cuadrados. Su altura 
es de 2 metros con 85 centímetros. Su 
cuota de comunidad es de un entero por 
ciento.

Valorada en 836.500 pesetas.
Consta en autos certificación registral 

del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte de la do
cumental existente en autos respecto a 
titulación, cargas y gravámenes está en 
autos a la vista de los posibles licitado- 
res, los cuales entenderán como suficiente

dicha titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, los acepta el rematante y 
queda subrogado en la responsabilidad d« 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las' condiciones, que 
siguen de la subasta, es el Banco de An
dalucía, calle Orense, 16, Madrid, cuenta 
corriente 60-20409.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 14 de septiembre de 1983; en se
gunda subasta, en su caso, el día 17 de 
octubre de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 14 de noviem
bre de 1983, señalándose como hora para 
todas ellas las once treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes;

. Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando principal y costas; después de 
celebrarlo, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaria o en 
un establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subas
ta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, sí su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejore la postura última, ha
ciendo el depósito legal.

Octava.—Que, en todo caso, queda a 
salvo el derecho de la parte actora de 
pedir la adjudicación o administración de 
los bienes subastados, en la forma y con 
las. condiciones 'establecidas en la vigente 
legislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder. Queda anulado nues
tro anterior edicto de fecha 18 de abril 
de 1983.

Los bienes embargados están anotado^ 
preventivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad número 17 de Madrid.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de esta 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo estable-- 
cido en la vigente legislación procesal,, 
se expide el presente en Madrid a 8 da 
junio de 1983.—El Magistrado, José Her
silio Ruiz Lanzuela. —El Secretarlo.— 
8.725-E.

•

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado d¿ Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 1101/81, ejecución 
188/81, a Instancia de Antonio Pablo So-



ornando Nieto, contra Rafael Blázquez 
Rodríguez, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
érmino de veinte días, los siguientes bie

nes embargados como de propiedad de 
a parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Urbana, Parcela de terreno en el tér
mino de San Sebastián de los Reyes, al 
sitio de Valdelahiguera, con fachada por 
el Norte con la calle B, y por el Sur, 
son la calle C. Está formada por las 
parcelas números 22, 23 , 34 y 35 del plano 
general de parcelación de la finca ma
triz. Mid: 793 metros y 60 decímetros 
suadrados, equivalentes a 10.221 pies y 
50 centésimas. Lindá: al Norte, en línea 
le 25 metros 60 centímetros, con la ca
lle B¡ por la derecha, entrando, al Oeste, 
sn línea de 31 metros, con las parcelas 
11 y 33 del plano de parcelación; por 
a izquierda, al Este, en linea de 31 me
tros, con las parcelas 24 y 36 del mismo 
plano, y por el Sur, en línea de 25 me
tros 60 centímetros con la calle C.

Tasación: 2.360.700 pesetas.
Consta en autos certificación registral 

leí inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
a pública subasta. Se advierte de la docu
mental existente en autos respecto a ti
tulación y cargas y gravámenes está en 
autos a la vista de los posibles licitado- 
~es, los cuales entenderán como suficien
te dicha titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
ú las hubiere, las acepta el rematante 
y queda subrogado en la responsabilidad 
le las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

El establecimiento destinado al efecto 
sn la segunda de las condiciones, que 
liguen de la subasta, es el Banco de An- 
lalucía, calle Orense, 10, Madrid, cuenta 
orriente 00-20409.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
ie esta Magistratura, en primera subas- 
a, el día 14 de septiembre de 1983; en 
segunda subasta, en su caso, el día 17 
le octubre de 1983, y en tercera subasta, 
ambión en su caso, el día 14 de noviem

bre de 1983, señalándose como hora para 
odas ellas las once treinta horas de la 
nañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes;

Primera.—Que antes de verificarse el 
emate podrá el deudor librar su bienes, 
cagando principal y costas; después de 
alebrado, quedará la venta irrevocable.
Segunda.—Que los licitadores deberán 

iepositar previamente en Secretaría o en 
in establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
nar parte en las subastas y mejorar las 
costuras que se hicieren, sin necesidad 
le consignar depósito.
Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 

cor el sistema de pujas a la llana y
10 se admitirán posturas que no cubran 
as dos terceras partes del tipo de su- 
casta, adjudicándose los bienes al mejor 
costor.
Quinta.—Que la primera subasta- teñ

irá como tipo el valor de tasación de 
os bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
aso, los bienes saldrán con rebaja del 
15 por 100 del tipo de tasación.
Séptima.—Jue en tercera subasta, si 

uese necesario celebrarla, los bienes sal- 
rán sin sujeción a tipo, adjudicándose

11 mejor postor, si su oferta cubre las 
ios terceras partes del precio que sirvió 
le tipo para la segunda subasta, ya que 
n caso contrario, con suspensión de la 
iprobación del remate, se hará saber al 
leudor el precio ofertado para que en 
il plazo de nueve días pueda librar los

bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejore la postura última, ha
ciendo el depósito legal.

Octava—Que, en todo caso, queda a 
salvo el derecho de la parte actora de 
pedir la adjudicación o administración de 
los bienes subastados, en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder.

Los bienes embargados están anotados 
preventivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad de San Sebastián de 
los Reyes (Madrid).

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 0 de 
junio de 1983.—El Magistrado, José Her- 
silio R u i z Lanzuela.—El Secretario.— 
8.726-E.

Edicto

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 960-62/82, ejecución 
89/62, a instancia de Isabel Rosa Cuéllar 
y otros, contra José A. Castiñeiras Gar
cía, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, el siguiente bien embargado, 
como de propiedad de la parte demanda
da, cuya relación y tasación es la si
guiente:

Bien que se subasta

Urbana.—Solar en término municipal de 
Madrid, colonia de Canillejas, con facha
da a la. calle de la Raza, actualmente 
señalado con el número 24 de la calle 
Guadalajara; que linda: al Norte o iz
quierda, entrando, en línea recta de 43 
metros Rjo centímetros, con solar propie
dad de don Manuel García Valera; al 
Este o espalda, en línea de 22 metros 
90 centímetros, con terrenos de doña Ma
ría Nieves Uría; al Oeste o fachada, en 
recta de 32 metros 70 centímetros, con 
la calle de la Raza, y al Sur o derecha, 
entrando, en línea recta de 56 metros, 
con terrenos propiedad de doña Elvira 
López González. Ocupa una superficie de 
1.349 metros 29 decímetros cuadrados, te
niendo las características legales de so
lar. Dentro de dicho solar existe un cha
lé o-chalés, de solo planta baja, que ocu
pa su edificación 257 metros cuadrados, 
destinándose el resto del solar al jardín.

Tasación: 10.350.000 pesetas.
Consta en autos certificación registral 

del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta.

Se advierte que la documental existente 
en autos respecto a titulación y cargas 
y gravámenes está en autos a la vista 
de los posibles licitadores, los cuales en
tenderán como suficiente diqha titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, los 
acepta el rematante- y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones, que 
siguen de la subasta es el Banco de An
dalucía, calle Orense, 16, Madrid, cuenta 
corriente 69-20409.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 14 de septiembre de 1983; en segun

da subasta, en su caso, el día 17 de octu-, 
bre de 1983, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 14 de noviembre de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las once treinta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes;

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar su bien, 
pagando principal y costas; después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y 
no se admitirán posturas que. no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta, adjudicándose el bien ál mejor 
postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación del bien.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, el bien saldrá con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, el bien sal
drá sin sujeción a itpo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejore la postura última, ha
ciendo el depósito legal.

Octava.—Que, en todo caso, queda á 
salvo el derecho de la parte actora de 
pedir la adjudicación o administración del 
bien subastado, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder.

El bien embargado está anotado pre
ventivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad número 17 de Ma
drid.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 9 de 
junio de 1983.—El Magistrado, José Her
silio Ruiz Lanzuela. — El Secretario. — 
8.533-E.

*

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número 6 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 3.392-93/81, ejecución 
293/82, a instancia de María Carmen Mu
ñoz García, contra Julio García Sanz, 
en el día de lá fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, el siguiente bien embarga
do como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente:

Bien que se subasta

Urbana.—Piso 3 °, letra D, denominada 
tipo E, en la planta 3.* de la escalera 
primera del bloque de edificación deno
minado B-l, en término de Leganés, al 
paraje que nombran Vereda del Ranal 
y también Camino de la Aceña, que fi
gura como finca número 9.801, al tomo 
370, libro, 154 de Leganés, folio 104, en 
el Registro de la Propiedad de Leganés.

Tasación: 975.000 pesetas.



Consta en autos certificación registra] 
del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada ios títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta.

Se advierte que la documental existente 
en autos respecto a titulación y cargas 
y gravámenes está en autos a la vista 
de los posibles licitadores, los cuales en
tenderán como suficente dicha titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, los 
acepta el rematante y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin. 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

El establecimiento destinado ah efecto 
en la segunda de las condiciones que 
siguen de la subasta es el Banco de An
dalucía, calle Orense, 18, Madrid, cuenta 
corriente 60-20409.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 15 de septiembre de 1953; en 
segunda subasta, en su caso, el día 17 de 
de octubre de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 14 de noviem
bre de 1983, señalándose como hora para 
todas ellas las once treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Que antes >, de verificarse el 
remate podrá el deudor librar su bien, 
pagando principal y costas; después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas, se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor.

Quinta.—Que la primera subasta ten
drá como tipo el valor de tasación del 
bien.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, el bien saldrá con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, el bien sal
drá sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate,' se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejore la postura última, ha
ciendo el depósito legal.

Octava.—Que, en todo caso, queda a 
salvo el derecho de la parte actora de 
pedir la adjudicación o administración del 
bien subastado, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder.

El bien emgargado está depositado en 
Julio Conti, 3, Móstoles, a cargo de la 
Empresa.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», y en cumplimento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 14 
de junio de 1983 — El Magistrado, José 
Hersilio Ruiz Lanzuela.—El Secretario.— 
8.534-E.

Don José Hersilio Buiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número ¿ de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 951-54/1982, ejecu
ción 199/82, a instancia de María Paz 
Gil Ambrona, contra José Sotelo Arija, 
en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien embargado, como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente:

Bien que se subasta

Urbana.—42. Vivienda letra C, en plan
ta 9.*, del edificio en Madrid, Canillas, 
barrio del Pajarón, calle de .Alcorisa, nú
mero 1. Ocupa una superficie de 88 me
tros 20 decímetros cuadrados, distribuidos 
en vestíbulo, comedor-estar, tres dormito
rios, cuarto de baño, cocina, tendedero 
y terraza. Linda: al frente, con caja y 
meseta de escalera por donde tiene su 
entrada y patio de separación con vivien
da D de la misma planta; a la dere
cha, entrando, con fachada proyectada so
bre carretera transversal; a la izquierda, 
con fachada proyectada sobre patio de 
separación, y al fondo, con fachada pro
yectada sobre calle transversal 3-4 y 
aparcamiento de la misma.

Se valora prudencialmente en la canti
dad de 2.640.000 pesetas.

Consta en autos certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada ios títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedOia demandante 
la pública, subasta.

Se advierte que la documental existente 
en autos respecto a titulación y cargas 
y gravámenes está en autos a la vista 
de los posibles licitadores, los cuales en
tenderán como suficente dicha titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, los acep
ta el rematante, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones que 
siguen de la subasta es el Banco de An
dalucía, calle Orense, 16, Madrid, cuenta 
comente 60-20409.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de de Audien
cia de esta Magistratura, en primera su
basta, el día 22 de septiembre de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 
19 de octubre de 1983, y en terrera su
basta, también en su caso, el día 16 de 
noviembre de 1983, señalándose como hora 
para todas ellas las once treinta de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar su bien, 
pagando principal y costas; después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable..

Segunda.-^Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaria o en 
un establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta, adjudicándose el bien al mejor 
postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, el bien sal

drá sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su Oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que, 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejore la postura última, ha
ciendo el depósito legal.

Octava.—Que, en todo caso, queda a 
salvo el derecho de la parte actora de 
pedir la adjudicación o administración 
del bien subastado, en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder.

El bien embargado está depositado en 
Alcorisa, número 1, a cargo de la Em
presa.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», y en cumplimento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 15 
de junio de 1983.—El Magistrado, José 
Hersilio Ruiz Lanzuela —El Secretario — 
8.532-E.

*

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 4058-74/79, ejec. 133/ 
80, a instancia de Jesús Rivera Sánchez y 
otros, contra Nicasio del Olmo Sevilla, 
«Conavel, S. A.», en el día de la fecha se 
há ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Inmueble piso 2.°, letra A, bloque 5, 
de la colonia del'Sardinero, de esta ca
pital.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número lo de Madrid, al libro 625 de 
Vallecas, sección 1.a, folio 197, finca nú
mero 47.835.

Tasación, 2.380.000 pesetas.

Condiciones de subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en tercera subasta, 
el día 26 de septiembre de 1983, señalán
dose como hora para ella las once treinta 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar- sus bienes, 
pagando principal y costas; después de 
celebrado quedará venta irrevocabie.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en la Secretaria 
o en un establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastéis se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subas
ta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor.

Quinta.—Que en tercera subasta, si fue
se necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor



el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal.

Sexta —Que, en todo caso, queda a sal
vo el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le- 
gislación procesal.

Octava.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder.

Los bienes embargados están anotados 
preventivamente de embargo en el Regis
tro dé la Propiedad número 10 de Madrid.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial dei 
Estado» y en cumplimiento de lo esta

blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 17 
de junio de 1983.—El Magistrado, José 
Hersilio Ruiz Lanzuela.—El Secretario.— 
8.969-E.

JUZGADO ESPECIAL DE QUIEBRA DE 
NAVIERA LETASA, S. A.

Edicto

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez especial del Juzgado Especial 
de Quiebra «Naviera Letasa, S. A.*, de 
los de esta capital,

Hago saber: Que en los autos de quiebra 
necesaria de la Entidad «Granotrade, So
ciedad Anónima», representada por el Pro
curador don Isacio Calleja García, que 
en este Juzgado se siguen a instancia 
de «Banco Arabe Español, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Carlos Zu- 
lueta Cebrián, en los que propuesto con 
venio -con los requisitos legales y por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
convocar a Junta de acreedores para tra
tar de dicho convenio, señalándose para 
su celebración el próximo día 20 de sep
tiembre de 1983 a las cuatro de la tarde 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
Especial, sito en la planta 7.* del edificio 
de los Juzgados, despacho 7.19 en la plaza 
de Castilla de esta capital, citándose por 
medio del presente edicto a los acreedo
res ausentes cuyo domicilio se Ignora, 
bajo apercibimiento que de no compare
cer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1983. 
El Magistrado Juez, Ramón Rodríguez 
Arribas.—El Secretario.—4.241-3.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edictos

Ilustrísimo señor don Luis Paricio Dobón, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción númercy 5 de 
loa de Alicante,

Hago saber: Que en la Junta general 
de acreedores, celebrada el 11 de mayo 
actual, en el expedienté de suspensión de 
pagos número 873/82, del Industrial don 
Manuel Juan Quereda, representado por 
el Procurador de los Tribunales don Ma
nual Calvo Sebastiá, he acordado, al no 
alcanzar los créditos presentes y re
presentados los 3/4 del total pasivo del 
deudor para aprobación del convenio pro
puesto conforme a lo previsto en el pá
rrafo 3.° del articulo 14 de la Ley de 
Suspensión de pagos, convocar a nueva 
Junta a todos los acreedores pare el pró
ximo día 20 de septiembre del año en 
curso y hora de las dieciséis treinta de 
la tarde, en el Palacio de Justicia, Sala 
de Audiencias de este Juzgado, primera 
planta, plaza del Ayuntamiento, previ

niendo a los acreedores que deberán com
parecer provistos del DNI, así como en 
caso de representación y en el de las 
Sociedades mercantiles acreditar de modo 
fehaciente su personalidad y con el título 
justificativo de su crédito, parándoles en 
caso de no ser así los perjuicios a que 
haya lugar en derecho.

Todo lo cual se hace público para el 
general conocimiento y efectos.

Dado en Alicante a II de mayo de 1983. 
El Magistrado-Juez, Luis Parido Dobón. 
El Secretario judicial.—10.261-C.

»

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante,

Por el presente edicto se hace público: 
Que el día 6 de septiembre, a las once 
quince horas, tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado la venta en pri
mera y pública subasta de los bienes que 
después se dirán, acordada en los autos 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 749 de 1980, seguido por doña María 
Devesa Ivorra y don José García Devesa, 
contra don Joaquín Mira Boix y otro.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta ■ de
berán los lidiadores consignar el 10 por 
100 del tipo de subasta; que no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ios acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que s subastan

1. Una hectárea 59 áreas 70 centiáreas 
y 06 decímetros cuadrados, de tierra se-, 
cana blanca en término de Agost, partida 
de Tres de Castelló.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Novelda, Ayuntamiento de Agost, al 
libro 84, folio 120, finca 5.878, inscripción 
tercera.

El tipo pactado es de 2.948.000 pesetas.

Dado en Alicante a 24 de mayo de 1983. 
El Juez, José María Zaragoza Ortega.— 
El Secretario.—9.945-C.

*

Don Faustino de Urquía Gómez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Alicante,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dic
tada en autos de juicio ejecutivo, seguidos 
en este Juzgado con el número 273/81, 
a instancia de «Banco Intercontinental Es
pañol, S. A.», representado por el Procu
rador señor Berenguer, contra don Anto
nio Pérez Garrigós y doña Ascensión Car- 
bonell Torralba, en reclamación de pe
setas 1.365.219,40 de principal y .costas, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y por el precio de su valoración, el bien 
inmueble que luego se dirá, señalándose 
al efecto el día 10 de octubre próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente 
por los postores una cantidad Igual por 
lo menos al 10 por 100 del precio de 
valoración, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la misma.

Segunda.—No se admitirán costuras que 
no cubran las dos terceras- partes de valo
ración.

Tercera.—Podrán reservarse los Imita
dores la facultad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los títulos de Dropiedad esta
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, previniéndose 
que deberán conformarse con ellos, y las 
cargas y gravámenes anteriores al crédi
to del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, r.o destinándose a su extin
ción el precio del remate.

Bien objeto de la subasta

Urbana.—Nave industrial sita en la par
tida del Llano del Espartal, camino de 
Borja, término de Alicante; ocupa una 
superficie cubierta de 986,24 metros cua
drados, siendo la superficie del solar de 
1.600 metros cuadrados.

Inscrita al folio 1.002, digo, 131, del li
bro 17, finca 1.002, inscripciones 1.a y 2.a 
del Registro de la Propiedad número 3 
de Alicante.

Valorada en 12.000.000 de pesetas.
Se hace constar que no se han suplido 

los títulos de propiedad de la finca em
bargada.

Dado en Alicante a 31 de mayo de 1983. 
El Magistrado-Juez, Faustino de Urquía 
Gómez.—E] Secretario judicial.—9.926-C.

*

Ilustrísimo señor,don Luis Paricio Dobón,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción número 5 de
Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, se tramitan autos con el núme
ro 943/82, regulados por el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la Caja de Ahorros Provincial de Alican
te, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Perfecto Ochoa Poveda, 
frente a don José Pastor Martínez, en 
ejecución hipotecaria de un crédito de pe
setas 810.810, más otras cantidades pac
tadas, calculadas para intereses, gastos 
y costas, en los que se ha acordado la 
venta en pública subasta de las fincas 
que luego se d rán. en el local de este 
Juzgado, sito en plaza del Ayuntamiento, 
Palacio de Justicia, 1.a planta, el dia 29 
de noviembre próximo y hora de las once 
de su mañana, con las condiciones si
guientes;

Primera—Para tomar parte en la su
basta los licitadores consignarán previa
mente en la Mesa- del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 en efec
tivo metálico del valor que sirve de tipo 
para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviendo dichas can- 
tidaés acto continuo del remate, excepto 
la del mejor postor, que quedará como 
garantía de cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
del remate.

Segunda.—Servirá de tipo el que luego 
se dirá, no admitiéndose postura que sea 
inferior a] señalado.

Tercera.—l.os autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad estén de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogados' en los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, pu- 
diendo verificarse éste en calidad de ce
der a un tercero.

Finca objeto de subasta y su Upo

Detalle de la descripción:

Urbana 3. En un edifico en Almoradí, 
calle Onésimo Redondo, 33—Vivienda de



la segunda planta alta con su acceso pro
pio e independiente por el portal, zaguán 
y oaja de escalera existente en la fachada. 
Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados y está distribuida en vestíbulo, 
paso, comedor-estar, tres dormitorios, co
cina, cuarto de baño, galería y terraza 
a su fachada. Linda, según se mira la 
fachada: derecha, herederos de Francisco 
Arenas Martínez-, izquierda, Josefa Bel- 
monte Risueño; fondo, herederos de Pe
dro García Martínez, y frente, su calle. 
Cuota, 25,10 por 100.

Fue valorada a efectos de esta subasta 
en la cantidad de 1.237.500 pesetas.

Dado en Alicante a 3 de junio de 1933. 
El Magistrado-Juez, Luis Paricio Dobón. 
El Secretario judicial, Julio Calvet Bo
tella—5.246-A.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra-
do-Juéz de Primera Instancia número 

_3.de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 620 de 1981 a 
instancias de «Banco de Alicante, S. A.», 
representado por el Procurador señor 
Quesada, frente a don Amador Linares 
Terol, doña Juana Conde García, so
bre reclamación de 4.002.200 pesetas de 
principal y costas, en el que se ha acor
dado sacar a subasta por primera vez 
y término de veinte' días, los bienes que 
se reseñarán con su correspondiente ava
lúo, habiéndose señalado a tal fin el día 
23 de septiembre, y hora de las doce 
treinta, en la Sala Audiencia de este Juz
gado., bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los Imita
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar, parte 
en la misma,

Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—No se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
de su avalúo.

Cuarta.—Por tratarse de segunda su
basta saldrá con el 25 por 100 de des
cuento.

Quinta.—Que no se han suplido los títu
los de propiedad de la finca, lo que se 
hace constar a los efectos del artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Sexta.—Que las cargas anteriores si las 
hubiere quedarán subsistentes no aplicán
dose a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

1. ° Un comedor compuesto de mesa 
rectangular, seis sillas con respaldo de 
rejilla, color nogal, y armario librería de 
3,20 por 2,50 por 0,40; valor 24.000 pese
tas.

2. ° Tresillo tapizado en paño marrón 
y listas blancas valorado en 6.000 pese
tas.

3. " Televisión en color «Radiola» de 
26” en 45.000 pesetas.

4. ° Finca número 8.117. Vivienda se
ñalada con la letra C, ubicada en la en
treplanta o primera alta del edificio en 
Sax, calle San Francisco, número 1, tiene 
una superficie de 80 metros cuadrados. 
Le corresponde la utilización de la super
ficie de un pequeño patio de unos 2 me
tros cuadrados con el que se comunica. 
Edificio valorado en 1.500.000 pesetas.

4.° Finca número 9.357. 30 tahullas,
igual a 2 hectáreas 55 áreas 60 centiáreas 
de tierra secano, monte y viña, en térmi
no de Sax, partida de Cabreras. Valora
da en 2.000.000 de pesetas.

Dado en Alicante a 8 de junio de 1983.— 
El Juez, Agustín Vinaches Soriano.—El 
Secretario, Santiago Ortega García. — 
9.948-C.

ALMERIA

Edictos

Don Emilio León Sola, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Almería,

Hago saber: Que ante este Juzgado y 
con el número 200/82, se sigue, proce
dimiento de Sumarlo Especial del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
del Procurador don Angel Vizcaíno Mar
tínez en nombre y representación del 
«Banco de Bilbao, S. A.», contra los bienes 
especialmente hipotecados por don Salva
dor Magán del Aguila y esposa doña Ma
ría Enriqueta Moreno Jiménez, en cuyo 
procedimiento y por providencia dictada 
en el día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta - en pública subasta por vez 
y término de veinte días los bienes hipo
tecados por el demandado y que al final 
del presente edicto se relacionan, para 
cuya subasta se ha señalado el día 15 
de septiembre del presente año, a las 
once horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el de valoración de los bienes, 
ascendente a la suma de 1.750.000 pese
tas, sin fijación de tipo por ser tercera 
subasta.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran la totalidad del avalúo, 
debiendo los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado previamente el 10 por 
100 del tipo de subasta.

Tercero.—Que el remate podré hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarto.—Que no se ha suplido previa
mente la falta de titulación debiendo con
formarse los licitadores, respecto de títu
los con lo que resulte de los autos y 
de la certificación del Registro de la Pro
piedad, que se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria.

Quinto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la Entidad actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
«Finca urbana.—Vivienda unifamiliar 

de planta baja con un pequeño garaje 
o almacén adosado en el sitio llamado 
Haza del Señorito, paraje del Agua, 
término'de Vicar, ocupando un solar de 
247 metros cuadrados, y una total su
perficie construida de 97 metros 47 de
címetros cuadrados. Lindante: Norte y 
Sur, resto del grupo de que se segrega; 
Este, carretera de la Mojonera al Sola- 
nillo, y Oeste, Josefa González Fuentes. 
Esta vivienda está marcada con el nú
mero 11.»

La hipoteca se contiene en la inscrip
ción segunda de la finca número 8.997, 
al folio 51 del tomo 1.324, libro 59 de 
Vicár (Almería).

Dado en Almería a 3 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Emilio León Sola.— 
El Secretario.—4.254-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
4 de Almería y su partido,
Hace saber: Que ante este Juzgado, y 

con el número 170 de 1983, se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la Procuradora señora Tapia Aparicio, en 
representación de «Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Almería», que litiga 
acogida a los beneficios de pobreza, con
tra los bienes especialmente hipotecados 
por los cónyuges don José Francisco Fór
meles Robles y doña Isabel Acien Arque
ros, cuyos bienes responden de un prés
tamo hipotecario, del que se adeuda pe
setas 1.200.000 de principal, intereses pac
tados y un crédito supletorio de 240.000

pesetas para gastos y costas; en dicho 
procedimiento, por providencia de esta fe
cha, se ha acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la siguiente finca hipotecada, que 
responde de dichas cantidades;

«Vivienda tipo B, en planta primera, 
que es el elemento individual número 3, 
del edificio de cuatro plantas, en la ca
lle Cervantes, en El Ejido, con una su
perficie de vivienda de 126 metros 27 de
címetros cuadrados, y útil de 111 metros 
57 decímetros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormito
rios, cocina, despensa, baño, aseo y lava
dero. Su puerta de entrada, orientada al 
Sur, y linda: Norte, calle Cervantes y 
patio de luces; Sur, patio de luces y re
llano de acceso a esta misma planta; 
Este, vivienda tipo A de esta misma plan
ta y patio de luces, y Oeste, patio da 
luces y vivienda tipo C de esta misma 
planta. Su cuota de participación en los 
elementos comunes es de un 8,35 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berja, al tomo 1.092, libro 400 de Da
lias, folio 179, finca número 32.428.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pala
cio de Justicia, avenida Reina Regente, 
sin número, el día 16 de septiembre de 
1983, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 2.040.000 pesetas, en que fue ta
sada la finca en la escritura de hipoteca.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 del tipo 
de subasta para poder tomar parte en 
la misma.

No se admitirán posturas inferiores al 
mencionado tipo de subasta.

El remate podrá llevarse a efecto con 
la Cualidad de cederlo a un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refieren 
los números 1 y 2 de la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de los licitadores para 
que puedan ser examinados por los mis
mos.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
Institución actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Almería a 10 de junio de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—4.935-A.

BARCELONA

Edictos

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis-
tado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Barcelona,

Por el presente, se hace saber: Que 
en este Juzgado y a instancia de doña 
María Apanes López, mayor de edad, viu- 
dad, y con. domicilio en esta ciudad, calle 
Salvá, 21, ático, 3.a, y bajo el número 
589/83 (2.a), se tramita expediente de
declaración de fallecimiento de su esposo, 
don José Sánchez Artero, que desapareció 
aproximadamente en el mes de agosto 
de 1913, y al parecer se trasladó a la 
localidad de Medina de Tucumán (Repú
blica Argentina), y desde entonces no se 
ha tenido noticias del mismo.

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por medio del presente se 
da conocimiento de la existencia de dicho 
expediente.

Dado en Barcelona a 27 de abril 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Ezequiel 
Miranda de Dios.—El Secretario.—4.004-3.

y 2.* 20-7-1883



"Oon Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primero Ins
tancia número 13 de los de esta capi
tal,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este dia, recaída en los autos del pro
cedimiento judicial sumario regulado en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 487/82-M, promovido por «Corpora
ción Hipotecaria, S. A.», representada por 
el Procurador don Juan Bautista Bohigues 
Cloquell en reclamación de la suma de 
2.585.648 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, la 
finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por el demandado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los Imitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad en metálico, igual 
por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
¡a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretarla del Juzgado, hasta 
9l momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
v preferentes al crédito de la actora —si 
las hubiere— continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
v que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que el acto del remate, tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Compa- 
nys, números 1 al 5. planta (edificio de 
los Juzgados), el día 27 de septiembre 
a las once horas.

La finca objeto de subasta hipotecada 
por don Juan Tort Vilanova, es la si
guiente:

/

• A) Departamento número uno.—Local 
industrial en planta baja sótanos o se- 
misótanos cuyas dos plantas se comuni
can interiormente y que constituyen cada 
una de ellas una gran nave; forma parte 
del edificio sito en Terrassa, calle Giralt 
v Serra, número 21, de superficie la in
ferior de 232,3750 metros y la superior 
de 218 metros cuadrados. Linda: Frente 
con la calle por donde tiene acceso direc
tor; izquierda, entrando, parte portal y 
vestíbulo y escalera de acceso-y los pisos 
oarte con Jaosé Armengol; por fondo, con 
dicho señor Armengol, y por la derecha, 
Manuel Ponce. Su cuota 47,10 enteros por 
100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
e Terrassa, Sección Primera, tomo 1.440, 
ibro 350, folio 155, finca 11.860, inscrip- 
ión segunda.
La anterior finca salió a primera su

basta por la suma de tres millones ocho- 
ientas mil 0.800 000) pesetas, y fue es- 
ecialmente hipotecada por el demandado 
on Juan Tort Vilanova.

Dado en Barcelona a 8 de junio de 
983.—El Magistrado-Juez, Manuel Quiro- 
ía Vázquez.—El Secretario, Luis Valen- 
ín.:—4.180-11.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número 0 de 
los de Barcelona, en providencia de fecha 
9 de los corrientes, dictada en el expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
número 882/83 (3.a), de don Vicente Niu- 
bó Tiell, hijo de José y de Encarnación, 
nacido en La Habana (Cuba), que contaba 
veintinueve años de edad cuando contrajo 
matrimonio con doña Delfina Blanco Sei- 
jas, en Barcelona el .8 de agosto de 1945, 
por el presente, se hace saber la existen
cia de este expediente a los fines que 
determina el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuicimiento Civil.

Barcelona, 9 de junio de 1983.—El Juez.— 
El Secretario.—B.716-C.

y 2.a 20-7-1983

»

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 5-C,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 480/82-C, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(que litiga de pobre), contra «Hamol Ibé
rica, S. A.«, he acordado por providencia 
de fecha 9 de junio de 1983 la celebración 
de tercera pública subasta para el dia 
27 de octubre próximo a las once horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, 6in destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 45-51 de la calle Fer
nando Poo de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1.776, 
folio 234, libro 92 de la Sección 2.*, finca 
número 7.533, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 21.00,000 
de pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Germán Fuertes Ber- 
tolín.—El Secretario, Antonio Jaramillo.— 
4.999-A.

I»

En méritos de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 5, de esta ciudad, 
en providencia de 30 del pasado mes dic
tada en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 428 C de 1982, promovido por el 
Procurador don José <ie Yzaguirre y del 
Pozo a nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que tiene concedido el bene
ficio de pobreza, contra don Carlos Luis 
de Lianza y Domecq, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, término 
de veinte días, en lotes independientes 
uno del otro, las fincas especialmente hi
potecadas siguientes:

Lote primero;

Entidad número cuatro.—Local comer
cial primero del piso segundo, de la casa 
número 2, de la calle Gigantes de Bar
celona. Tiene una superficie de 57 metros 
cuadrados, aproximadamente. Linda: Al 
Norte, con local comercial tercero de es
ta planta, escalera y vestíbulo; al Oeste, 
con local comercial segundo de esta plan
ta y escalera; al Sur, con la casa núme
ro 7 de la calle Cervantes, y al Este,

con calle Gigantes. Coeficiente 4,00 por 
ciento.

Inscrita en el Registro de la Prpiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123 de la Sección Segunda, folio 189, 
finca 4.074.

Valorada escriturariamente dicha finca 
en 1.200.000 pesetas.

Lote segundo:

Entidad número cinco.—Local comer
cial segundo c’el' piso segundo, de la ca
sa número 2 de la calle Gigantes de esta 
ciudad. Tiene una superficie aproximada 
de 117 metros cuadrados y otros 12 me
tros cuadrados de terraza. Linda: Por el 
Norte, con vestíbulo, patio interior del 
edificio y casa número 4 de la calle Baja
da de San Miguel; por el Oeste, calle 
Pou Dole y casa número 5 de la calle 
Cervantes; por el Sur, con cata número 
5 y 7 de la calle Cervantes, y por el 
Este, con local comercial primero de es
ta planta y con patio central mediante 
terraza. Coeficiente 9,86 por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123, sección 2.*, folio 192, finca nú
mero 4.075.

Valorada escriturariamente dicha finca 
en 2.000.000 pesetas.

Lote tercero:

Entidad número seis.—Local comercia] 
tercero del piso segundo de la misma 
casa. Tiene una superficie aproximada de 
40 metros cuadrados. Linda; Por el Norte, 
con la casa número 4 de la calle Bajada 
de Sap Miguel; por el Oeste, con patio 
interior del edificio y escalera; por el 
Sur, con vestíbulo, hueco destinado a as
censor y escalera y local comercial pri
mero de esta planta, y por el Este, con 
calle Gigantes y hueco destinado a as
censor. Coeficiente 3,71 por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123 de la sección segunda, folio 195, 
finca número 4.076.

Valorada escriturariamente dicha fin
ca y lote en 1.000.000 de pesetas.

Lote cuarto:

Entidad número siete.—Local comercial 
primero del piso tercero de la misma 
casa. Tiene una superficie aproximada de 
57 metros cuadrados. Linda: Por el Norte, 
con local comercial tercero de esta plan
ta, escalera y vestíbulo; por el Oeste, 
con local comercia) segundo de esta plan
ta y escalera; por el Sur, con casa núme
ro 7 de la calle Cervantes, y por el Este, 
con calle Gigantes. Coeficiente 4,60 por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123 de la sección Segunda, folio 198, 
finca número 4.077.

Valorado escriturariamente dicha fin
ca y lote en 1.200.000 pesetas.

Lote quinto:

Entidad número ocho.—Local comercial 
segundo del piso tercero de la misma 
casa. Tiene una superficie aproximada de 
115 metros cuadrados. Linda: Por el Nor
te, con vestíbulo, patio central del edi
ficio y casa número 4 de la calle Bajada 
de San Miguel; por el Oeste, con calle 
Pou Dols, y casa númsro 7 de la calle 
Cervantes; por el Sur, casas números 5 
y 7 de la calle Cervantes, y por el Este, 
con local comercial primero de esta plan
ta y con patio central del edificio. Coe
ficiente 9,29 por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123 de lá Sección Segunda, folio 201, 
finca número 4.078.

Valorada escriturariamente dicha finca 
y lote en 2.400.000 pesetas.



Lote sexto:

Entidad número nueve.—Local comer
cial tercero del piso tercero de la jnísma 
casa. Tiene una superficie aproximada Je 
46 metros 'cuadrados. Linda: Por el Nor
te, con casa número 4 de la calle Bajada 
de San Miguel; por el Oeste, con patio 
central del edificio y escalera; por el Sur, 
con vestíbulo, hueco destinado a ascensor, 
escalera y local primero de esta planta; 
por el Este, con calle Gigantes y hueco 
destinado a ascensor. Coeficiente 3,71 por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.156, 
libro 123 de la Sección Segunda, folio 204, 
finca número 4.079.

Valorada escriturariamente dicha finca 
y lote en 1.000.000 de pesetas.

Lote séptimo:

Entidad número diez.—Local comercial 
primero del piso cuarto de la casa cita
da. Tiene una superficie aproximada de 
57 metros cuadrados. Linda: Por el Norte, 
con local comercial tercero de esta plan
ta, escalera y vestíbulo; por el Oeste, 
con local comercial segundo de esta plan
ta y escalera; por el Sur, 'con .casa nú
mero 5 de-la calle Cervantes, y por el 
Este, con calle Gigantes. Coeficiente 4,60 
por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 20.156, 
libro 123 de la Sección Segunda, folio 207, 
finca número 4.000.

Valorada escriturariamente dicha finca 
y lote en 1.200.000 pesetas.

Lote- octavo:

Entidad, número once.—Local comer
cial segundo del piso cuarto de la misma 
casa. Tiene una superficie aproximada de 
77 metros cuadrados y podrá ser dotado 
de una terraza de otros 48 metros cuadra
dos, previa separación de la cubierta de 
la entidad número 8. Linda; Por el Nor
te, con vestíbulo patio interior del edi
ficio y, de ser habilitada la terraza, me
diante la misma .con casa número 4 de 
la calle Bajada de San Miguel; por el 
Oeste, con casa número 5 de la calle 
Cervantes, y de ser habilitada la terraza, 
pon la calle Pou Dol, mediante la misma; 
por el Sur, con las casas números 5 y 
7 de la calle Cervantes, y por el Este, 
con el local comercial primero de esta 
planta y, de -ser habilitada la terraza, 
con el patio central del edificio, mediante 
la misma. Coeficiente de 0,22 por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.150, 
libro 123 de la Sección Segunda, folio 210, 
finca número 4.061.

Valorada escriturariamente dicha finca 
y. lote en 1.600.000 pesetas.

Lote noveno:

Entidad número doce.—Local comercial 
tercero del primero cuarto de la misma 
casa. Tiene una superficie aproximada de 
46 metros cuadrados. Linda: Por el Nor
te, con la casa número 4 de la calle 
Bajada de San Miguel; al Oeste, con pa
tio interior del edificio y escalera; al Sur, 
con vestíbulo, hueco destinado a ascensor, 
escalera y local comercial primero de es
ta planta, y al Este, calle Gigantes y 
hueco destinado a ascensor. Coeficiente 
3,71 por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.158, 
libro 123, de la Sección Segunda, folio 
213, finca número -4.082.

Valorada dicha finca y lote escrituraria
mente en 1.000.000 de pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 14 de octubre próximo 
venidero y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 5, sito en el paseo de 
Lluis Companys, número 1, piso 4.°, de

partamento C, de esta ciudad, advirtión- 
dose a los señores licitadores:

Que'las expresadas fincas salen a su
basta en nueve lotes, independientes uno 
del otro, sin sujeción a tipo; que podrán 
hacerse posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.* del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que el rema
tante acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes ah teno
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose asimismo que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de lps mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
y que, para poder tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto (Caja de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de 
esta ciudad), una cantidad igual, por lo 
menos al 10 por loo efectivo del tipo que 
sirvió para la segunda, que lo fue el 75 
por 100 del precio de valoración de las 
fincas indicadas, sin cuyo requisito no se- 
-4n admitidos.

Barcelona, 13 de junio de 1983.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—4.040-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, acci
dentalmente Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 4 de 
los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.017/82, Sección 2, ins
tado por Caja de Ahorros de Cataluña 
contra «Construcciones May, S. A.», he 
acordado la celebración de la segunda 
y pública subasta, con rebaja del 25 por 
100 de tipo de la primera, para el pró
ximo dia 14 de septiembre, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 94 al 100, de la calle Es
corial y 33 al 37 de la calle Legalidad, piso 
entresuelo primera, de la localidad de 
Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Barcelona al tomo 
1.494, folio 197, libro 934 de la sección 
de Gracia, finca número 41.094, inscrip
ción segunda.

Valorada en Ia cantidad de 2.400.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 13 de junio de 
1983 —El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—5.098-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.631/1982-2.", instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que goza 
de los beneficios de pobreza, contra «Eli- 
tur, S. A.*, he acordado, por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de pri
mera y pública subasta el día 10 de no
viembre, a las once horas, en la Sala

Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitado- 
res deben aceptar como bastante la sir 
tuación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Finca número 373 de la travesera de 
las Corts, piso l.°, 1.*, de la localidad de 
Barcelona, tiene una superficie de 82,85 
metros cuadrados.

Inscrita1 en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona, al tomo 652, folio 
81, libro 195 de las Corts, finca número 
11.485, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 600.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 13 4e junio 
de 1983¿—El Magistrado-Juez, Agustín Fe
rrer Barriendo.—El Secretario.—5.099-A,

»

En virtud de lo dispuesto por el llus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2, de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 260/83-J, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Antonio 
María de Anzizu, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra don David Gimeno Balaguero y 
doña María Luisa Horcajada Gutiérrez, 
vecinos el primero en Barcelona, calle 
Manso, 42, 4.°, 1.* y la segunda en San 
Baudilio de Llobregat, calle Colón, 74, 4.°, 
2.*, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte dias y por la cantidad 
tipo que se dirá, de la finca especialmente 
hipotecada en la escritura de debitorio 
que al final del presente se describirá; 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Au
diencia del referido Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Barcelona (sito 
en el Edificio de Juzgados, paseo Lluis 
Companys, números' 1 y 3, planta 4.a), 
el dia 10 de septiembre próximo y hora 
de las once, y se advierte a los licita
dores que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo de subasta, que 
para tomar parte en la misma, deberán, 
consignar en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo, del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho 
de la parte actora, de concurrir a la su
basta sin verificar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respecti
vos dueños, acto seguido del remate, ex
cepto la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en garantía del cumplimien
to de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regia 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado, entendiéndose que todo 11- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que si hubiera 
alguna postura admisible, se mandará lle
varla a efecto, previa consignación del 
precio del remate y liquidación de los 
Impuestos y tasas correspondientes.



Finca que se subasta

Número 20. Piso vivienda cuarto, pri
mera puerta, integrante parte de la plan
ta cuarta de la casa sita en San Baudilio 
de Llobregat, calle Aribáu, sin número 
todavía, hoy 68, tiene acceso por la esca
lera general del edificio; consta de come
dor, cocina, cuatro habitaciones y servi
cios, ocupando ochenta metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 487, 
libro 210, folio 105, finca número 15.203, 
inscripción tercera.

Valorada en 1.600.000 pesetas.

Barcelona a 13 de Junio de 1983 —El 
Secretario, Juan Mariné.—5.000-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín,, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de los de esta capital.

Hago saber; Que por el presente, que 
se expide en méritos de los autos de juicio 
ejecutivo número 673 del año 1980-B, pro
movidos por Banco Exterior de España, 
contra don Jaime Trabal Font, en recla
mación de 97.595.531,04 pesetas; se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte dfas, precio 
que se indicaré para cada lóte, rebaja 
del 25 por 100 de tasación, las fincas que 
se dirán al final embargadas a un deman
dado.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.* 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 22 de sep
tiembre próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el té
mate, la cantidad en que han sido valora
das las fincas que se dirán.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto una cantidad, en metálico, igual 
por lo menos al 10 por 100 del tipo que 
sirva para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos estarán de manifiesto en Se
cretaria del infrascrito, a disposición de 
quien desee tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente como 
bastante, y que las cargas, y gravámenes 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Sexta. — Que el adjudicatario ' deberá 
consignar dentro del término de ocho 
días, la diferencia entre la suma deposita
da para tomar parte y el total precio 
del remate.

Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes serán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
que quedará en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Novena.—Bienes objeto de subasta:
Lote 1.* Finca 32.007 de Mataró.—Por

ción de terreno sito en la partida «Su
mells» y también «Casa Vermella», tér
mino municipal de Mataró. Ocupa la su
perficie de 3.173 metros cuadrados 42 de
címetros cuadrados, equivalentes a 183.094 
palmos, de los cuales, 2.889,92 metros son 
útiles y los restantes 283,50 metros están 
destinados a camino, todos cuadrados y 
aproximadamente y linda: al Norte, con 
finca adquirida por don Emilio Llovet Rl-

cart; al Sur, con la carretera de Madrid 
a Francia por la Junquera; al Este, con 
finca «Dangla»; y al Oeste, con el torren
te deis Saumells.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, en el tomo 1.889 del archivo, 
libro 672 de Mataró, folio 222, finca nú
mero 32.607.

Tasada pericialmente en 7.266.500 pesé-

Lote 2." Finca 10.829 de Mataró.—Te
rreno solar, radicado en el término de 
Mataco con fachada a la carretera de 
Madrid a Francia por la Junquera, en 
el que existe un pozo sin motor, de su
perficie según los títulos 7.172 metros cua
drados 15 decímetros cuadrados, aunque 
en realidad y según reciente medición 
practicada, su cabida es de 7.179 metros 
cuadrados 92 decímetros cuadrados, equi
valentes a 189.773,44 palmos, también cua
drados, en cuyo interior existe construido 
un pequeño edicifico, que radica en el pa
raje «Saumells-, «Casa Vermella» o «La 
Bóbila», y linda: al frente, Sur, con dicha 
carretera; a la derecha, Este, con José 
Lleonart Vigo, hoy parte éste y parte sus 
sucesores; a la izquierda, Oeste, con res
to de finca de que procede, hoy el mis
mo comprador, don Jaime Trabal Font; 
y al fondo, Norte, con Isidro Dangla Grau 
y con Miguel Dangla Cabot.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, en el tomo 1.067 del archivo, 
Dorda y Mercé», de cabida 148 metros 
mero 10.829.

Tasada pericialmente en 18.034.000 pe
setas.

Lote 3.° Finca 9.624 de Mataró.—Por
ción de terreno urbanizable, sito en la 
partida «Sumells» y también «Casa Ver- 
mella-, del término de Mataró, en la que 
existe un edificio compuesto de planta 
baja y tres cobertizos. Ocupa la super
ficie de 3.492 metros cuadrados 72 decí
metros cuadrados, equivalentes a 92.445 
palmos, también cuadrados, y linda: al 
Sur, con la carretera de Barcelona a 
Francia; derecha, entrando, Este, con 
Francisca Ventura; al Norte, con Miguel 
Dangla Cabot, y al Oeste, con Rosa Sa- 
grera y parte con Eufemio Cortijo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, en el tomo 1.090 del archivo, 
libro 229 de Mataró, folio 152, finca nú
mero 9.624.

Tasada pericialmente en 8.320.000 pe
setas.

Lote 4.” 20 150 de Mataró.—Porción de 
terreno sito en el término de Mataró y 
partida denominada «Saumells» o «Casa 
Dorda v Mercé», de cabida 148 metros 
30 decímetros cuadrados, dentro del cual 
existe el pozo de agua dotado del corres
pondiente equipo eléctrico de extracción, 
cobertizos y alberca, linda: al Norte, con 
Jaime Dangla; al Este, con resto de fin
ca de que se segrega, que queda propie
dad del vendedor; al Sur, con camino 
vecinal de la finca y con resto de finca, 
y al Oeste, con las parcelas 1, 2, 3 y 
4 de la finca, matriz, vendidas a Consuelo 
Pérez y otros

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, en el tomo 1.440 del archivo, 
libro 480 de Mataró, folio 201, finca nú
mero 20.150.

Tasada pericialmente en 763.200 pese
tas.

Lote 5.° Finca 9.472 de Mataró.—Por 
ción de terreno en el término de Mataró, 
partida «Saumells» o «Casa Vermella», 
con un pozo abierto en su centro, de su
perficie 5.513 metros cuadrados, lindante: 
al frente, Sur (44,70 metros), con la ca
rretera de Madrid a Francia; por la de
recha, entrando, Este (133,70 metros), con 
un camino de carro que la separa de 
una finca de Willy Zobel; por la izquier
da, Oeste (113,30 metros), con resto de 
finca de que se segregó de la Coopera
tiva «Ladrilleros de Mataró», y al fondo, 
Norte (47 metros), con Miguel Dangla Ca
bot. Hay construido el edificio «Las Pun
tas» y piscina.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Mataró, en el tomo 999 del ar

chivo, libro 309 de Mataró, folio 227, finca 
número 0.472.

Tasada pericialmente en 16.592.000 pe
setas.

Lote 6.0 Finca 20.152 de Mataró.—Pie
za de tierra sita en Mataró, partida «Sau
mells» o «Casa Dorda y Mercé», de ca
bida 6.087 metros 60 decímetros cuadra
dos, dentro de la cual existe una casa 
de dos cuerpos y un alto, que sirve de 
habitación al hortelano, llamada «Casa 
Vermella»., señalado con el número 17, 
con un pozo enclavado dentro del edifi
cio, dotado de elementos mecánicos de 
extracción de agua, con sus gallineros, 
cuadras y demás dependencias anexas, 
linda: por el Norte, con camina vecinal 
y porción o parcela número 7, vendida 
a Mercedes Serrano; por el Sur, con ca
rretera de Madrid a Francia, por la Jun
quera; por el Oeste, con camino de fin
cas y mediante éste, con finca de 
Rosa María Zobel Ventura; y al Este, 
con camino o torrente Forcat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, en el tomo 1.440 de) archivo, 
libro 486 de Mataró, folio 205, finca nú
mero 20.152.

Tasada pericialmente en 21.223.700 pe
setas.

Lote 7.® Finca 20.981 de Mataré —Pie
za de tierra sita en el término de Ma
taré, partida «Sumells» o «Casa Dorda 
y Mercé», de cabida 2.215 metros cua
drados, equivalentes a 58.826,62 palmos 
también cuadrados, y linda: al Este, con 
el camino o torrente «Forcat»; al Oeste, 
con camino vecinal de la finca; al Sur, 
con resto de finca . de que se segrega, 
y al Norte, con el señor Dangla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró. en el tomo 1.466 del archivo, 
libro 498 de Mataró, folio 193, finca nú
mero 20.981,

Tasada pericialmente en 4.690.000 pese
tas.

Lote 8.® Finca 18.068 de Mataró.—Por
ción de terreno, sito en Mataró, partida 
denominada «Sumells» o «Casa Dorda y 
Mercé», de extensión superficial B15 me
tros 30 decímetros cuadrados, ¡guales a 
21.579,38 palmos, también cuadrados, y 
hnda: al Este, con un care no abierto en 
la propia finca matriz; al Oeste, camino 
de paso de fincas, y por el Norte y Sur, 
con porciones de la misma procedencia, 
propiedad, respectivamente, de Luisa Tec- 
glen Pérez y de Luisa Pérez Vázquez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, en el torno 1.368 del archi
vo, libro 452 de Mataró, folio 41, finca 
número 18.088.

Tasada pericialmente en 3,157.000 pese

tas.
Lote 9.® Finca 17.888 de Mataró.—Por

ción de terreno sito en Mataró, partida 
denominada «Sumells» o «Casa Dorda y 
Mareé», de extensión superficial, 575 me
tros 57 decímetros cuadrados, iguales a 
15.234,18 palmos, también cuadrados, en 
parte del cual existe construida una casa 
compuesta de una sola planta, cubierta 
de tejado, con una superficie edificada 
de 48 metros cuadrados, y linda: al Este, 
con una calle abierta en la propia fines! 
matriz; y al Oste, camino de paso a 
las fincas; al Sur, con porción de terreno 
de igual procedencia, de Consuelo Pérez 
Vázquez, y al Norte, con Isidro Dañóla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, en el tomo 1.358 del archivo, 
libro 447 de Mataró, folio 93, finca nú
mero 17.888.

Tasada pericialmente en 2.075.000 pese
tas.

Lote 10. Finca 17.087 de Mataró —Por
ción de terreno sito en Mataró, partida 
denominada «Sumells» o «Casa Dorda y 
Mercé», de extensión superficial 882 me
tros 80 decímetros cuadrados, iguales a 
18.067,05 palmos también cuadrados, y 
linda: al Norte, con finca de que procede-, 
al Sur, con camino de la propia finca; 
al Este, camino abierto, y al Oeste, con 
camino vecinal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, en el tomo 1.350 del archivo,



libro 445 de Mataró, folio 248, finca nú
mero 17.667.

Tasada pericialmente en 1.716.300 pe
setas.

Lote 11. Finca 30.226 de Mataró.—Por
ción de terreno, regadío, sito en término 
de Mataró y vecindario de Mata, en la 
partida llamada «Casa Dorda y Mercó» 
y también «Pía del Castells» o «La Greu 
den Grauperá», atravesada por camino 
vecinal. Ocupa la superficie de 1 hectárea 
11 áreas 68 centiáreas 8 miliáreas, y lin
da: al Norte, parte con dicho camino ve
cinal y mediante éste con finca de Ra
món Majó, y parte con camino particu
lar y mediante éste con fihcas de José 
Masía y Juan Serra Argimón; al Sur y 
al Este, pon finca de la misma proceden
cia de dicho Juan Serra Argimón, y al 
Oeste, con el torrente Forcat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró. en el tomo 1.740 del archi
vo, libro 615 de Mataró, folio 203, finca 
número 30 226.

Tasada pericialmente en 13.328.500 pe
setas.

Barcelona a 13 de junio de 1983.—El 
Juez, Germán Fuertes Bertolín.—El Se
cretario.—4.202-16.

*

Don Carlos Onecha Santamaría, , Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona,

Hago saber: Que en el ’ procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 852/82-1.", instado por 
«Instituto Hipotecario Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procura
dor de los Tribunales señor Anzizu Furest 
contra don Prudencio Davir Calvet, he 
acordado, _por providencia de fecha 14 de 
junio de 19837 la celebración de primera 
y pública subasta para el día 16 de sep
tiembre del presente año, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de est$ Juzgado, anunciándola cón veinte 
diai-de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registra] están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta;

Porción de terreno en el término de 
Castelló de Farfanya, partida Huerta, de 
cabida 400 metros cuadrados, sobre la 
cual y en su parte Este se baila cons
truida una casa de dos plantas con su 
desván y cubierta; la planta baja, des
tinada a almacén, mide 325 metros cua
drados, y el desván mide otros ISO metros 
cuadrados. Linda: Este, camino de Huerta; 
Oeste, Eugenio Daviu; Norte, Miguel Bur- 
guet, y Sur, finca de Ramón Daviu.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 2.202, libro ej( de 
Castelló de Farfanya, folio 189, finca 3.940, 
inscripción cuarta.

Valorada dicha finca en 1.920.000 pese- 
tás.

Los licitadores cue deseen tomar parte 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Carlos Onecha San
tamaría.—El Secretario.—9.939-C.

*

Don José de Quintana Pellicer, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago Saber.- Que en 
este Juzgado y bajo el número 323-G de 
1982, penden autos sobre procedimiento

judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria; promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros que 
litiga acogida al beneficio de pobreza, re
presentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por doña Virginia VI- 
ñez Muntó, en reclamación de cantidad, 
en los cuales mediante providencia del 
día de la fecha, be acordado sacar a 
la venta en subasta'pública, por segunda 
vez, término de veinte días, y con rebaja 
del 25 por 100 del precio fijado en ¡a 
hipoteca, del referido inmueble cuya des
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi
tal, se ha señalado el día 17 del próximo 
mes de octubre, a la« once horas, bajo 
las siguientes condiciones;

Primera.—Que la finca objeto de su
basta, está valorada en la suma de pe
setas 2.800.000.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que . para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzg-add, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del in
vocado precepto legal están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo Ucitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del'remate.

Quinta.—Que la finca objeto de subasta 
es la siguiente:

«Finca de tierra sita en el término de 
Marsá, en la partida llamada "Comes”, 
de cabida 9 jornales 50 céntimos, equiva
lente a 5 hectáreas 77 áreas 98 centiá
reas, plantada de viña, avellanos y huer
ta; linda; por Oriente, con tierras de Pe
dro Muntané Cota; por Mediodía, con Pe- 
legrín Rull; por Poniente, con las de Juan 
Barceló, y por el Norte, con las de Gas
par Simó.»

Pertenece a la hipotecante por compra 
a don Francisco Viñas Rull mediante es
critura otorgada en Falset a 29 de sep
tiembre de 1955, ante el Notario don Fran
cisco Orts.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de dicho partido, en el tomo 92 del Ar
chivo, libro 4 de Marsá, folio 52, finca 
número 511, inscripción sexta.

Dado en Barcelona a 14 de junio de 
1983 —El Juez, José de Quintana Pelli
cer.—El Secretario, Juan M. Torné y Gar
cía.—4.93B-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del pro
cedimiento judicial sumario regulado en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 284/82-M, promovido por «Banco

Hispano Americano, S. A.», representada 
por el Procurador don Juan Bautista Bo- 
higues Cloqueil én reclamación de la su
ma de 14.700.000 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte dias y sin sujeción a 
tipo, las fincas que luego se dirán, es
pecialmente hipotecada Dor el demanda
do, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4 a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado', has
ta el momento de la celebración de la 
subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora —si 
las hubiere— continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá este hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que el acto del remate, tendré 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en t>aseo de Lluis Compa- 
nys, números 1 al 5, 5." planta (edificio 
de los Juzgados), el día 23 de septiembre 
próximo a las diez horas.

Las fincas objeto de subasta expecial- 
mente hipotecadas a don Andrés Castellvi 
García y otros, son las siguientes:

«Finca número cuatro.—Local destinado 
a vivienda. Piso entresuelo, puerta pri
mera del inmueble sito en Gavá con fren
te a la avenida L’Eramprunyá, 10 y ca
lle Garrofers, sin número, esquina calle 
San Martín. Al que se accede desde el 
rellano de la escalera y por una puerta 
que comunica con el comedor-estar. Tiene 
un coeficiente, digo, una superficie de 62 
metros 72 decímetros cuadrados, distri
buida en comedor-estar, paso, tres dor
mitorios, cocina, cuarto d: baño, lavadero 
y terraza de superficie 5,90 metros cua
drados a la derecha, fondo o calle Garro
fers y San Martín. Linda: Frente, parte 
rellano y cajas de escalera y ascensor, 
parte también vivienda puerta segunda 
de esta planta y, en parte patio de luces; 
derecha, entrando proyección calle San 
Martin; izquierda, parte patio de luces 
y en parte Benjamín Clares Campos o 
sus sucesores, y fondo, proyección calle 
Garrofers. Tiene asignado un coeficiente 
de Copropiedad en los elementos de servi
cios comunes y en el valor total del in
mueble de 8,70 por 100.»

Inscrita ai tomo 448, libro 190, folio 195, 
finca 17.750 de Gavá, inscripción segunda.

«Finca número cinco.—Local destinado 
a vivienda. Piso entresuelo, puerta se
gunda, de dicho inmueble, a la que se 
accede desde el rellano de la escalera 
y por una puerta comunica con el come
dor estar. Tiene una superficie de 62 me
tros 8 decímetros cuadrados, distribuida 
en comedor-estar, paso, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y lavadero. Linda: 
frente, parte rellano y cajas de escalera 
y ascensor, parte también, vivienda puer
ta primera de esta planta y en parte, 
patio de luces; derecha, entrando, parte 
patio de luces y, en parte Benjamín Cla
res Campos o sus sucesores; izquierda 
proyección calle San Martin, y fondo, pro
yección zona paseo o elementos común,



que Intermedia con avenida L’Eramprun- 
yá. Coeficiente, 6,36 por 100.»

Inscrita al tomo 448, libro 190, folio 197, 
finca 17.758 de Gavá inscripción segunda.

«Finca número ocho.-—I ocal destinado 
a vivienda. Piso segundo, puerta primera, 
de dicho inmueble. Esta finca tiene - la- 
misma superficie distribución, linderos y 
coeficiente que se ha dado para la finca 
número cuatro.»

Inscrita al tomo 448, libro 190, folio 203, 
finca número 17.764 de Gavá, inscripción 
segunda. ■

«Finca número nueve.—Local destinado 
a vivienda. Piso segundo, puerta segunda, 
de dicho inmueble a la que se accede 
desde el 'rellano de la escalera y por 
una puerta comunica con el comedor-es
tar. Tiene una superficie de 67 metros 
78 decímetros cuadrados, distribuida en 
comedor-estar, paso, tres dormitorios, co
cina, cuarto de baño, lavadero y dos te
rrazas de superficie en Junto 9,58 metros 
cuadrados, úna al frente- o ave nida 
L’Erámprunyá y calle San Martín. Linda? 
Frente, parte rellano y cajas de escalera 
y ascensor, parte también, vivienda puer
ta primera de esta planta y. en parte 
patio de luce?; derecha, entrando, par
te patio de luces y- en parte Benjamín 
Clares Campos o sus sucesores; izquierda 
proyección calle San Martín, y fondo, pro
yección zona de paso o elemento común 
que intermedia con la avenida L’Eram- 
prunyá. Coeficiente 7,74 por 100.»

Inscrita al tomo 448, libro 190, folio 205, 
finca número 17.766 de Gavá, inscripción 
segunda.

Local número 10.—Local destinado a vi
vienda. Piso tercero, puerta primera, de 
dicho inmueble. Esta finca tiene la misma 
superficie, distribución, linderos y coefi
ciente, que se ha dado a la finca número 
cuatro.»

Inscrita al tomo 448. libro 190, folio 207, 
finca 17.768, de Gavá, inscripción se
gunda».

«Finca número once.—Local destinado 
a vivienda, piso tercero puerta segunda 
de dicho inmueble. Esta finca tiene la 
misma superficie, distribución, linderos y 
coeficiente que se ha dado a la finca 
número nueve.»

Inscrita al tomo 448, libro 190, folio 209, 
finca 17.770 de Gavá, inscripción segunda.

«Finca número trece.—Local destinado 
a vivienda. Piso cuarto, puerta segunda 
de dicho Inmueble. Esta finca tiene la 
misma superficie, distribución, linderos y 
coeficiente que se ha dado a la finca 
número nueve.»

Inscrita al tomo' 448, libro 120, folio 213, 
finca 17.774 de Gavá, inscripción segunda.

Las anteriores fincas salieron a primera 
y pública subasta por la suma de 1.500.000 
pesetas, cada una, y fueron especialmente 
hipotecadas por los demandados don An
drés Castellví García y «Deli, S. A.».

Dado en Barcelona a 14 de junio de 
1983.—El Magistrado-Juez, Manuel Quiro- 
ga Vázquez.—El Secretario, Luis Valen- 
tín-Femández de Velasco.—4.187-11.

»

Don Enrique Anglada Fors, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad, número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.281 de 1981-P, instado 
por la Caja de Ahorros de Catluña, con
tra «Industrias Metálicas Galvanoplásti
cas» y otros, he acordado por providen
cia de fecha actual, la celebración de 
primera y pública subasta el día 16 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere,

continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda- su
brogado en la responsabilidad de las is- 
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Porción de terreno con las construccio
nes en el mismo existentes, de la loca
lidad de Santa Colonia de Gramnet, calle 
Doctor Ferrán, 21.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Barcelona, al tomo 824, fo
lio 2, libro 516 de Santa Coloma de Gra- 
manet, finca número 8.901, inscripción no
vena.

Valorada en la cantidad de 8.000.000 de 
.pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de ■ junio de 
1983.—El Juez, Enrique Anglada Fors,— 
El Secretario.—5.085-Á.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad número 8,

Hago saber? Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 131/1982-A, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti- 
tiga al amparo del beneficio de pobreza, 
contra don José Ortega Solé, doña Ange
les Hernández Dalmay y «Cimpro, S. A », 
he acordado, por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de segunda y pública 
subasta el día 25 de octubre, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons 
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que 16s licitadores deben aceptar como 
bastante la situación; que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 12 de la avenida Sálva- 
dor Llaura, sin número, escalera A, piso 
3.°, 3.a, de la localidad de Vendrell (San 
Vicente de Calders).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 815, folio 28, libro 
59 de Vendrell (San Vicente), finca nú
mero 4.695, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 2.275.000 pe
setas.

Haciéndose saber a los señores posto
res que tratándose de segunda subasta 
servirá de tipo la valoración de la finca 
con la rebaja del 25 por 100.

Dado en Barcelona a 14 de junio de 
1983.—El Juez, Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega.—El Secretario.—4.937-A.

»

Don Joaquín García Lavernia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 2,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 976-M de 1982, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña que litiga 
con el beneficio legal de pobreza, contra 
don Blas Castells Solanes y don Mariano 
Pau Martínez, he acordado por providen
cia de fecha de hoy, la celebración de 
segunda y pública subasta el día 20 de 
septiembre próximo, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretarla, y que los

licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

•Finca objeto de subasta

Finca número 46-48-50, de la calle José 
Masgrau, piso 3.°, 3.a, de la localidad 
de Cornellá de Llobregat.

Inscrita en „el Registro de ,la Propiedad 
número 2 de L’Hospitalet, al tomo 320, 
folio 73, libro'320 de Cornellá, finca nú
mero 29.709, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 2.180.000, 
pesetas, en la escritura de debitorio, si,e- 
do el tipo de esta segunda subasta, el 
75 por 100 de dicha suma, es decir, la 
de 1.635.000 pesetas. «

Barcelona, 14 de junio de 1983:—El Se
cretario, Juan Mariné.—5.097-A.

*

Don José de Quintana Peilicer, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona,

Hago saber? Que en este Juzgado y bajo 
el númreo 718-S de 1980, se siguen autos 
de menor cuantia a instancia de «Deesa 
Ibérica, S. A.», representado por el Pro
curador señor Montero contra Adolfo 
Riñó Montero en reclamación de 152.000 
pesetas; en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por tercera 
vez, térmnio de veinte días y sin sujeción 
a tipo los bienes embargados a dicho 
demandado, y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y.3, planta 4.a, de esta ciu?. 
dad, se ha señalado el díá 28 del próximo 
mes de septiembre, a las doce bofas, 
bajo las siguientes condiciones?

Primera.—Que los bienes objeto de la 
subasta salen a la misma sin sujeción 
a tipo.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o" 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos-, con
signaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños acjto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca objeto de subasta

Urfcana? Nave sita en el polígono in
dustrial de «El Viso», del término muni
cipal de Málaga, con una extensión de 
725 metros cuadrados, consta de una nave 
diáfana, un local para oficinas y servi
cios. Se valoran las obras realizadas en 
1.500.000 pesetas. Linda? al Norte, con el 
resto de la finca matriz-, al Sur, con ca
rretera interior del polígono que la se
para de la parcela número 33; al Este, 
con resto de la finca matriz, y al Oeste, 
igualmente con resto de la finca matriz.

Inscrita al tomo 1.298, folio 199, finca 
número 57.995, inscripción primera, pasa 
al tomo 1.800, folio 758 -moderno.

Se valora en dos millones quinientas 
mil (2.500.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de junio de 
1983.—El Juez, José de Quintana Peilicer. 
El Secretario.—4.208-16.



En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articuló 131' de la Ley Hipotecaria, 
número 1.127/82-N, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Angel 
Montero Brusell, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, que litiga como po
bre, contra «Inmobiliaria Taunus, S. A., 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y por la cantidad tipo 
que se dirá,, de la finca especialmente 
hipoteceda en la escritura de debitorlo 
que al final del presente se describirá; 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Au
diencia del referido Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Barcelona (sito 
en el edificio de Juzgados, Salón de Víc
tor Pradera, números 1 y 3, planta 4.a), 
el día 11 de .octubre, a las once horas, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferio
res al tipo de subasta, en dos lotes dife
rentes por el precio fjjado en la escritura 
de constitución de hipoteca en 800.000 pe
setas cada lote-, que para tomar parte 
en las misma, deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado, o en la Caja General 
de Depósitos de esta provincia, una can
tidad iguai, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo, del valor que sirve de tipo par.a 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora, de concurrir a la subasta s¡n ve
rificar tal depósito, y cuyas cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños, 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que queda
rá en garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el rema
te a tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que sj hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los Impuestos y Tasas 
correspondientes.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

Lote primero:

10. «XI.—Piso primero, puerta tercera 
de la casa sita en esta ciudad, calle Var- 
sovia, números 106-108, destinado a vivien
da. Se compone de tres dormitorios, co
medor-estar, cocina, recibidor, aseos, la
vadero y dos terrazas. Tiene una super
ficie de 76,62 metros cuadrados. Linda: 
por el Norte, con José María González; 
Sur, con rellano y puerta cuarta de la 
misma planta; Este, con calle Varsovia; 
Oeste, con puerta segunda del mismo re
llano y hueco de escalera; por arriba, 
con piso segundo, puerta tercera, debajo, 
con planta entresuelo, puerta tercera.

En relación con el total valor del In
mueble, tiene un coeficiente de 4,57 
por 100.

Inscrita en el mismo Registro, tomo, 
libro e inscripción, fblio 175, finca 72.653.

Lote segundo:

11. «XII.—Piso primero, puerta cuarta 
de la casa sita en esta ciudad, calle Var
sovia, números 106-108, destinado a vi
vienda. Se compone de recibidor, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, lava
dero, aseo y dos terrazas. Tiene una su
perficie de 83,05 metros cuadrados. Lin
da: por el Norte, con puerta tercera de

la misma planta y hueco de escalera; 
Sur, con Rafael Granados; Este, con ca
lle Varsovia; Oeste, con puerta primera 
de la misma planta y hueco de escalera; 
arriba, con piso segundo, puerta cuarta, 
debajo, con planta entresuelo, puerta 
cuarta.

Coeficiente de partid pación: 4,81 
por 100.

Inscrita en el mismo Registro, tomo, 
libro e inscripción, folio 178, finca 72.655.

Barcelona a 14 de junio de 1983.—El 
Secretario, Juan Mariné.—4.200-16.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número I de los de esta ciudad,

Hago saber:. Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 431 de 1983 (Sección A), pro
movidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga con los 
beneficios de pobreza, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahls, 
contra «Margarida, S. A., Promotora In
mobiliaria», en reclamación de pesetas 
2.219.003,05; se anuncia la venta en públi
ca subasta, por primera vez, términp de 
veinte días y precio de tasación estable
cido en la escritura base del procedimien
to, de la finca que luego se transcribirá 
especialmente hipotecada por la deman
dada bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado a 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla -1.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejd* 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha «finca en la escritura de debitorio 
de 3.500.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el actc 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 19 de octubre de 1983, a las once 
horas. >

Finca objeto de subasta

Vivienda, radicada en la planta o piso 
l.°, puerta 2.a, de superficie 117 metros 
10 decimetro's cuadrados, linda: por de
lante, tomando como frente la fachada 
del inmueble, en parte con patio de lu
ces, rellano, caja de escalera y con vuelo 
recayente a la calle Independencia; por 
la derecha, entrando, con finca de Teresa 
Vilar Rovira; por la izquierda, en pane, 
con patio interior de luces, rellano por 
donde tiene su puerta de entrada, hueco

del ascensor y vivienda puerta primera; 
por detrás, con finca de Antonio Ventura, 
hueco del ascensor, rellano y patio de 
luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1.769, 
libro 1.435, folio 128, finca 94.257-N, ins
cripción primera.

Dado en Barcelona a 14 de junio de 
1963.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario.—4.936-A.

*

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 944/81-2.* instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra don Miguel Clapes Gili, 
he acordado por providencia de fecha 15 
de junio de 1983, la celebración de segun
da y pública subasta con el 25 por 100 
de rebaja, el día 16 de septiembre pró
ximo, a las once horas, en la SalaAu- 
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas fen la Ley Hipotecaria, ha
ciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta:

Finca números 163-165, de la calle Gali- 
leo, - piso 1.a, puerta izquierda A, de la 
localidad de Tarrasa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.549, folio 183, li
bro 362.

Valorada en la cantidad de 1.750.000 pe 
setas.

Dado en Barcelona a 15 de junio de 
1963.—El Juez Enrique Anglada Fors.— 
El Secretario.—5.089-A.

»

En virtud de lo ordenado en providen
cia del día 31 del pasado mes de mayo, 
por el ilustrísimo señor Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5, sección 
C, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.063 de 1976, promovido por el 
Procurador don José de Yzaguirre, en 
representación de la «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona», que- 
tiene concedido el beneficio de pobreza, 
contra don Joaquín Alfaro Casamiquela 
y don Jesús Vicens Bufi, por el presénte 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo, 
término de veinte días, en dos lotes In
dependientes uno del otro, las fincas espe
cialmente hipotecadas siguientes:

Lote primero

Entidad número 10, piso 2°, puerta se 
gunda, escalera A de la casa, sita en San 
ta Perpetua de Moguda, calle Anselmo 
Clavé, sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 1.927, libro 95 de 
Santa Perpetua de Moguda, folio 53, finca 
registral número 4.355.

Valorada dicha finca en 670.000 pesetas

Segundo lote

Entidad número T3, piso ático, puerta 
tercera, escalera A de la casa sita en 
Santa Perpetua de Moguda, calle Anselmo 
Clavé, sin número.



Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 1.627, libro 95 de 
Santa Perpetua, folio 105, finca número 
4.308.

Valorada dicha finca escritutariamente 
en 070.000 pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 17 de octubre próximo 
venidero y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 5, sito en el paseo de 
Lluis Companys, número 1, piso 4.°, de
partamento C, de esta ciudad, advirtién
dose a los señores licitadores:

Que las expresadas fincas salen a su
basta en dos lotes, independientes uno del 
otro, sin sujeción a tipo; que podrán ha
cerse posturas a calidad de ceder el re
maté a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y. que, 
para poder tomar parte en. la subasta, 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto (Caja de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda de esta 
ciudad), una cantidad igual; por lo menos 
al 10 por 100 efectivo dél tipo que sir
vió para la segunda, que lo fue el 75 
por 100 del precio de valoración de las 
fincas indicadas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Barcelona, 15 de junio de 1083.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—4.039-A.

»

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 13,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
cario número 1.143/82-M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, asistida del beneficio de pobre
za, contra don Domingo Muñoz Gallego, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de primera pública su
basta para el día 22 de septiembre a 
las diez horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registra! están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción' 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca: Casa planta baja y dos plantas 
altes de la localidad de Salt.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona al tomo 1.751, folio 183 vuelto, 
libro 81, finca número 4.805, inscripción 
segunda.

Valorada en la cantidad de 5.250.30 pe
setas.

La finca descrita está formada por los 
siguientes departamentos:

Uno.—Local en planta baja, inscrito al 
tomo 1.830, libro 02, folio 55, finca 5.744, 
Inscripción primera.

Dos.—Vivienda en el piso primero, ins
crita al tomo 1.838, libro 92, folio 58, fin
ca 5.745, inscripción primera.

Tre|.—Vivienda en el piso segundo, ins
crito al tomo 1.838, libro 92, folio 81, fin
ca 5.748, inscripción primera.

La anterior finca fue especialmente hi
potecada por don Domingo Muñoz Gallego.

Dado en Barcelona a 15 de junio de 
1983.—El Magistrado-Juez, Manuel Quiro
ga Vázquez.—El Secretario, José Manuel 
Martínez Soler.—5.001-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magi6trado.
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 13,

Hago saber: Que. en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 774/82-M, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
asistida del beneficio de pobreza, contra 
«Inmobiliaria Constructora Regional, So
ciedad Anónima», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de tercera subasta pública, sin sujeción 
a tipo, para el día 30 de septiembre a 
las diez horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, háciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto én Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Fincas números 12.458 y 12.480 de la 
calle Buenaventura Josa, sin número, pi
so 4.°, 1.a, y 4.°, 2.a de la localidad de 
Rubí.

Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 1.714 y folios 37 y 
40, libro 232, finca número citado, ins
cripción primera.

Las fincas fueron especialmente hipote
cadas por la demandada y salieron a pri
mera subasta con la suma de 800.000 pe
setas, cada una de ellas.

Dado en Barcelona a 15 de junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Manuel Qui
roga Vázquez.—El Secretario, P. S., José 
Manuel Martínez Soler.—5.002-A.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 6 de esta ciudad,
lHago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 98/83-A, instado por «Ban
co de Bilbao, S. A », contra doña Montse
rrat María Vilar Ciosas y doña Sara No- 
vellas Vilar, he acodado, por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de prime
ra y pública subasta, el día 26 de ocflibre, 
a las doce, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar: que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en la Se
cretaría, y que los licitadores deben acep
tar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 37 de la ronda Gene
ral Mitre, 179, 7.°, l.°, 1.a, y calle Ber
trán, 1 y 3, de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad, al tomo 650, folio 282,

libro 850 de San Gervasio, finca núme
ro 22.972, inscripción cuarta.

Valorada en la cantidad de 0.700.000 pe
setas, cantidad que servirá de tipo para 
tomar parte en esta primera subasta.

Dado en Barcelona a 15 de junio 
de 1083.—El Magistrado-Juez, Carlos Lo
renzo Penalva de Vega.—El Secretario.— 
10.183-C.

' •

Don Agustín Ferrer Barriendos, acciden- 
" talmente Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número 11 de los de Barce
lona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 950 de 1982, por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra «Construcciones Hori
zontales, S. A.», y por providencia de hoy, 
se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a publica subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 23 del próximo mes de 
septiembre, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
a del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a Su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 600.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:

■Número 33. Piso 4.°, puerta 5.a, de 
la casa númefo 11 de la calle Puente 
del Trabajo, de esa ciudad, de superficie 
44,02 metros cuadrados. Cuota de parti
cipación de 93 centésimas por ciento.»'

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 108, li
bro 1.035 de Provensals, folio 218, finca 
número 57.108; inscrita la hipoteca a la 
inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 15 de junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe
rrer Barriendos.—El Secretario.—10.182-C.

»

Don Agustín Ferrer Barriendos, acciden
tal, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 11 de Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo número 1.654 de 1981, por «Ban-



co Central, S. A.», contra don Francisco 
Carcones Lafuente, y por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la, parte 
actora, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que Se dirá, la finca hipotecada 'que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 26 del próximo mes de 
septiembre, a las doce horas; en la Sala 
Audiencia del Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro -a que se refiere la régia 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los licita- 
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que Se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad' con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma de 2.800.000 pe
setas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a .dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:

•Casa-chalé, situada en la parcela nú
mero 7, letra QQ, con frente a un cami
no de úso público de la Urbanización 
"Mas d en Gall”, del término municipal 
de Esparraguera. Consta de porche de 
entrada, comedor, tres dormitorios, coci
na, aseo y jardín. Ocupa una superficie 
lo edificado de 50 metros cuadrados y 
está edificada en un solar de 2.040 metros 
cuadrados.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.340, 
libro 83, folio 145, finca 5.517, inscripción 
segunda.

Dado en Barcelona a 15 de junio de 
1983.—El Juez, Agustín Ferrer Barrien 
dos.—El Secretario.—10.011-C.

»

Don José de Quintana Pellieer, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 263-S de 
1982-S, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articula' 131 de la 
Ley Hipotecaria Dromovidos por -Crédi
to Atlántico Compañía de Finanaciación, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador- señor Martínez Campos, con
tra la finca especialmente hipotecada por 
Jaime Manguillot Obiols, en reclamación 
de cantidad, en los cuales mediante pro
videncia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venía en subasta pública, por 
segunda vez, término de veinte días, y 
con la rebaja del 23 por 100 del precio 
de su valoración, referido inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la suhasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en Salón Víctor Pradera, nú

meros 1 y 3, planta 4.* de esta capital, 
se ha señalado el día 29 del próximo mes 
de septiembre, a las doce, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que sale a subasta, con re
baja del 25 por 100 del precio de su va
loración, que es el de 2.210.268 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se en calidad de ser cedido a tercera 
persona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Consignaciones que se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en -depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.” del invoca
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretarla de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Entidad número 73. Vivienda señalada 
de puerta tercera de la planta novena 
de la escalera número 3 de la calle San 
Miguel, sin número, hoy San Miguel, 107, 
de la población de Masnou, compuesta 
de recibidor, tres dormitorios, cocina, co-* 
medor, cuarto de aseo y terraza; de su
perficie 74,46 metros cuadrados. Linda: 
Al Norte, con calle San Miguel, median
te patio exterior en su proyección verti
cal; al Este, parte con entidad número 72 
y parte con pasillo entrada; al Sur, parte 
con pasillo entrada y parte con entidad 
número 74; al Oeste, parte con entidad 
número 98 y parte con pequeño patio 

Interior ventilación; por arrib con entidad 
número 77 y por abajo con entidad nú
mero 69.

Tiene asignada una cuota de participa
ción en las cosas comunes del 0,782 por 
ciento.

Inscrita en el Registro de Mataré, to
mo 2.415, libro'192 de Masnou, folio 157, 
finca número 4.012 N, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 16 de junio de 
1983.—El Magistrado Juez, José de Quin
tana Pellieer.—El Secretario—10.244-C.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número diez,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 462/1982 2.*, instado poT 
•Corporación Hipotecaria, S. A.», contra 
don José Cos Gene, he acordado por pro
videncia de fecha de hov la celebración 
de primera y pública subasta el día 11 
de noviembre, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte dias de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificacin regislral están de mani
fiesto en Secretaria, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e' rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Pieza de tierra sita en el término de 
Lérida, rural de Vinatesa. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lérida, al

tomo 1.126, folio 52, libro 558, finca nú
mero 45.315, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 30.000.000 
de pesetas y tiene una superficie de 23 
hectáreas y 9 áreas.

Dado en Barcelona a 18 de junio d« 
1983.—El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer 
Barriendos.—El Secretario—4.188-11. '

*

Don Enrique Anglada Fors, accidentalmen
te Magistrado-Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad, número uno.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 213/1983, pd, instado por 
«Club Catalá de Credits, empresa de Fi
nanciación, S. A.*, contra Francisco Ma
yor Escudero y Natividad Mirailes he 
acordado por providencia de fecha del 
día de hoy la celebración de primera y 
pública subasta el día 7 de octubre pró
ximo, a las once horas, en la Sala Audien
cia de esté Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si. las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responabiiidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 47 de la calle Prim, piso 
ático de la localidad de Badalona. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Barcelona, al tomo 2.420, folio 
79, libro 1.275, finca númreo 84.701-N, ins
cripción segunda.

Valorada en la cantidad de 3.100.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 10 de junio de 
1983.—El Magistrado-Juez, Enrique An
glada Fors.—El Secretario.—1.204-16.

*

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 9 (1.*),

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 771/81 (1.*), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga con pobreza, contra 
•Promotora Bahi, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha 16 de junio la cele
bración de segunda, con rebaja del 25 por 
100 pública subasta el día 7 de octubre 
a las once horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 8 de la cálle Eaterla, 48- 
50, piso l.°, 1.* escalera A de la localidad 
de Monteada y Reixach.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola, al tomo 648, folio 25, li
bra 201, finca número 10.558, inscripción 
primera.

Valorada en la cantidad de 1.000.000 de 
pesetas.

E2ado en Barcelona a 16 de Junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Enrique An
glada Fors.—El Secretario.—5.000-Á.



Don Agustín Ferrer Barrlendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.005/82-V, instado por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga con el beneficio de 
pobreza, contra -Promociones Inmobilia
rias Casals, S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha 17 de junio de 1983, la 
celebración de la primera y pública su
basta el día 14 de octubre de 1983, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
rla, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, , sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 58 al 84, de la rambla 
Catalana, piso 3.°, 3.‘ puerta, digo, es
calera A, de la localidad de Hospitalet 
de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, al tomo 997, folio 112, libro 
41, finca número 5.113, inscripción pri
mera.

Valorada en la cantidad de dos millo
nes cuatrocientas treinta y ocho mil 
(2.438.000) pesetas, de superficie 54 me
tros cuadrados.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 
1983.—El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer 
Barriendos.—El Secretario — 5.094-A.

•

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número lo,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.402/81-V, instado por la 
Caja de Pensiones para , la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti
ga con el beneficio de pobreza, contra 
don José Bartomeus Gonfaus, he acorda
do por providencia de fecha 17 de junid 
de 1983, la celebración de la primera y 
pública subasta el día 11 de octubre de 
1983, a las onoe horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 78, de la calle Caballe
ros, barriada de Sarrié, piso 2.°, 1.*, de 
superficie construida 169 metros cuadra
dos 98 decímetros cuadrados, de la lo
calidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 8, al tomo 1.199, 
folio 09, libro 370, Sección Sarriá, finca 
número 15.612, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de ocho millo
nes cuatrocientas mil (8.400,000) pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Ba
rriendos.—El Secretario.—5.090-A.

Don Enrique Anglada Fors, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad, número 1,

Finca números 17-19, de la calle Tapio- 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 682/81-pd, instado por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga en concepto de po
bre, contra «Compañía Anónima Fycsa», 
he acordado por providencia de fecha del 
día de hoy, la celebración de primera 
y pública subasta el día 10 de octubre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose' constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretarla, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca números 17-19, de la calle Tapió

las, piso planta baja y sótano, de la lo
calidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Projíiedad 
número 8 de dicha ciudad, al tomo 2.096, 
folio 105, libro 502, finca número 26.415, 
inscripción segunda.

Valorada, en la cantidad de 7.380.000 pe
setas.

Finca número 7-19, de la calle Tapió
las, piso ático primero, de la localidad 
de Barcelona

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
•número 8 de dicha ciudad, al tomo 2.090, 
folio 241, libro 502, finca número 26.483, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 540.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 
1983.—El Juez, Enrique Anglada Fors.— 
El Secretario.—5.093-A.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 8,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 87/82, Sección 1.*, ins
tado por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que litiga amparada en el beneficio legal 
de gratuidad, contra don Miguel Angel 
Yago Muniesa y doña María Hernández 
Pascual, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de tercera 
y pública subasta el día 27 de octubre, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta
En la calle Can Roses, frente a vía 

de Penetración Norte, planta baja y un 
piso, de la localidad de Rubí (Barcelona).
- Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tan-asa, número 2, al tomo 2.174, folio 
209, libro 341 de Rubí, finca número 
21.605, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.500.000 pe
setas, y esta tercera subasta se efectuará 
sin sujeción a tipo.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 
1983.—El Juez, José Alvarez Martínez.— 
El Secretario, José Manuel Pugnaire. — 
5.086-A.

Don José Alvarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 025/82-1.*, instado por la 
Caja de Pensiones par la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que goza 
del beneficio legal de gratuidad, contra 
«Materiales, Obras, Transportes y Exca
vaciones, S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de primera y pública subasta el día 27 
de octubre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretarla, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

En la calle de Resales, números 6 10, 
piso entresuelo, 2.a, de la localidad de 
Abrera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1 498, 
folio 94, libro 40, finca número 2.582, ins
cripción primera.

Valorada en la cantidad de 1.050.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 
1983.—El Juez, José Alvarez Martínez.— 
El Secretario, José Manuel Pugnaire. — 
5.087-A.

4

Don Carlos Onecha Santamaría, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 12,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla número 1.425/82-1.*, instado por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga con el beneficio 
legal de pobreza, contra doña María Car
men Peña Ferrer, he acordado por provi
dencia de fecha 17 de junio de 1983, la 
celebración de primera y pública subasta 
el día 3 de octubre, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 23, de la carretera de 
Barcelona, piso l.°, 1.a, de la localidad Je 
Ripollet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola del Vallés, ál tomo 2.888, 
folio 143, libro 172 de Ripollet, finca nú
mero 9.286, inscripción primera.

Valorada en la oantidad de 4.548.000 pe
setas.

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del tipo' de esta su
basta.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 
1983.—El Juez, Carlos Onecha Santama
ría.—El Secretario.—5.091-A.
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Don Carlos Onécha Santamaría, Magistra
do-Juez de Primera. Instancia de esta 
ciudad número 12,

Hago saber: Que en el procedimento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 991/82-1.a, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga con el beneficio legal 
de pobreza, contra don Ismael Diaz Vi
dal y doña Engracia Andrés Solé, he acor
dado por providencia de fecha 17 de junio 
la celebración de segunda y pública su
basta el día 18 de octubre, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciádola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta ,y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 15, de la heredad del Can 
Canals', de la localidad de Masquefa y 
Piera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Igualada, al tomo 1.228 y 1.240, folios 
99 y 246, libros. 47 y 126, finca números 
2.975. y 6.997, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 6.000.000 de 
pesetas.

Todo postor deberá consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. El precio de tasación es del 25 por 
00 de rebaja del tipo de la primera su
basta. '

Dado en Barcelona a 17 de junio de 
1983.—El Juez, Carlos Onecha Santama
ría.—El Secretario.—5.082-A

*

Don Enrique Angláda Fors, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta du
dada, número 9 (1.*),

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 440-,B3-l.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga de pobre), contra don 
Narciso Pía Carreras, he acordado por 
providencia de fecha 17 de junio la cele 
bración de primera y pública subasta el 
dia 13 de octubre, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación, 
y bajo , las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral eslán 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acopla y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate

Finca objeto de subasta

Terreno de forma irregular, con pinos, 
situado en la Colonia de Migiel de Con
teras, de la localidad de Tarrasa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 900, folio 83, libro 
236, finca número 9.002, inscripción se
gunda.

Valorada en la cantidad de 5.775 000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 17 de junio de 
1903.—El Juez, Enrique Anglada Fors.— 
El Secretarlo.—5.008-A.

Don Germán fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta oiudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
sa expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 408 de 1932 (Sección B), pro
movidos por el «Banco Internacional de 
Comercio, S. A.», representado por ol 
Procurador don Manuel Gramunt de Mo
ragas, contra don Ulv-Just Walther y do
ma Margaretha Walther, en reclamación 
de 8.237.306 pesetas-, se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
de -la finca que luego se transcribirá es
pecialmente hipotecada por los demanda
dos bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa, de] Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en ^metálico,' igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.^-Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo Ii- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por ios licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parle del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que la cantidad en que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de de- 
bitorio es de 12.000.000 de pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
And encia de este Juzgado, sito en la 
planta 4 a del Fdificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
30 de septiembre próximo, a las once 
horas.

Finca objeto de subasta

Porción de terreno sito en el término 
municipal de Castelldefels, lugar Gleva 
de Casa Viñas, Urbanización «Beila'mar», 
formada por el solar número 423 del plano 
de urbanización, de extensión superficial 
1 393 metros cuadrados, iguales a 50.103,90 
palmos, también cuadrados-, lindante por 
el Norte, en línea de 58,40 centímetros, 
con resto de finoa de que se segregó; 
por el Sur, en dos líneas, una de 11,60 y 
la otra de 44,70 metros, también con resto 
de finca de procedencia; por el Este, en 
línea de 26 metros, con zona verde, y 
por el Oeste, en línea de 47,50 metros, 
con paseo de la Cruz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, al tomo 881, libro 74 de 
Castelldefels. folio 86, finca número 8.448, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 20 de junio de 
1983 —El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertolín.—El Secretario —10.245-C.

*

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu- 
da número 9 (1.a!,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo

tecaria, número 558/82 (1.a), Instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra «Pro
motora J.J., S. A.», he acordado por pro
videncia de fecha 27 de junio la celebra
ción de primera y pública subasta el día 
27 de octubre, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y que los lici
tadores dfben aceptar como bastante la 
situación; que las cargas anteriores y Jas 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La finca objeto de subasta es:

Local comercial A derecha, entrada en 
la planta baja de la calle Wifredo, sin 
número, de la localidad de Badalona.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona al tomo 2.105, 
folio 182, libro 1.051 de Badalona, finca 
número 69.428, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 7.230.000 pe
setas.

Dado- en Barcelona a 27 do Junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Enrique An
glada Fors.—El Secretario.—5.248-A.

BILBAO

Edictos

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera instancia
húmero i de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado, Sec

ción 2.a, al número 140 de 1983, se sigue 
expediente a instancia de doña Sagrario 
Viilacorta Herrero, mayor de edad, ca
sada, vecina de Bilbao, con domicilio en 
calle Goya, número 5, 1.a, y con docu
mento nacional de identidad número 
14.540 988, sobre declaración de falleci
miento de su esposo don Teodoro Azcu- 
naga Bereciartuá, nacido en Bilbao, el 
23 de octubre’ de 1947, que con fecha 15 
de enero de 1S73 salió cíe su domicilio 
en Bilbao para dirigirse a su trabajo, 
momento desde el cual no volvió a saber
se de é¡. Lo que se Lace público a los 
efectos prevenidos en los artículos 2042 
v siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Bilbao a 25 de mayo de 1983.— 
El Juez, José Ramón San Román More
no.—El Secretario.—2.910-D.

y 2.a 20-7-1083
»

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 dé Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 1.222/1982, se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Bilbao (que litiga con benefi
cio legal de pobreza), Procurador señor 
Allende Ordoríca contra don Francisco 
Javier Ordiales, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por resolución de 
asta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y término de 
veinte días los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma el día 15 de septiembre, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de la segunda subasta.

Pueden, asimismo, participar en la svb 
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.



Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretarla; que se en
tenderá que todo licítador acepta como 
bastante la titulación y que las'cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. La subasta se. celebra
rá sin sujeción a tipo.

Descripción de la vivienda que se saca 
a subasta;

Apartamento letra E del piso 4.', tiene 
una superficie aproximada de 43,33 me
tros. Forma parte de un edificio aparta
mento en Ia calle Monte Mar, antes sin 
número de orden y hoy número 4 de So- 
pelana

Inscrito al libro 51 de Sopolana, folio 
1B9, finca 3.835, inscripción cuarta.

Tipo de subasta, 2.250.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 8 de junio de 1983.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.024-A.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Bilbao,

Hace saber; Que en este Juzgado de 
su cargo, y al número 101/83, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros Viz
caína (litiga por pobre), Procurador se
ñor Pérez Guerra, contra «Coto Minero 
Berango, S. A.*, sobre reclamación de can
tidad, en los que, por-resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma el dia 19 de septiembre, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes;

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Parcela de terreno en el término muni
cipal de Galdamés, que procede del vial 
que fue del ferrocarril de Galdamés a 
Sesteo, a partir del kilómetro 17,055, que 
coincide con el linde entre los municipios 
de San Julián de Musques (Somorrostro) 
y Galdamés, materializado dicho linde por 
el regato Labarriaga.

Inscripción; Tomo 2.139, libro 38 de Gal
damés, folio 112, finca número 2.235, ins
cripción primera.

Tipo de subasta valorado en pese
tas 100.000.000.

Dado en Bilbao a 8 de junio de 1983. 
El Magistrado - Juez.—El Secretarlo.— 
9,902-C.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, acciden
talmente Magistrado Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 4 de los 
de esta capital (Sección 1.*),

Hago saber; Que en 'este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 558/83, a instancia dp Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Bilbao, que litiga acogida o los bene
ficios legales de pobreza, contra don José 
Angel Eguía Regúlez y otra, sobre eje
cución de préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán se
ñalándose para la celebración de la mis 
ma- las doce horas del dia 23 de sep
tiembre próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta pactado en escri
tura de constitución de hipoteca, que fue 
de 1.900 000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una oantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden as'mismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero. ‘ •

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se s^,can a subasta

Uno-B Local señalado con el número 
2 del sótano. Ocupa una superficie de 
411,87 metros cuadrados. Representa 7,40 
por 100 enteros en el valor y elementos 
comunes del edificio a que pertenece que 
es la casa portal número 4, hoy número 
9 de la calle Santa Marina, en el barrio 
de San Antonio de Echévarri.

Inscripción: Al libro 33 de Echévarri, 
folio 179, finca 267, inscripción segunda.

Dado en Bilbao a H de junio de 1983 — 
El Magistrado-Juez, Teodoro. Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—5.144-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez, de Primera Ins
tancia número 2 de Los de Bilbao y 
su partido,

, Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mitan autos de juicio del artículo 131 de 
ia Ley Hipotecaria bajo el número 1.110/ 
1982, seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao representada 
por el Procurador señora Rodrigo contra 
don José Luis Pérez de Nanclares y 
Martínez sobre reclamación de crédito hi
potecario en los que por resolución de 
esta misma fecha he acordado sacar a 
pública súbasta, por segunda vez, término 
de veinte dias, y con la rebaja del 25 
por 100, los bienes 'que más abajo se re- 
señalarán, señalándose para la celebfa- 
ción de la misma el próximo dia 8 de 
septiembre, y hora de las once, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra la totalidad del tipo d esubasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella a 
calidad de ceder'e] remate a un tercero.

Que los títulos de propiedad de ios bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran 
participar en ia subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del aclor continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha del piso tercero de 
la casa -doble señalada con el número 
32 de la calle L.as Cortes. Va'orada para 
esta segunda subasta en la cantidad de 
750 000 pesetas.

Dado en Bilbao a 13 de junio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Sécretario.—5.020-A.

•

Don Wenceslao Diez Arga1, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao y 
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 
1.164 de 1982, seguidos a instancia de Ca
ja de Ahorros Municipal de Bilbao, re
presentado por el Procurador señora Ro
drigo contra don Juan Luis Markoartu 
y doña Mercedes González Fernández so
bre reclamación de crédito hipotecario en 
los que por resolución de esta misma fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja de) 25 por 
100, término de veinte dias los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la rrrsma el próximo 
día 8 de septiembre y hora de las diez 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra la totalidad del tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en ia Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado, donde podrán se exami
nados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Treinta y ocho.—Vivienda de
recha-derecha tipo F, del piso décimo, 
de la casa cuádruple en el barrio de Iba- 
rrecolanda, en la manzana número 79 de 
Deusto, Bilbao.

Valorada para esta segunda subastq en 
la cantidad de 1.800.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 13 de junio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—5.019 A.

»

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción 1.*, con el número 740/82, se tra-



mita procedimiento judicial sumario regu
lado por el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
acogida a los beneficios de pobreza re
presentado por el Procurador señor Bar- 
tau, contra don Roberto Rojo Fernández 
y doña María Mercedes Soto Apraiz, en 
los que he acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez, término de veinte 
días hábiles, los bienes especialmente hi
potecados aí demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el dia 16 de 
septiembre, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera subasta, que fue 
de 2.300.000 pesetas, o sea, 1.725.000 pe
setas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al 10 por 100 del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepte como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes al 
crédito que se ejecuta, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda sita a la izquierda, entrando 
en la planta baja y del sótano debajo 
de dicha mano, que t¡ene su entrada por 
el portal de la finca señalada con el nú
mero 2 de la calle Lealtad, del concejo 
de Sestao.

Dado en Bilbao a 13 de junio de 1983 — 
El Magistrado-Juez; Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—5.106-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 1.a, con el número 642/82, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por ql artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
señor P. Guerra, contra «Auto Reparacio 
nes San Miguel, S. L.», en el que he acor
dado sacar a pública subasta por segunda 
vez, término de veinte días hábiles, los 
bienes especialmente hipotecados al de
mandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 8 de 
septiembre próximo a las doce horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera, que fue de pese
tas 32.500.000, o sea, 24.375.000 pesetas.

Segunda,—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual al 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
los autos está de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde los interesados 
pueden examinarlos, entendiéndose que

todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente sin derecho B exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Lote primero

Local abierto sobre la actual cubierta 
del edificio destinado a aparcamiento de 
vehículos con acceso por rampa exterior.

Lote segundo

Local en- semisótano y planta alta pri
mera, comunicados entre sí, que tienen 
también acceso por el portal y escalera.

Inscritos al folio 79 y 84 vuelto, libro 12 
de Basauri, finca 266, 7.° y 11.

Ambos locales formarvparte integrante 
del edificio industrial señalado con el nú
mero 6 de la calle Víctor Pradera, en 
el barrio de Pozocoeche de la Anteiglesia 
de Basauri.

Dado en Bilbao a 14 de junio de 1983, 
El Magistrado-Juez, _ Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—10.078-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 4 de los de esta capital (sec
ción 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.100/81, a instancias-de 
la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, 
que litiga acogida a los beneficios legales 
de pobreza contra don Femando José 
Larraza Gurtubay, sobre ejecución de 
préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las doce horas 
del día 27 de septiembre próximo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Que esta tercera subasta es sin sujeción 
"a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al 
efecto una cantidad equivalente al 10 por 
100 del tipo qu@ sirvió para la segunda 
subasta, que fue de 2.287.500 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria, donde pueden ser exami
nados, y se entederá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, sin que pueda exigir ninguna otra 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Casa conocida con el nombre de "Gure 
Etxea”, señalada con el número 20, del 
barrio de la Estación, en Manzanos, pro
vincia de Alava. Consta de planta baja 
y piso 1°. con una vivienda unifamiliar. 
El conjunto tiene 1.300 metros cuadrados; 
linda: Norte, con camino; Sur, propiedad 
de RENFE; Este, propiedad de Emilio 
García, y Oeste, carretera propiedad de 
Constantino Rodríguez »

Inscrita al tomo 44, folio 59 del Ayunta
miento de Ribera Baja, finca 4.450.

Dado en Bilbao a 15 de junio de lesa 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso —El Secretario.—5.177-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, accidental 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4 de los de esta 
capital (sección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 813/80, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Muni
cipal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza, contra don 
Martín Caray Bernarda y esposa, sobre 
ejecución de préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma, 
las doce horas, del día 28 de septiembre 
próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que esta tercera subasta es sin suje
ción a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en ' la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al 
efecto una cantidad equivalente al 10 por 
100 del tipo que sirvió para.' la segunda 
subasta, que fue de 8.720 250 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder ed remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, donde pueden ser 
examinados, y se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de' la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Chalé denominado "Villa María", cons
truido sobre porción de terreno de 2.012 
metros cuadrados de las heredades lla
madas "Solabarrunagosi" y "Solabanru- 
Chiqui”, radica en Baquio, y linda: al 
Este, con la carretera provincial que la 
separa del resto de dichas heredades: al 
Norte, con otro trozo de las mismas per
tenecientes a don Domingo Laucirioa; Sur, 
con propiedad de don Vicente Abio, y 
este con propiedad de don Antonio Goitia».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guernica en su tomo 8, libro 1 de 
Baquio, folio 222, finca 68, inscripción 
quinta.

Dado en Bilbao a 15 de junio de 1983 
El Ma’gistrado-Juez, Teodoro Sarmient o 
Hueso.—¡El Secretario.—5.178-A.

* '

Don Wenceslao Díaz Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.109 de 1981, se tramitan autos 
de j uicio sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, represen
tado por el Procurador señora Rodríguez 
contra «Construcciones Panera, S. A.», so
bre ejecución de hipoteca en los 
cuales y en resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se dirán, señalándose para la celebración 
de la misma el próximo día 22 de sep
tiembre y hora de las diez treinta, la 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia



de este Juzgado con las siguientes pre
venciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra el tipo de subasta.

Segunda.—Los licitaderes para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad equi
valente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta —Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos qué 
quieran participar en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Lotes:
♦

Lonja septentrional a la izquierda del 
portal 3, entrando. Mide 56 metros 89 decí
metro cuadrados.

Tipo de subasta: 556.173 pesetas.
Elemento número 13 del portal número 

8, piso 2.° izquierda, tipo A. Superficie 
51 metros 30 decímetros cuadrados y des
cubierta 20 metros 92 decímetros cuadra
dos.

Tipo para la subasta: 1.259.587,50 pese
tas.

Elemento número 8, piso i.® centro-de
recha, portal número 3, tipo C. Superfi
cie cubierta 59 metros 1 decímetro cua
drado y descubierta 16 metros 86 decí
metros cuadrados.

Tipo para subasta: 1.440.660 pesetas.
Elemento número 9, piso 2.® centro de

recha, tipo C. Superficie cubierta 59 me
tros 1 decímetro cuadrado, y descubierta 
10 metros 86 decímetros cuadrados.

Tipo de subasta: 1.440.68o pesetas. .
Las fincas descritas figuran inscritas 

al folio 29, finca 135 N del libro 17 del 
Ayuntamiento de Baquio.

Elemento número 6, del portal número 
8, piso l.® derecha. Tipo D. Tiene una 
superficie cubierta de 47 metros 71 decí
metros cuadrados y descubierta de 11 me
tros 51 decímetros cuadrados. Inscripción 
primera de la finca 1.670, al folio 50, 
del libro 18 del Ayuntamiento de Baquio.

Tipo para subasta.- 1.139.628 pesetas.
Elemento número 7 del portal número 

8, piso 2.° derecha, tipo D. Superficie cu
bierta 47 metros 71 decímetros cuadra
dos y descubierta 11 metros 51 decíme
tros cuadrados. Inscripción primera de 
la finca 1.671, al folio 56 del libro 18 
del Ayuntamiento de Baquio.

Tipo para la subasta: 1.139.628 pesetas.
Elemento número 11, piso 2.°, centro- 

izquierda, portal número 3. Tipo B. Su
perficie cubierta 49 metros 45 decímetros 
cuadrados y descubierta 13,68 metros cua
drados. Inscripción primera de la finca 
número 1.672, al folio 59 del libro 18 del 
Ayuntamiento de Baquio.

Tipo para subasta: 1.350.124,50 pesetas.
Elemepto número 10, piso 1.® centro- 

izquierda, portal número 3. Tipo B. Su
perficie cubierta 49 metros 45 decímetros 
cuadrados y descubierta 13,88 metros cua 
drados. Inscripción primera de la finca 
1.673, al folio 62 del libro 18 del Ayunta
miento de Baquio.

Tipo para subasta: 1.350.124,50 pesetas.
Elemento número 12. Piso l.° Izquierda 

del portal número 3, tipo A. Superficie 
cubierta 51 metros cuadrados 30 decíme
tros cuadrados y descubierta 20 metros 
cuadrados 92 decímetros cuadrados. Ins
cripción primera de la finca 1.874, al fo
lio 85, del libro 18 del Ayuntamiento de 
Baquló.

Tipo para subasta: 1.259,578,50 pesetas.

Elemento número 16, piso 1.® centro- 
derecha, del portal número 4. Tipo B. 
Superficie cubierta 49 metros 82 decíme
tros cuadrados y descubierta 13,86 metros 
cuadrados. Inscripción primera de la fin
ca número 1.675, al folio 68, del libro 
18 del Ayuntamiento de Baquio.

Tipo para subasta: 1.350 124,50 pesetas.
Elemento número 17, piso 2.® centro- 

derecha, portal número 4 tipo B.-Super
ficie cubierta 49 metros 82 decímetros 
cuadrados y descubierta 13 metros 86 de
címetros cuadrados. Inscripción primera 
de la finca número 1.676, a! folio 71 del 
libro 18 del Ayuntamiento de Baquio.

Tipo para subasta: 1.259.578,50 pesetas.
Elemento número 16, piso 1.® centro- 

da del portal .número 4, tipo B. Super
ficie cubierta 46 metros 70 decímetros 
cuadrados y descubierta 11 metros 53 de
címetros cuadrados. Inscripción primera 
de la finca 1.677, al folio 74 del libro 
18 del Ayuntamiento de Baquio.

Tipo para subasta: 1.350.124,5O pesetas.
Elemento número 21. Piso 2.® izquierda, 

del portal número 4. Tipo D. Superficie 
cubierta 46 metros 70 decímetros cuadra
dos y descubierta 11 metros 53 decíme
tros cuadrados. Inscripción primera de 
la finca 1.678, al folio 77 del libro 18 
del Ayuntamiento de Baquio.

Tipo para subasta: 1.139.628 pesetas.

Dado en Bilbao a 15 de Junio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Díaz Ar- 
gal.—El Secretario.—5.021-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao,

Hago saber.- Que en este Juzgado, Sec
ción primera, con el número 449/82 
se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de Ca
ja de Ahorros Vizcaína (litiga en concep
to de pobreza) representada por el Pro
curador señor Rodrigo, contra «Sociedad 
Anónima Fuentes*, en los que he acorda
do sacar a pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días hábiles los 
bienes especialmente hipotecados al de
mandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 14 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de 
la primera, que fue de 25.800.000 pesetas, 
o sea, 19 200.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registra!, la cual con 
los autos, estén de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado donde los interesados 
pueden examinarlos entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titula
ción existente sin derecho a exigir otra, 
y que las cargas preferentes al crédito 
que se ejecutan, si las hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar aceptán
dolas el rematante y subrogándose en la 
responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Parcela de terreno en el cerro de Urios- 
te, Jurisdicción de Ortuella de Vizcaya, 
que tiene una superficie de 2.755 metros 

■y 45 decímetros Cuadrados.

Dado en Bilbao a 18 de Junio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—5.022-A.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 4 de los 
de esta capital (Sección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento Judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1275/92, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Mu- 
njcipal de Bilbao, que litiga acogida a 
los beneficios legales de pobreza, contra 
don Luis Javier Ferarios Lázaro y otra 
sobre ejecución de préstamo hipotecario, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán seña
lándose para la celebración de la misma 
las doce hora» d-4 día 30 de septiembre 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado con las prevenciones siguientes:

Que esta tercera subasta es sin suje
ción a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 p-or loo 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta, que fue de 1.110.000 pesetas.

Y pueden asinrsmo participar en ella 
a calida de cedeT el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo li
citador acepta como bastarte la titula
ción existente, sin que pueda exigir nin
guna otra y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Planta primera destinada a vivienda., 
a la que se le asigna el número 2 registra] 
y una participación en los elementos co
munes activa y pasiva da 30 enteros por 
100; ocupa una superficie aproximada de 
61 metros cuadrados. Se compone de tres 
dormitorios, cocina, pasillo, cuarto de 
asco. Forma parte integrante de la casa 
en Jurisdicción de Güeñes, próxima a Za
ramullo, en la carretera de Valmaseda, 
hoy calle Generad Mola, 16.

Dado en B'lbao a 16 de junio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—5.143-A.

i
*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en 
Derecho, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 de los de Bilbao 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos ,de Juicio, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, b^jo el número 124/ 
83, seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros Vizcaína, representada por el 
Procurador señor Pérez Guerra, contra 
don Antonio Bugalance Egea, sobre recla
mación de crédito hipotecaria, en los que 
por resolución de esta misma fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por se
gunda vez v con la rebaja del 25 por 100, 
y término de veinte dfas, los bienes que 
más abajo se reseftprán, señalándose para 
la celebración de la misma el próximo 
dia 13 de septiembre y hora de las diez, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra la totalidad del tipo de subasta. Los 
licitadores para tomar parte en la subas
ta deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado



al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo, y pueden, asimismo, 
participar en ella a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Que los títulos dé propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Departamento derecha, «C», del piso l.° 
de la casa señalada con el número 4, 
de la calle Miravilla, de Bilbao.

Valorada para esta segunda subasta en 
la cantidad de 1.125.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 10 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gal.—El Secretario.—10,175-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción 1.a, con el número 663/82, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros Muni
cipal de Bilbao (pobre), representada por 
el Procurador señor Muzquiz, contra doña 
Maria Nieves Fernández Hierro, en los 
que he acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte días 
hábiles y sin sujección a tipo, los siguien
tes bienes especialmente hipotecados a la 
demandada, que luego se dirán.

El remate tendrá lugar al día 15 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo la única condición de que los Imi
tadores para tomar parte en la subasta 
depositarán previamente en la Mesa de! 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual a.] 10 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda, 
que fue de 4B7.500 pesetas, sin cuyo re- 
quisitano serán admitidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro- 
pieda están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaria de! Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador aoepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, v que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándose 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
que el precio del remate sea destinado a 
su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha de la planta baja, que 
tiene una superficie aproximada de 40 me
tros cuadrados con relación al total de 
la finca, y su valor tiene una participación 
en elementos comunes de 16 enteros y 
56 céntimos de otro entero por ciento. 
Forma parte de la casa Oeste pegante 
a la señalada con el número 7 en el 
barrio de Anhuyo-Alonsotegui (Baraoaldo).

Dado en Bilbao a 10- de junio dé 1983. 
El MagistradoMuez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—5.170-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez dé Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 177 de 1983, se tramitan autos

de juicio del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria instados por la Caja de Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra don José La- 
rausogitía Trebolazabaía y doña María 
Isabel Alzaga Lopategui y construcciones 
«Amboto, S. A.», en los cuales, y en reso
lución de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se dirán, señalándose para la cele
bración de la misma el próximo día-15 
de septiembre y hora de las doce, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las siguientes pre
venciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 de la fijada 
en la escritura, o sea, la de 8.710.550 pe
setas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
equivalente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquéllos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gún otro, y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse á su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta jr queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica, pertenecido al caserío «Peruri- 
Buru» o «Telleure», en Lejona (Vizcaya), 
de una superficie de 3B.716 metros cuadra- ’ 
dos, que linda: al Norte, con don José 
Arenaza; al Este, con don Pedro Arque- 
che; al Oeste, con don Fermín Zubiaur, 
y al Sur, con el camino que atraviesa 
la finca matriz de la que se separa.

Dado en Bilbao a 17 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gai.—El Secretario.—10.307-C.

CACERES

Edicto

Don Jesús González Jubete, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
Cáceres,

Hago saber: Que el día 15 de septiembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la venta en pública subasta de la finca 
siguiente:

Rústica: Dehesa denominada «Villalba», 
en términos de Cilleros y Villamiel, de la
bor, pastos, arbolado de roble y encina, 
olivar y monte bajo. La superficie, según 
el título, es de 794 hectáreas 79 áreas y 
66 centiáreas, de las que corresponder 
762 hectáreas 83 áreas y 0 centiáreas al 
término de Villamiel y 31 hectáreas 96 
áreas y 00 centiáreas al de Cilleros, y la 
superficie real, conforme a su medición 
técnica, es de 829 hectáreas 10 áreas y 
68 centiáreas, de las que están en térmi
no de Villamiel 795 hectáreas 78 áreas y 
28 centiáreas, y al de Cilleros 33 hectáreas 
32 áreas y 50 centiáreas. Tiene dos vi
viendas principales, cinco de obreros, un 
granero, cuatro pajares, cobertizo para 
ganados, cocheras y corrales. Está atra
vesada de Este a Oeste por la rivera Treve- 
jana y por el camino de las Navas o de 
Villamiel, y en sentido Norte-Sur, por el 
camino de Valverde del Fresno a Cilleros.

Linda: Al Norte, finca de doña María Ba
cas Bacas, la rivera Trevejana, el camino 
de las Navas y la calle de Valderromoi 
Sur, término de Cilleros y fincas de don 
Alberto García Casillas, digo don Alberto 
Torres, y doña Faustina Ramajo Torres; 
Este, herederos de don Angel García Ca
sillas, de los de don Luis Rodríguez Co
mendador, de don José María de Sande 

•Pa=cual y de doña Josefina Sánchez Pas
cual, y Oeste, término de Cilleros, la ri
vera Trevejana, el camino de Cavanoches, 
finca de don Juan Manzano, de don An
gel Ladero y otros, de don Luis Gutiérrez 
de Ojesto, de doña Pura Bacas y camino 
de Valverde del Fresno a Cilleros.

Ha sido tasada en la cantidad de pese
tas 64.641.918,

Se hace saber a los que deseen tomar 
parte en la subasta lo siguiente: Que ser
virá de tipo para la subasta el de su ta
sación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las des terceras partes del avalúo; 
que puede hacer el remate en calidad de 
coderlo a un tercero; que los que deseen 
tomar parte en la subasta han de depo
sitar en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 de la tasación; que 
las certificaciones del Registro y los autos 
pueden ser examinados en la Secretaría 
del Juzgado; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor quedarán 
subsistentes y el rematante las acepta y 
subroga en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Así está acordado en el juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 288/81, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, 
contra don Miguel y don Antonio Borrego 
García, de Villamiel.

Dado en Cáceres a 27 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Jesús González Ju
bete.—El Secretario.—4.384-3.

CORDOBA

Cédula de notificación

En los autos de separación conyugal, 
número 08/83, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Córdoba 
a diez de junio de mil novecientos ochen
ta y tres. El ilustrisimo señor don Eduar
do Baena Ruiz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de se
paración conyugal número 68/83, promo
vidos por doña Isabel Benítez Espejo, ma
yor de edad, casada, sin profesión espe
cial y vecina de esta capital, represen
tada por la Procuradora doña Fernanda 
Peralbo Alvarez de los Corrales y de
fendida por el Letrado don Rafael Gó
mez López, contra su esposo don Juan 
Carmona Gómez, también mayor de edad, 
casado y de esta vecindad, declarado en 
rebeldía por no haber comparecido en los 
autos; habiendo sido parte el Ministerio 
fiscal.

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la Procuradora doña Fernan
da Peralbo Alvarez de los Corrales, en 
nombre y representación de doña Isabel 
Benítez Espejo, contra su marido don 
Juan Carmona Gómez, debo declarar y 
declaro la separación de ambos cónyuges, 
por conducta injuriosa y violación de de
beres conyugales y paternofiliales impu
tables al marido, sin hacer expresa de
claración sobre costas. Se declara disuel
ta la sociedad legal de gananciales, cuya 
liquidación, si procede, se efectuará en 
ejecución de sentencia. Una vez firme es
ta resolución, comuniqúese de oficio al 
Registro Civil donde consta el matrimo
nio y el nacimiento de los hijos.
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Asi por esta mi sentencia Juzgando la 
pronuncio mando y firmo, Eduardo Baena 
Ruiz (rubricado).»

Y para que conste, extiendo y firmeo 
la presente en Córdoba a 22 de junio 
de 1083.—El Secretario.—8.962-E.

ELDA

Edicto

En virtud de providencia, dictada con 
esta fecha, por el señor don Jesús Nicolás 
García Paredes, Juez de Primera Instan
cia de Elda y su partido, en los autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos con el número 1.086/1082, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia, representado por el Procurador 
señor Esteva, contra don Pedro Salvador 
Gómez se anuncia la venta, por primera 
vez, de los bienes embargados, en pública 
subasta.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se 
han señalado las once horas del próximo 
día 18 de octubre bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—S'ervirá de tipo para esta pri
mera subasta, la suma de 400.000 pese
tas, sin que sea admisible postura algu
na, que. no cubra dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El semate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los bienes inmuebles salen a 
subasta sin haber suplido previamente la 
falta de títulos, entendiéndose que el re
matante los acepta y considera suficien
tes, quedando los autos a la vista en la 
Secretaría de este Juzgado.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda situada en la planta segunda 
de la casa número 24 de la calle de Colón, 
de esta ciudad, que tiene una superficie 
útil de 94 metros con 71 decímetros cua
drados, repartida en comedor, cocina, dos 
aseos, cuatro dormitorios y pasillos; lin
da: derecha, entrando, con Olga Plaza 
Iháñez; izquierda, calle de Maestro Ramis, 
y fondo, con Luis Ibáñez Abad.

Su valor, en relación con el total de] 
edificio se estima en la tercera parte, 
o sea, treinta y tres enteros y trescien
tas treinta y tres milésimas.

Se inscribió la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Novelda, al libro 363, 
folio 52, finca número 25.284 triplicado, 
inscripción séptima.

Dado en Elda a 31 de mayo de 1983.— 
El Juez, Jesús Nicolás García Paredes.— 
El Secretario.—10.228-C.

FERROL

Edicto

El ilustrísimo 9eñor don José María Ca
banas Gancedo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de este partido
de Ferrol.

Hace saber: Que a la>s once horas del 
día 15 de septiembre próximo se cele
brará en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1, Palacio de Justicia, oalle 
Coruña, 2.* planta derecha, primera su
basta pública del inmueble que a conti
nuación se describe, acordado por resolu
ción de esta fecha, dictada en juicio eje
cutivo sumario hipotecario número 49/83, 
promovido por la Caja de Ahorros de 
Galicia, contra don Julio Pérez González 
y doña Alicia Lama Handal, mayores de

edad, cónyuges y vecinos de esta ciudad 
de Ferrol.

Casa almacén, número 25, de la oalle 
del Sol, compuesta por dos cuerpos, en 
la actualidad de planta baja, tres pisos 
altos y desván. Tiene luces a su trasera 
y al frente; dos ventanas en el bajo y 
dos portales de entrada, una para el bajo 
y otra para los pisos, con derecho a ser
vicio por esta última la porción colindante 
lateral derecha, hoy pertenenciente a don 
Rosendo Barreiro Pichel; mide la que se 
describe. 8,30 metros de ancho con 6,40 
metros de fondo, y linda: Norte, su frente, 
calle de General Apanda; Sur o espalda, 
patio de otras casas de doña Agustina 
Blanco; derecha o Levante, porción lateral 
derecha de la primitiva finca, hoy propie
dad de don Rosendo Barreiro Pida el, y 
Oeste o izquierda, la otra porción lateral 
izquierda de dicha primitiva finca, perte
neciente a don Emilio Casal.

El tipo de subasta es de 3.420.000 pese
tas pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y para tomar parte en 
la subasta deberán depositar los licitado- 
res, previamente, en este Juzgado o en 
la Caja de Depósitos una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo de 
dicho avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a terceros y no se admi
tirán las que sean inferiores a dicho tipo 
de avalúo.

Los autos y certificación de cargas y 
de gravámenes se ponen en manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dispo
sición de los licitadores hasta el día de 
la subasta para su examen.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Ferrol, B de junio de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, José Marta Cabanas Gan
cedo.—El Secretario.—5.171-A.

GIJON

Edicto

Don Jesús Francisco Cristín Pérez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Gijón,

Hago saber; Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de doña María 
Luisa Menéndez Suárez y don José Rar 
món Fernández Arias, contra don Inda
lecio Pérez García, con el número 730 
de 1981, se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta del inmueble es
pecialmente hipotecado, propiedad del de
mandado, que a continuación se descri
birá.

Se ha señalado para el remate el día 
27 de septiembre de 1983, a las doce ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 902.000 pesetas, pactado en es
critura de hipoteca y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, pu- 
diendo hacer el remate a calidad de ce
der a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta' los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Finca objeto de subasta

•Número' cuatro, piso 3.", destinado a 
vivienda de la casa número 10, de la 
calle General Mola, de la villa de Avilés; 
tiene una superficie útil de 91 metros 50 
decímetros cuadrados y construida de 105 
metros 12 decímetros cuadrados, y se 
compone de "hall’ , paso, cocina, baño, 
aseo, comedor, cuatro dormitorios y te
rraza al fondo. Linda: al frente, según 
al mismo se entra, meseta de la esca
lera, patio de luces del edificio y Ma
nuel Alvarez; fondo, la calle General Mo
la; derecha, entrando, Jovino Fernández 
Menéndez, caja de la escalera y patio 
de luces del edificio, e izquierda, entran
do, Eduardo Fernández Diaz. Cuota de 16,5 
por 100.»

Inscrita al tomo 1.743, folio 114, finca 
12.052, inscripción primera.

Dado en Gijón a 13 de junio de 1983.—El 
Juez, Jesús Francisco Cristín Pérez.—El 
Secretario.—10.028-C.

GRANADA

Edictos

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Granada.

Hago saber: Que por p rovidencia de es
ta fecha recaída en el expediente 989/83, 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado legal de suspensión de pagos 
de la Entidad mercantil «Muebles el Ho
gar Moderno, S. A.», domiciliada en esta 
ciudad, Buensuceso 0, y dedicada a la 
venta de muebles al por menor y a toda 
actividad, tanto industrial como comer
cial, relacionada con el muebie.

Se han intervenido sus operaciones 
mercantiles, y nombrado interventores a 
don Antonio Avila Correal y don Luis Ma
nuel Avivar- Fernández, Profesores mer
cantiles, vecinos de Granada, domicilia
dos en Pedro Antonio de Alarcón, 32 y 
parque del Genil, edificio Gema, respec
tivamente, y don Alberto Fernández Te
rrón, domiciliado en Tercio Duque de 
Alba, 3, como acreedor por el primer 
tercio de la lista presentada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Granada a 11 de junio de 1983.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—10.115-C.

•

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 998 de 1978, a instancias del «Banco 
de Granada, S. A.», contra don Miguel 
Adria Salas, en los que se ha acordado 
sapear a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca:

Urbana, casa compuesta de bajos y dos 
pisos con un ejido o una porción de te
rreno en su parte posterior, sita en el 
pueblo de CubeUas y en su oalle de San 
Antonio, señalada con el número 12, hoy 
calle de Colón, número 11, ouya superficie 
no consta, si bien según reciente medición 
es de 199,30 metros cuadrados; linda: al 
Sur o frente, con la expresada calle: al 
Oeste o derecha, con casa de los here
deros de don Juan Lleó y con otra de 
los de don Isidro Fontanela; al Este O 
izquierda, con el mismo don Juan Lleó. 
hoy, Lorenzo Armengol, y al Norte o es
palda, oon casa de don Juan Escardó, 
parte con don León Lleó y con la viuda 
de don Isidro Fontanela.



Inscrita en el tomo 71 del archivo, li
bro 6 de Cubellaa. folio 122, finca núme
ro 372, inscripción sexta.

Valorada en 791.588,28 pesetas.
Dirtia subasta se celebrará en ]a Sala 

de Audiencias de este Juzgado, el día 28 
de septiembre próximo y hora de las onoe 
de su mañana, previniendo a los licita- 
dores:

Primero. — Ser\flrá de tipo de subasta 
la cantidad en que se dioe valorado peri
cialmente, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a terceros.

Segundo.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento 
adecuado el lo por 100 del tipo.

Tercero.—No se han suplido los títulos 
de propiedad, no presentados; la titula
ción resulta' de la certificación registra!, 
entendiéndose que el rematante acepta la 
titulación existente, sin derecho a exigir 
ningún otro título.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito que 
reclama, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Granada a 18 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez. — El Secretario. —
10.255- C.

*

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 2 de Granada,

Hace saber: Que en autos de procedi
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
«Banco.de Granada, S. A.», contra «Inmo
biliaria el Alicate, S. A.», oon domicilio 
en Málaga, calle Orfila, número 3, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, con la rebaja del 2S por 
100. los bienes que fueron objeto de hipo
teca siguientes:

«Finca rústica, parcela de terreno pro
cedente de la finca conocida por cortijo 
”E1 Alicate”, sito en los pagos de Las 
Chapas, El Alicate y Siete Revueltas, 
término municipal de Marbelia; linda: a! 
Norte, con la urbanización "Los Moline
ros”; Sur, con parcela segregada de ésta 
y parcela procedente de la misma finca 
donde está ubicado el campo de golf en 
construcción: al Este, con parcela de la 
misma finca que se segregó; al Oeste, 
con parcela de "Hefcosa y Jardines el 
Alicate, S. A ”. Ocupa una extensión su
perficial de 33 hectáreas 87 áreas 12 oen- 
tiáreas ó 338.712 metros cuadrados..

Tasada en 175.000.000 de pesetas.
Para el acto de la subasta se ha seña

lado el próximo día 30 de septiembre y 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 
loo del precio de tasación y que sirve 
de tipo para la subasta, y que no se 
admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en oalidad de ceder a un tareero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado a las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Granada a 21 de junio de 1083. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario. —
10.256- C.

GUADALAJARA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia de este partido en el expe
diente de suspensión de pagos, promovido 
por el comerciante individuad don José 
Daniel Jurado Román, con domicilio so
cial en Guadalajara, Venezuela, núme
ro 24, representado por el Procurador don 
Francisco Riaza Ortega, por medio del 
presente se hace público que por auto 
de esta fecha ha sido declarado en estado 
de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional con un activo de 328.842.277,37 
pesetas y un pasivo de 273.221.571,45 pese
tas, con un superávit patrimonial de pe 
setas 53.620.705,92, señalándose la Junta 
general de acreedores para el dia 22 de 
septiembre de 1983 a las once horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
convocándose a ella a todos los acreedo
res y en especial a los que no pudieren 
ser citados en la forma prevista en el 
artículo 10 de la Ley de Suspensión de 
Pagos de 28 de junio de 1922, hallándose 
en la Secretaría de este Juzgado, a dis
posición de los mismos los documentos 
a que se refiere el último párrafo del 
expresado precepto.

Dado en Guadalajara a 10 de junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—4.248-3.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos
Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero l de Las Palmas de Gran Canaria,

Por el presente se hace público: Que 
en el expediente de suspensión de pagos 
número 787 de 1982, seguido en este Juz
gado y de que se hace referencia, se 
ha dictado el siguiente:

Auto.—Juzgado de Primera Instancia 
número 1,

Las Palmas de Gran Canaria a 0 de 
mayo de 19B3,

Dado cuenta, y
Resultando que por escrito de 29 de 

julio de 1981, repartido a este Juzgado 
el 30 de igual mes, el Procurador don An
gel Colina Gómez, en nombre y represen
tación de don Alfredo Schamann Ramos, 
mayor de edad, casado con doña María 
Mercedes Castellano Cabrera, comercian
te, vecino de esta ciudad, con domicilio 
en la calle Mariucha, número 2, con docu
mento nacional de identidad número 
42.460.716, y con domicilio comercial en 
la calle Triana, 30, de esta capital, solicitó 
la declaración del estado de suspensión 
de pagos por motivos que hizo constar 
en dicho escrito y en la Memoria que 
al efecto acompañó, adjuntando asimismo, 
un estado de situación de sus bienes y 
conjunto de sus obligaciones, relación de
tallada de sus bienes, relación nominal 
de acreedores, proposición de convenio y 
libros de contabilidad, consistentes en el 
Diario y de Inventarios y Balances, y 
que en su día se dicte resolución decla
rándole en estado de suspensión de pa
gos;

Resultando que por providencia de 30 
de julio de 1982 y una vez ratificada en 
la solicitud don Alfredo Schamann Ra
mos, se acordó formar expediente y se 
tuvo por solicitada la declaración de es
tado de suspensión de pagos de dicho co
merciante, se tuvo por parte en nombre 
del mismo al Procurador don Angel Co
lina Gómez; se tuvo igualmente por par
te en el expediente al Ministerio Fiscal; 
se comunicó el proveído a los Juzgados 
de Primera Instancia número 2 y 4 de 
esta capital y al distrito decano de la 
misma; se acordó dar publicidad de la 
providencia en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial» de esta provincia 
y periódico «La Provincia» de esta locali
dad; se acordó quedaran intervenidas las 
operaciones del deudor y al efecto fue

ron designados Interventores judiciales 
los titulares mercantiles don Bernardo 
Rodríguez Alonso y don Oscar Gutiérrez 
Ojeda y la acreedora «Banco Hispano 
Americano, S. A.», representada por don 
Juan Hernández Morales, todos los cuales 
aceptaron el cargo y prestaron el jura
mento prevenido, señalándoles la retribu
ción de 100 pesetas diarias; se tomó no
ta del proveído en el libro de suspensio
nes de pagos de este Juzgado, y a iguales 
fines se acordó la anotación en los Re
gistros de la Propiedad números 1 y 2 
de este- partido y en los de los partidos 
de Telde y Guía, respectivamente; res
pecto de los libros de contabilidad presen
tados los Interventores dieron cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 3 
de la Ley de Suspensión de Pagos de 
28 de julio de 1922; se hizo saber a la 
actora presentara el balance definitivo 
dentro del plazo que sa le señaló que 
habría de confeccionar bajo la inspec
ción de los Interventores; se comunicó 
asimismo el proveído al señor Abogado 
del Estado en representación del Fondo 
de Garantía Salarial, a los fines dispues
tos en el artículo 33, 3.° de la Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores;

Resultando que presentado por la acto
ra el balance definitivo, se hizo saber 
a los señores Interventores dieran cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 
8 de la Ley de Suspensión de Pagos, lo 
que verificaron dentro del plazo concedi
do y sus prórrogas, de cuyo dictamen 
resulta un activo de 137.473.230 pesetas; 
un pasivo de 87.113.889 pesetas; siendo 
la diferencia a favor del activo de pe
setas 70.359.341, de cuyo dictamen se dió 
vista a la parte actora por el término 
de tres días improrrogables, sin que nada 
haya manifestado;

Considerando que a la vista de todos 
los antecedentes que obran en este ex
pediente y tomando en consideración el* 
dictamen de los señores Interventores, 
procede declarar al comerciante don Al
fredo Schamann Ramos en estado de 
suspensión de pagos y de insolvencia pro
visional, por darse en el presente caso 
los requisitos a que se contraen los ar
tículos 870 y concordantes del Código de 
Comercio, en relación con la Ley de Sus
pensión de Pagos de 28 de julio de 1922.

Su Señoría por ante mí el Secretario, 
dijo:

Se declara al comerciante don Alfredo 
Schamann Ramos, en estado de suspen
sión de pagos y de insolvencia provisio
nal.

Particípese esta resolución a los Juzga
dos a los que se dió conocimiento de la 
solicitud de suspensión de pagos, dándose 
publicidad asimismo en el «Boletín Oficial 
del Estado» «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y periódico «Canarias 7» de esta 
localidad. Tómese nota en el libro de sus
pensión de pagos de este Juzgado, mí 
como en los Registros de la Propiedad 
números 1 y 2 de este partido y en los 
de Telde y Santa María de Gula, librán
dose los correspondientes despachos.

Se convoca a Junta general de acreedo
res, citándose a los de esta plaza por 
cédula y por carta certificada con acuse 
de recibo a los residentes fuera de ella, 
señalándose para que la misma tenga lu
gar el día 8 de septiembre de 1983, a 
las dieciséis horas, lo que se anunciará 
en dichos Boletines y periódico.

Cúmplase lo demás prevendio en el ar
tículo 10, último párrafo y siguientes de 
la Ley de Suspensión de Pagos.

Por este auto lo manda y firma el Ilus
trísimo señor don José Mateo Díaz, Ma
gistrado-Juez de este Juzgado de Prime
ra Instancia número 1, de lo que yo el 
Secretario doy fe.—José Mateo Díaz.—An
te mí, Luis M. Romero (rubricados.)

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 8 de mayo de 1983.—El Magistrado- 
Juez, José Mateo Díaz.—El Secretario.— 
10.227-C.



Don José Mateo Díaz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Las Palmas de Gran Ca
naria,

Hago Saber: Que en este Juzgado, oon 
el número 557 de 1083, se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el Banco Exterior de Espa
ña, S. A., representado por el Procurador 
don Francisco Jiménez Santana, contra 
doña Juana María Artiles Cabrera y espo
so don Alvaro Mateo García, mayores de 
edad, casados y de vecindad en Santa 
Brígida, con domicilio en El Monte, Plaza 
de Lentiscos,- 10 - bajo, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a 
la venta, en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días y precio de 
tasación, que es el fijado en la Escritura 
de constitución de hipoteca, la siguiente 
finca:

«Almacén al que corresponde el núme
ro canco de la oalle Montevideo, sector 
de Arenales, barrio de Santa Catalina, de 
esta ciudad de Las Palmas de Gran Ca
naria. Ocupa doscientos setenta y siete 
metros cuadrados de superficie en solar. 
Mide diez metros de frontis y veintisiete 
metros setenta centímetros de laterales.

Linderos: al frontis o norte, oon la vía 
de su situación: a la derecha o poniente, 
con don Andrés Frois Carreira; a la iz
quierda o naciente, oon don Francisco 
Lomes Quesada; y al fondo o sur, con don 
Cristóbal Millares Syarez.

Título: Compra a la entidad «Hermanos 
Lemes, S. A.», mediante escritura autori
zada por el Notario de esta capital, don 
Joaquín Prada Hernando, con feoha 16 de 
abril de 1982, al número 740 de orden, 
presentada en la oficina competente de 
esta Delegación de Hacienda, para satis
facer el impuesto correspondiente.
, Inscritas nombre del anterior titular al 
tomo 283, folio 87, finca número 8.205».

Valor a efectos de subasta: Quince mi
llones de pesetas. (15.000.000).

Para la celebración de dicha subasta se 
ha señalado el día quince de septiembre 
próximo a las once horas, ep la Sala Au
diencia de este Juzgado sito en plaza de 
San Agustín, 0 (Palacio de Justicia), pre
viniendo a los licitadores:

1. Que el tipo de subasta es el pac
tado en la escritura de constitución de hi
poteca y que consta al final de la descrip
ción de la Tinca, no admitiéndose postu
ras que no cubran dichos tipos.

2. Que para tomar parte en la su
basta. deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad no inferior al diez por ciento del 
tipo, stn cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerse con calidad de ce
der el remate a terceros.

3. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que entiende que todo iicitador, 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
previo del remate.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 27 de junio de 1983.—El Magistrado-Juez, 
José Mateo Díaz.—El Secretario.—4 430-3.

LOGROÑO

Don José Luis López Tarazona, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Logroño, por el 
presente,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
gue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seña

lado con el número 688 de 1982 a instancia 
de «Banco de Vizcaya, S. A.», contra el 
matrimonio integrado por don Julio Ga- 
larreta Alonso y doña Dolores Ortega 
Vilda, en reclamación de 47.735.070,78 pe
setas, en el cual, por providencia de es
ta fecha, se acuerda sacar por vez pri
mera, en venta y pública subasta los 

.bienes hipotecados a los demandados, 
para cuyo acto se há señalado el próximo 
día 14 de septiembre y hora de las diez 
de la mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Bienes hipotecados

Primero.—En Pamplona (Navarra). Ba
jera o local de planta baja que compren
de la totalidad de la planta baja de la 
casa número 15 y la parte bajera de la 
casa número 15 bis, situada a mano de
recha del portal. De superficie total de 
470,10 metros cuadrados, de los que co
rresponden 190,97 metros cuadrados a la 
casa número 15 bis y 277,13 metros cua
drados a la casa número 15. Forma par
te de dos casas unidas entre sí en el ba
rrio de la Rochapea. Valorada en 17 mi
llones de pesetas.

Segundo.—En Vitoria (Alava). Nú
mero 1-B. Local o lonja izquierda de la 
planta baja. Mide una superficie cons
truida de 335,36 metros cuadrados. Esta 
lonja lleva como anejo al otro local co
mercial de planta de sótano de una su
perficie de 460 metros cuadrados. Forma 
parte de una casa sita en Vitoria en su 
calle de Panamá, señalada con el nú- 

. mero 7, cuyo solar forma parte del polí
gono número 2 del plan parcial de Ur
banización de la Ciudad, valorada en 10 
millones de pesetas.

Tercero.—Sito en Oyón (Alava). Pa
bellón industrial de forma totalmente 
rectangular, de 48 metros por 9,75 cen
tímetros, por lo que totaliza una superficie 
construida de 468 metros cuadrados.

Consta el pabellón propiamente dicho 
de una sola nave susceptible de división. 
Adosado al mismo existe un local de 10,70 
metros por 3,20 metros, que totaliza una 
superficie construida de 34,24 metros 
cuadrados y se halla ubicado en la fin
ca, heredad pieza, al paraje de Santa 
Ana de 2.788 metros cuadrados, valora
da en 8.500.000 pesetas.

Cuarto.—En Logroño. Local en planta 
baja de una sola mano, con dos entra
das, una a cada lado del portal, sita en 
la calle Queipo de Llano, número 9. 
Ocupa una superficie de 333 metros cua
drados, valorada en 17 millones de pe
setas.

Quinto.—Urbana, sita en Logroño tér
mino de La Guindalera, Gaona o Gau- 
nas. Parcela de terreno cercado de tapia 
dentro de la cual existe una casa-chalet, 
garaje, estanque y caseta para el pozo 
valorada en 34 millones de pesetas.

Sexto.—Número 4. Local en el bajo 
de la escalera, que se halla a nivel de 
la planta del entresuelo, debajo de los 
tramos de escalera, que salvan el desni
vel entre las plantas de entresuelo y el 
piso i.4 de la casa que después se dirá, 
con una superficie de 8,20 metros cua- 
cjrados, valorado en 85.000 pesetas.

Séptimq.—Número 1. Local de se- 
misótano, que tiene una superficie cons
truida de 01,60 metros cuadrados, valora
da en 170.000 pesetas.

Octavo.—Número dos. Paso de rampa 
al local interior de la casa que luego se 
dirá. Este local cuyo nivel desciende des
de lB calle del Oeste al gran local inte
rior de la casa primera del edificio, tie
ne una superficie construida de 52,80 
metros cuadrados, valorado en 85.000 
pesetas.

Noveno.—Número 14. Local de semi- 
\ sótano de la casa segunda del edificio 

que luego se diré. Ocupa una superficie 
construida de 196,76 metros cuadrados, 
valorado en 2.400.000 pesetas.

Décimo.—Número 31. Local de semi- 
sótano, de la casa tercera del edificio 
que después se dirá, que tiene una su

perficie construida de 122,58 metros cua
drados, valorada en 1.700.00o pesetas.

Once.—Número 43. Local comercial in
terior de una sola planta enclavado en 
el patio común del edificio que después 
se dirá. Ocupa una superficie de 431,40 
metros cuadrados, valorada en 3 millo
nes de pesetas.

Las porciones de finca descritas desde 
los números noveno al' once ambos -in
clusive forman parte del edificio sito 
en Logroño en la calle del Oeste y Ron
da de los Cuarteles, hoy calle Beratua 
número 36.

Condiciones de la subasta

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado o lugar des
tinado al efecto el 10 por 100 del valor 
de tasación de los bienes objeto de su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

No se podrán hacer posturas inferio
res al valor de tasación. Los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 141 de 
la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo Iicitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin 
aplicarse a su extinción el precio del re
mate.

Logroño, 20 de junio de 1983.—El Magis
trado-Juez, José Luis López Tarazona.—El 
Secretario.—4.359-E.

MADRID

Edictos

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de Primera 
Instancia número diecisiete de los de esta 
capital, en los autos que se siguen con 
el número 1598/1982, conforme al artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
don José Antonio Calvo Calvo, contna don 
Eduardo Rodríguez Palomeque y doña 
María de las Mercedes Palencia Calvo, 
sobre cobro de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en públioa su
basta por primera vez y por el tipo pacta 
do de siete millones de pesetas la finca 
siguiente:

«Parcela de terreno en el término muni
cipal de Majadahonda, al sitio de Cerro 
de los Angeles o Mimbreras, de 1.903 me
tros cuadrados, o sea 19 áreas, 3 centi- 
áreas, inscrita en el Registro de la Pro
piedad dé San Lorenzo de El Escorial, hoy 
Majadahonda, al tomo 801, libro 64 de 
Majadahonda, folio 34 vuelto, finca nú
mero 4.011, inscripción 3.a y en cuanto 
a la edificación, la escritura de obra 
nueva se otorgó ante el Notario de Ma
drid, don Adolfo Bollain Lirón, de 15 de 
marzo de 1979, con el número 271 de su 
protocolo.»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día catorce 
de septiembre próximo, a las once de su 
mañana, y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en ella deberán consig
nar cuando menos el diez por ciento del 
tipo, no admitiéndose posturas que no 
cubran el mismo, que los autos y la certi
ficación del Registro prevenida están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo Iicitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta subrogándose en 
la responsabilidad de ellos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1983.— 
El Secretaroi.—Í0.585-C.



Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 17 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente bajo el número 1.786/ 
79 J, a instancia de doña N ico lasa Pastor 
Duque, sobre declaración dp ausencia de 
don Juan Francisco Casado Díaz, natural 
de Conquista (Córdoba), Mijo natural de 
doña Josefa Casado Díaz, de profesión 
Jornalero, esposo que fue de doña Nico- 
lasa Pastor Duque; perteneciente ál re
emplazo de 1929 se incorporó al ejército 
de Almagro (Ciudad Real), formaba par
te de la segunda Compañía C.C., Turia 3, 
del Batallón de Ametralladoras, pertene
ciente a la 46 División, desaparecido cuan
do contaba treinta años de edad, en ac
ción de guerra en el frente del rio 
Ebro, en la región catalana, sin que hasta 
la fecha se hayan tenido noticas del 
mismo.

Y para que así conste y su publicación 
por dos veces con intervalo de quince 
días en el «Boletín Oficial del Estado» 
expido y firmo el presenta en Madrid 
a 15 de abril de 1981.—El Magistrado- 
Juez, Gabriel Gonzálvez Aguado.—El Se
cretario.—8.651-E. .1.a 20-7-1983

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid.

Por medio del presente hace saber: Que 
en este Juzgadse sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.346/1961-F, 
promovido por «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.«, contra doña Josefa Martín 
Bejarano y otros, en los que por resolu
ción da esta fecha ha acordado por pri 
mera vez la venta en pública subasta 
del inmueble que al final se describe, 
señalándose para el acto del remate él 
próximo día 15 de diciembre, a las once 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
de esto Juzgado, rigiendo para la subasta 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en 
la escritura' de constitución de hipoteca 
es decir el que se expresará no admitién
dose posturas inferiores a la expresada 
cantidad.

Segunda.—Los que deessn tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos v la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Lev Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten 
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen 
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la respondabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes inmuebles objeto se subasta

División número 23. Vivienda en plan
ta baja de la casa número 2 de la fase 
segunda del grupo «Malacara. en Puerto 
de Santa María (Cádiz, en el sitio de 
Valle de San Francisco). Tiene letra C, 
está a la izquierda, tipo BCD, que mide 
79 metros con 51 decímetros cuadrados 
construidos, de lose uales, son útiles 64 
metros con 64 decímetros. Consta de hall, 
estar-comedor, con terraza, tres dormito 
ríos, baño, cocina y terraza lavadero y 
linda: Entrando, frente, pasos comunes 
y servicios y patio; derecha, vivienda B; 
izquierda y fondo, espacios libres y ac
ceso. Cuota 5,06 por 100.

Se tasó a efectos de subasta en 575.180 
pesetas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puerto de Santa María, al tomo 856, 
libro 386, finca 15.940.

División número 181.9. Vivienda en 
planta primera de la casa número 10 de 
la fase segunda del grupo «Malacara», 
de Puerto de Santa María (Cádiz), en 
el sitio de Valle de San Francisco, tiene 
letra D, está a la derecha, tipo BCD, 
que mide 79 metros con 51 decímetros 
cuadrados construidos , de los cuales son 
útiles 64 metros con 64 decímetros cua
drados. Contiene hall, estar-comedor, con 
terraza, tres dormitorios, baño, cocina y 
terraza lavadero. Linda: Entrando, fren
te, pasos comunes, escalera, patio y vi
vienda B; derecha, vivienda D; izquierda, 
«cada nueve», y fondo, espacios libres de 
acceso. Cuota 5,06 por ciento.

Se tasó a efectos de subasta en 575.179 
pesetas.

Inscritae n el Registro de la Propiedad 
de Puerto de Santa María, al tomo 858; 
libro 388, folio 157, finca 16.102.

Y para que tenga lugar su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
y firmo la presente en Madrid a 3 de 
mayo de 1983.—El Magistrado-Juez, Ga
briel González Aguado.—V.° B.°: El Secre
tario—10.231-C.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos hipotecario, articulo 13, núme
ro 449/82-S, promovidos por el Procura
dor señor Corujo Pita, en nombre y repre
sentación de «Banco Guipuzcoano, S. A.», 
contra don Victoriano Sato Encinas y do
ña Victorina González García, en los que 
he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, la finca que 
después se indicará.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados 3.a 
planta, se ha señalado el día 10 de sep
tiembre próximo, y hora de las once de 
su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca indicada sale a subasta por el pre
cio de 67.500.000 pesetas; que para tomar 
parte mi la subasta será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo de tasa
ción; que no sa admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo; que las posturas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los títulos de . propiedad se 
encuentran suplidos con certificación re- 
gistral, entendiéndose que los licitadores 
tendrán que conformarse con ello y sin 
tener derecho a exigir ningún otro; que 
los autos y la certificación de cargas del 
Registro, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan ser examina
dos por quien desee tomar parte en el 
remate; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si existieren, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca que se indica

Nave industrial en planta baja, com
puesta de diferentes piezas, comunicadas 
todas entre sí, sita en el término muni
cipal de La Cabrera (Madrid), al sitio 
llamado de Los Riajos, conocido también 
por Peña Hueca y las Huesas, situada 
a la derecha de La carretera nacional 
número 1, frente al kilómetro 56.300: El 
solar mide 6.464 metros cuadrados. La 
total superficie construida es de 2 100 me
tros cuadrados, distribuida en la siguien
te forma: Nave-taller central, con expo

sición, servicios, oficina y dos naves la
terales para almacenes y repuestos.

La porción de solar no construida, está 
destinada a patio y aparcamiento, linda: 
al Norte, o izquierda, finca de don Car
los Navarro Fernández del Pozo; al Este 
o fondo, doña Concepción Benito Alonso, 
hoy de don Victoriano Sato Encinas, he
rederos de doña- Felipa Cerezo y don Ma
teo Cerezo; al Sur o derecha, con par
cela A, propiedad de don Victoriano Sato 
Encinas, y al Oeste o frente, con la Ca
ñada Real de Merinas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrelaguna, al folio 62, del tomo 
87, del libro 34 del Ayuntamiento de La 
Cabrera, finca 2.169, inscripción segunda.

La escritura de constitución de hipote
ca causó inscripción en el Registro de 
la Propiedad de Torrelaguna, al folio 62, 
tomo 87, libro 24 del Ayuntamiento de 
La Cabrera, finca 2.169, inscripción ter
cera.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1983. 
El Juez, Enrique Calderón d9 la Iglesia. 
El Secretario judicial.—4.210-4.

*

Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta, Ma
gistrado y accidentalmente Juez de Pri
mera Instancia número 1 de los de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado y por 
ante el señor Secretario, y con el núme
ro 1.916 de 1082-H, se sigue expediente 
de suspensión de pagos de la Entidad 
«Báez Crim, S. A.», la que fue declarada 
en estado legal de suspensión de pagos, 
en el que- se celebró la Junta general 
de acreedores el día 11 de mayo actual, 
en el que fue sometido a votación el Con
venio presentado por el acreedor don José 
Manuel Victoria do Lacea y Llano, que 
fue votado por unanimidad, transcurrien
do el término de Ley sin que se hiciera 
impugnación al mismo; y por auto de 
esta fecha, ha sido aprobado dicho con
venio, ordenándose a los interesados a 
estar y pasar por él. Dicho convenio sus
tancialmente es como sigue:

«Báez Crim, S. A.», hace cesión libera
toria de bienes en pago, para que los 
acreedores, mediante una comisión liqui
dadora que funcionará con las facultades 
y en la forma establecidos en los aparta
dos siguientes, proceda a realizar el patri
monio de la de la suspensa, pagando en 
primer lugar los créditos preferentes y 
después los créditos comunes hasta donde 
alcance tal realización.

Se pacta que los créditos no devenga
rán interés. La cesión de bienes se refiere 
a todos los que figuran en el balance 
definitivo suscrito por la Intervención ju
dicial. Para el supuesto de que hubiese 
sobrante una vez cancelado el total del 
pasivo, la comisión liquidadora pondrá a 
disposición de la suspensa el importe del 
activo sobrante. La Comisión Liquidadora 
se compondrá por tres miembros que to
marán sus decisiones por mayoría y nom
brará en su seno a un Presidente y a 
un Secretario, los miembros serán la En
tidad «Derivados Asfaltivos Normaliza
dos» (DAÑOSA); la Entidad «Otin, S. A.», 
y don José María Revuelta Melgarejo, 
designándose suplentes. Dicha Comisión 
tendrá las más amplias facultades para 
la enajenación y realización del patrimo
nio de la suspensa, quien otorgará los1 
poderes que fueren precisos. Dicha Comi
sión Liquidadora pagará en primer lugar 
los créditos con derecho de abstención 
y después los créditos comunes hasta don
de alcance la realización, rigiendo a todos 
ios efectos para efectuar los pagos la lista 
definitiva de acreedores. Dicha Comisión 
adoptará sus acuerdos por mayoría y se 
reunirá al menos una vez cada tres me
ses, llevándose un libro de actas de sus 
reuniones que estarán a disposición de 
cualquier acreedor que lo solicite. Con



la entrega de bienes en pago y una vez 
otorgado los poderes a favor de la Comi
sión Liquidadora, la suspensa, queda li
berada de cualquier obligación con todos 
sus acreedores. La Comisión quedará, di
suelta y extinguida en el momento en 
que haya cumplido su misión, enajenando 
los bienes de la suspensa y atendiendo 
los créditos preferentes y después los co
munes a prorrata.

Y para general conocmiento de los 
acreedores de dicha Entidad mercantil 
«Báez Crim, S. A.», y para su debida pu
blicidad en el «Boletín Oficial del Estado» 
expido el presente en Madrid a 25 de 
mayo de 1983—El Magistrado-Juez, Ig
nacio Sierra Gil de la Cuesta.—El Secre-- 
tário, Alberto Merino Cañas.—10.210-C.

- *

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,.

Hace saber: Que en juicio ejecutivo 
102/1982, a instancia de «Banco Popular 
Español, S. A.», contra don Gregorio Zor- 
nola Lavid y doña Amalia Gutiérrez Pé
rez, se ha acordado sacar a la venta 
en primera subasta oública la siguiente 
finca:

Vivienda letra A, piso 6.°, calle Picos 
de Europa, número 2, o calle Joaquín 
Cayón, de Torrelavega (Santander). Su
perficie 97,30 metros cuadrados. Consta 
de tres habitaciones, baño, servicio, co
cina, sala de estar, «hall» y pasillo. Lin
da: Norte, caja de escalera y vivienda 
B; Sur, calle Picos 'de Europa; Este, ca
lle Joaquín Cayón, y Oeste, Jacinto Rúiz.

En el Registro de la Propiedad de To
rrelavega es la finca 39.555, al libro 331, 
folio 69.

Tasada pericialmente en 3.900.000 pe
setas.

Previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que para celebrar la subasta 
se ha señalado el día 6 de octubre, a 
las once horas, y, de suspenderse por 
causa de fuerza mayor, • la misma hora 
de los dias hábiles sucesivos, de lunes 
a viernes.

Segundo.—Será tipo la tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes.

Tercero.—Han de consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el lo por 100 
del avalúo.

Cuarto.—El titulo de propiedad, suplido 
por certificación del Registro, se hallará 
con los autos de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que el rematante lo 
acepta como bastante, sin poder exigir 
otro; y

Quinto.—Las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, sin dedicar a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el com
prador las acepta y se subroga en su 
responsabilidad.

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1983 — 
El Juez—El Secretario.—10.009-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en autos de mayor 
cuantía número 401/83-D, a instancia del 
Procurador señor García Ochoa, en nom
bre de don José Antonio Martínez Mar
tínez, contra doña Constantina Blas de 
Cabo, sobre declaración de propiedad de 
bien inmueble; por el presente se empla
za por segunda vez a dicha demandada, 
a fin de que dentro del término de cuatro 
días comparezca en los autos personán
dose en forma, apercibiéndole que de no 
comparecer será declarada rebelde, pa
rándole los demás perjuicios a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1983, 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Juez.—El Secretario.—1.252 8.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de Ma
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 304 de 1980, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia del «Banco 
Atlántico, S. A>, representados por el 
Procurador señor García San Miguel, 
contra don Andrés y don José Díaz 
Ramos, sobre cobro de cantidad, y 
en los que por providencia de esta fe
cha se ha acordado saoar a la venta en 
pública y primera subasta, por término 
de veinte días los bienes inmuebles, que 
al final se describen, para cuyo acto se 
ha señalado el día 15 de septiembre, a 
las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efectos en el día y hora 
anteriormente indicados en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla.

Segunda.—Servirá de tipo de la subasta 
la suma de 2.020.000 pesetas.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual 
al menos el 10 por 100 del mencionado 
tipo sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del tipo 
de subasta.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Sexta.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado 
donde podrán ser examinados; que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas anteriores y ,las 
preferentes si las hubiere al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta, 
quedando subrogado en la responsabili
dad de las mismas, y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana número 18, vivienda 4, letra C, 
situada en la planta 4.a, sin contar la 
baja de la casa sita en ésta capital, calle 
Doctor Federico Rubio Galí, número 88. 
Superficie 83 metros cuadrados. Linda: a 
la derecha, entrando, con vivienda letra 
calle Doctor Federico Rubio y Gali; fon
do, con calle San Raimundo, y frente, 
con vivienda letra B y D y caja de esca
lera. Le es inherente un cuarto trastero 
situado en la planta sótano.

Inscrita en el Registro de la* Propiedad 
número 5 de Madrid, allomo 1.525, folio 
216, finca 87.122.

Se hace constar que la expresada finca 
se saca a subasta por la cantidad de 
2.020.000 pesetas.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—4.213-4.

*

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 11 de los de Ma
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.435 de 1978 se sigúen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de don Da
niel Penit Triguez, contra don Julián Te
jada Moreno, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez y 
término de veinte días los bienes que al 
final se describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el día 27 de septiembre pró
ximo a las once horas en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción de Madrid, plaza de Castilla, 
número 1, planta 3.a, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tjpo para la su
basta la cantidad de 810.000 pesetas, la 
primera finca, y 771.750 pesetas, la se
gunda finca, ya descontando el 25 por 100 
por tratarse de segunda subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en te- Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes.

Quinta.—Se hace constar que los títulos 
de propiedad de las fincas objeto de su
basta han sido suplidos con certificación 
del Registro, que se encuentra unida a 
los autos, donde podrán ser examinados 
en la Secretaría de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores que deberán con
formarse con dicha titulación, no teniendo 
derecho a exigir ninguna otra, no admi
tiéndose después del remate ninguna re
clamación por insuficiencia o defecto de 
títulos.

Sexta.—Las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito del actor quedarán sub
sistentes y sin cancelar, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

__Fincas objeto de subasta

1. a Los derechos de propiedad que el 
demandado tiene sobre la parcela de te
rreno número 36, al sitio Castillejos de 
la urbanización Alameda de Men trida, 
con una superficie de 1.030 metros cua
drados Linda: al Norte, en linea de 24,80 
metros, con calle sin nombre; al Sur, 
en línea de 24,60 metros, con la parcela 
número 37; Este, en línea de 41.30 metros, 
con la parcela número 30, y al Oeste, 
en h'nea de 41,60 metros, con la parcela 
número 35.

Inscrita en el tomo 590, libro 89 de 
Mentrida, folio 69, finca 8.124 del Registro 
de la Propiedad de Escalona.

2. a Los derechos de propiedad que el 
demandado tiene sobre la parcela de te
rreno número 39, al sitio Castillejos de 
la misma urbanización con superficie de 
1.020 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
en línea de 24,30 metros, con calle sin 
nombre; al Sur, en línea de 24,40 metros, 
con la parcela número 38; al Este, en 
línea-de 41,40 metros, con la parcela nú
mero 40, y al Oeste, en línea de 41,30 me
tros, con la parcela número 36.

Inscrita en el mismo libro que la ante
rior, folio 72, finca número 8.127 del mis
mo Registro de la Propiedad.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de esta provincia 
y sitio de costumbre de este Juzgado, 
se expide el presente en Madrid a 8 de 
junio de 1983.—El Magistrado-Juez.—El 
Secret ari o. —4.153-3.

*

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo acordado por él señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 13 de Madrid, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio ejecutivo número 
1389/77, instado por el «Banco de Levan
te, S. A.», representado por el Procura
dor señor Alonso Colino, contra don Ja
vier de Rivera y Ballesteros, se anuncia 
la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, de la finca 
embargada a resultas de expresado pro
cedimiento propiedad de dicho demanda
do, que después se describirá, remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 13 de esta capital, sito en plaza de 
Castilla, número 1, el jtróximo día 15 de 
septiembre, a las once horas de su ma
ñana.



Finca objeto.de subasta

Parcelas de terrenos señalados con los 
números 139 y 140 al sitio denominado 
Vega de Villafranca o Castillo de Villa- 
franca, dsl plano de urbanización (pri
mera fase) en término de Villanueva de 
la Cañada, La parcela 140 tiene una su
perficie de 2.634,89 metros cuadrados, y 
linda: al Norte, con la parcela 139; al 
Sur, parcela 141; al Este, calle del Cas
tillo de Antequéra. y al Oeste, parcela 
148 y calle del Castillo de Malpica.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero, al tomo 907, 
libro 35, folio 99, finca 2.957, inscripción 
primera de Villanueva de la Cañada.

La otra parcela 139, tiene una super
ficie de 2.503,30 metros cuadrados y lin
da: al Norte, parcela 138; Sur, parcela 
140; al Este, calle de Castillo de Ante
quera, y al Oes-te, parcela 148.

Figura inscrita en dicho Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero, tomo 907, 
libro 35, folio 95, finca 2.950, inscripción 
primera de Villanueva de la Cañada.

Estas dos fincas se hallan agrupadas 
formando la siguiente:

•Urbana. Parcela de terreno en término 
de Villanueva de la Cañada, al sitio’deno- 
minado Vegas de Villafranca o Castillo 
de Villafranca. señalados con ios números 
139 y 140 del plano de la Urbanización 
(primera fase); linda: al Norte, parcela 
138; Sur, con parcela número 141; Este, 
calle del Castillo de Antequera, y a] Oes
te, con parcela número 148 de la oalle 
del Castillo de Malpica; con una super
ficie de 5.198 metros 19 decímetros cua
drados, finca número 3.477, folio 109, to
mo 1.056, libro 45 de Villanueva de la 
Cañada.

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicha finca ©1 de 0.900.000 pese
tas en que se ha tasado pericialmente.

Condiciones de la subasta

No se admtiirá postura que no cubre 
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, al menos al _ 10 por 
100 efectivo del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los títulos del inmueble objeto de 
remate, suplidos por certificación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado en que po
drán ser examinados, previniéndose que 
los licitadorFs deberán conformarse coji 
ello y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros y que las cargas o gravá
menes anter ores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación con veinte dias 
de antelación por lo menos, al señalado 
para la subasta en el «Boletín Oficial del 
Estado», expdo el presente que firmo en 
Madrid á 9 de junio de 1983.—Visto bue
no: El Magistrado-Juez.—EL Secretario. 
10.246-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 17 de esta capital en 
los autos que se siguen bajo el número 
1.279 de 1979, por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del «Banco Es
pañol de Crédito, S. A.*, con la Entidad 
«Edificio Jaral, S. A.», se eaca a la venta 
por tercera vez en pública subasta la si
guiente:

«Finca: En Mairena del Aljarafe (Se- 
vi'la) Edificio en construcción, sito en 
la cade Alicante, sin número, que tendrá 1 
una superficie total construida de 5.052. 
metros cuadrados, según consta en la es
critura de hipoteca y que mientras tanto 
consta en el Registro con la siguiente 
descripción: Urbana—Parcela de terreno 
o solar procedente la hacienda Cavalert, 
en el término municipal de Mairena del 
Aljarafe, con una superficie de 1.364 me
tros cuadrados, señalada con ios núme
ros 53, 54, 55 , 56, 57, 58 y 59 y parte 
del 60 del plano parcelarlo. Linda: Por 
su frente," con la calle de Alicante; por 
la derecha, de su entrada, con parcela 
número 52 del mencionado plano; por la 
izquierda, con parte de la parcela núme
ro 90 y por el fondo, con las parcelas 
números 30, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y parte 
de la 43.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sevilla, al folio 107, del tomo 
590, libro 49 de Mairena, finca número 
2.920.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, el día 
4 de octubre próximo y hora de las/diez, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La referida finca sale a pú
blica licitación por tercera vez, sin suje
ción a tipo.

Segunda—Para tomaT parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la cantidad de 9.750.000 
pesetas, que es el tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los 
iicifadores, quienes deberán conformarse 
ccn los títulos de propiedad, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros; y

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el fematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su. publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 9 de junio de 1083 —El Se
cretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
instancia.—4.136-3.

-

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hace saber, que en este Juzgado, y con 
el número 519/01-C-2, se siguen afutos de 
juicio ejecutivo a instancia de «Inmobi
liaria Urbis, S. A.», representada por el 
Procurador don Angel Deleyto Vila, con
tra Francisco José Encinas Carbaílal y 
Milagros Medina Abnades, sobre reclama
ción de cantidad, y en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, los bienes in
muebles que al final se describen, para 
cuyo acto se ha señalado el día 7 de 
septiembre, a las once horas de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efectos en el 'día y hora 
anteriormente indicados en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, piso tercero.

Segunda.—Servirá de tipo de la subasta 
la suma de seis millones quinientas se
tenta mil (8 570.000) pesetas.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores. pre
viamente en la Mesa del Juzgado o- Caja 
General de Depósitos, una cantidad Igual

al menos al 10 por 100 del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes "de su 
.avalúo.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Sexta.—Que la certificación de cargas 
y títulos de la finca embargada se en
cuentran de manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los licita
dores que lo deseen, con,los cuales ha
brán de conformarse, sin’ exigir ningún 
otro.

Finca objeto de subasta

Vivienda A, situada en la planta duodé
cima de la casa número 34 de la calle 
Siiio, del barrio de la Estrella, de Madrid. 
Tiene una superficie construida aproxima
damente de 140,31 metros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo, comedor-estar con 
terraza, con tres dormitorios principales, 
dos cuartos de baño, cocina con terraza- 
tendedero, oficio, dormitorios de servicios, 
aseos de servicio y paseo de distribución, 
con sus linderos que constan.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al tomo 1.252, fo
lio 180, finca 57.514, inscripción primera.

Dado en Madrid a 9 de junio de 1983. 
Doy fe.—El Magistrado-Juez, Angel Lla
mas Amestoy.—El Secretario.—10.2O1-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el procedimiento/ del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 828/1982 V, 
a instancia de la Caja Postal de Ahorros 
contra «Eusebio González y Cía», don Al
berto González y Rodríguez Morcón y do
ña María del Rosario Lorca Merino, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y plazo de veinte días, 
la finca hipotecada siguiente:

Terreno, antes viña en término de Na
valcarnero, al sitio denominado «Camino 
de Madrid», con una superficie de 4 fane
gas, equivalente a 2 hectáreas 68 áreas 
y 31 centiáreas, igual a 20.831 metros cua
drados, que linda: Al Mediodía, Tomás 
Correas y herederos de Ricardo Gonzá
lez; al Poniente, herederos de Vicente Sa
ñudo; al Este, el camino de Cartillejo y 
tierras de herederos de Jacinto Gonzá
lez, y al Norte, la carretera de Madrid. 
Sobre el terreno de esta finca se han 
construido las siguientes edificaciones:

a) Nave industrial de una sola planta 
para fábrica de parquet, con una super
ficie construida aproximada de 800 metros 
cuadrados con 17 metros de luz y 50 me
tros de fondo, diáfana con servicios y 
cuarto de caldera de calefacción adosado 
a su fachada Sur;

b) Caseta de transformación de dos al
turas próxima al lado Este de la finca 
y hacia la mitad de la misma, con una 
superficie construida aproximada de 22 
metros 75 decímetros cuadrados.

c) Dos cámaras de secado de 10,50 por 
4,50 cada una de ellas y una altura de 
2,40 metros, con una superficie total cons
truida de 103 metros 50 decímetros cua^ 
drados aproximadamente.

Superficie total construida aproximada 
de 926 metros 25 decímetros cuadrados.

El resto del terreno esta destinado a 
citio descubierto.

Características de la construcción:
Nava industrial.—Solados de hormigón 

con 20 centímetros. Obra de fábrica de 
albaíiilería, ladrillo hueco de un -pie, 
estructura de madera, cubierta de urali- 
ta, carpintería metálica y enfoscado y 
calado.

Caseta.—Solados de hormigón de 20 cen
tímetros, obra de fábrica de albañilerla,



ladrillo hueco de un pie, ladrillo visto 
y cubierta de uralita. Secaderos solados 
de hormigón de 20 centímetros, obra de 
fábrica de albañiiería, ladrillo hueco de 
un pie cubierta de formado y enfoscado 
y encalados.

En las descritas edificaciones y para 
servir a las actividades industriales que 
en la misma se realizan existen emplaza
das con carácter permanente por su pro
pietario la maquinaria e instalaciones que 
Se relacionaron en el acta autorizada por 
el Notario de Navalcarnero don Miguel 
González Rodríguez, el día 14 de febrero 
de 1078.

Inscrita la hipoteca a favor de la Caja, 
en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero, al tomo 674, libro 177 del Ayun
tamiento de Navalcarnero, folio 88, finca 
número 1.189, inscripción diecisiete.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, segunda planta, 
el día 15 de septiembre próximo, a las 
diez horas de su mañana, haciéndose sa
ber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 37.100.500 pesetas, fijado a tal fin en 
la escritura de préstamo, no admitiéndo
se posturas que no cubran dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de ios ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4* del artículo 131 .de la Ley Hipoteca
ria, se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—-Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Se hace constar que caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, la misma se celebrará al 
siguiente día hábil del señalamiento, o 
en su caso, en los sucesivos al mismo 
a igual hora.

Dado en Madrid a 10 de junio de 1983 — 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
10.293-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha 
dictada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 18 
de los de Madrid, en los autos número 
1033/81, de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se siguen en dicho Juzgado a instan
cia del Procurador don Luis Piñeira de 
la Sierra, en nombre y representación de 
Caja Postal de Ahorros, contra don José 
Suco Babáu y su esposa doña María Ma
nuela Pérez Vallejo, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por -segunda vez los 
bienes hipotecados a dicho demandado y 
que son los siguientes, por término de 
veinte días:

«Vivienda sita en Parla (Madrid), en 
la urbanización Villa Juventus II y per
teneciente a la casa número 9 del nú
cleo VI, piso l.°, letra C, situado en plan
ta baja o primera, que ocupa una super
ficie de 07,82 metros cuadrados, distribui
dos en diversos compartimentos y servi
cios, que linda: por su frente, con portal
Ír patio; derecha, entrando, con piso D; 
zquierda, con piso B, casa 1, patio, y 

fondo, con zona ajardinada.»
Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Getafe, al tomo 3.059, libro 180, finca 
13.896, inscripción primera.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 18 de los de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, 5.* plan
ta, se ha señalado el día 28 de septiembre 
próximo, a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 845.159,69 pesetas, resultado 
de rebajar el 25 por 100 al tipo de ta
sación, nó admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán ios licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría de este Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.* del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformase con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberé 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a Ia aprobación del mismo.

Quinta.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder en favor de un tercero.

Dado en Madrid a 10 de junio de 
1983.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
10.007-C.

#

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
21 de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 496/82, que se sigue en este Juz
gado a instancia de «Banco Popular Espa
ñol, S. A.», contra don Rafael Esteban 
Rama y doña Dolores Fuentes Gómez, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado la venta en segunda y pública 
subasta, por término de veinte días, del 
inmueble embargado a los demandados 
que se describiré:

Se ha señalado para el remate el día 
30 de septiembre de 1983, a las diez ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, y a las trece horas, caso de fuerza 
mayor.

Serviré de tipo para la subasta el de 
1.660.599 pesetas, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad de inmueble, suplidos por cer
tificación registral la cual con los autos 
esté de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, previniéndose a los licita
dores que deberán conformarse con la 
titulación, sin que tengan derecho a exi
gir ninguna otra.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consginar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el LO por 100 en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Finca embargada.—Piso 1.a, puerta 3, 
portal 2. bloque 4, polígono Parque Nuevo 
de Zarzaquemada, de 78 metros 88 de

címetros cuadrados. Linda: frente o Sur, 
con patio, hueco de ascensor y rellano 
de escalera; derecha, entrando o Este, 
con rellano escalera y puerta 4, de la 
misma planta; Izquierda u Oeste, con 
patio y puerta 4 de la misma planta 
del portal 1, fondo o Norte, con finca 
de COIVISA.

Finca 31.070, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Leganés. tomo 077, li
bro 426, folio 154, sita en calle Moraña. 
10, 7.°, 3, de Zarzaquemada (Leganés).

Dado en Madrid a 10 de junio de 1983.— 
El, Juez, Ramón Rodríguez Arribas.—El 
Secretario.—10.010-C.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de juicio ejecutivo número 
1.773-960-S, promovidos por el Procurador 
señora Rodríguez Puyol en nombre y re
presentación de «Banco Español de Cré
dito, S. A.», contra otro y don Maximilia
no Martínez Villajo en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca que después 
se indicará.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados ter
cera planta, se ha señalado el día 10 
ce octubre próximo y hora de las once 
de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas indicadas salen a subasta por el 
urecio que se especificaré para cada una 
de ellas; que para tomar parte en la 
subasta será requisito previo depositar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
al menos del tipo de tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero-, que los 
títulos de propiedad se encuentran supli- 
do9-con certificación registral, entendién
dose que los licitadores tendrán que con
formarse oon ello y sin tener derecho 
a exigir ningún otro; que los autos y 
la certificación de cargas del Registro, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan ser examinados por 
quien desee tomar parte en el remate; 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y oreferentes —si existieren— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se índica: En término de 
Chiclana de Segura.

Un olivar con 64 matas en el sitio de 
Los Carrizales, término de Chiclana de 
Segura, con la extensión superficial dé 
04 áreas v 40 centiáreas o sea una fanega. 
Linda: Al Norte, con más de don Juan 
de Dios Pastor Rodríguez; Este, Leonti
na Montes Megfas; Sur, de Patricio Ro
mero, y Oeste, con Maximiliano Martínez 
Villajos.

Inscrito en el folio 94 vuelto del libro 
111 del Ayuntamiento de Chiclana, tomo 
1.434 del archivo, finca 7.504.

Tasado en 200.000 pesetas.
Olivar en el sito de Carrizales o Vina

tero, término de Chiclana de Segura, con 
extensión superficial de 1 hectárea 68 
áreas de las cuales 91 áreas 25 centiáreas 
son de monte bajo y 75 áreas están plan
tadas de olivar oon 05 matas de secano.

Linda: Al Norte, con olivar de Juan 
de Dios Pastor Rodríguez; al Sur, de Pa
tricio Romero Rama; al Este, con monte 
y olivos de Juan Manuel Montes Vidal 
y por el Oeste, con el arroyo del sitio.

Inscrito al folio 140, libro 112 del Ayun-



tamiento de Chiclana de Segura, tomo 
1.453 del archivo, finca 7.605,

Tasado en 150.000 pesetas.
Olivar en el sitio llamadQ Calera, co

nocido por La Huerta, término de Chi
clana de Segura; su extensión es de dos 
fanegas del marco real, o sea una hec
tárea 28 áreas y 79 centiáreas donde 
arraigan 113 olivos. Linda; Al Norte, con 
el camino del sitio;'al Este, con olivos 
de herederos de Abdon Calero Martínez; 
Sur, más de Leontina Montes Megias, y 
al Oeste, con otras de herederos de Fer
nando Moreno.

Inscrito en el folio 05, libro 103 del 
Ayuntamiento de Chiclana de Segura, to
mo 1.295 del archivo, finca 0.858.

Tasado en 300.000 pesetas.

Dado en Madrid a 11 de junio de 1983 — 
El Magistrado-Juez, Enrique Calderón de 
la Iglesia.—El Secretario judicial.—4.138-3.

*

El Uustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de los de
Madrid.

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en los autos que ante este Juzgado 
de Minera Instancia número 8 de Ma
drid, se tramitan bajo el número 1.217 
de 1980, promovidos por el Procurador 
don José Moreno Doz en nombre de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid contra la Sociedad «Nesgar Pro
mociones, S. A.», sobre procedimiento es
pecial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para la efectividad del resto 
de un préstamo, más intereses y costas, se 
anuncia por vez primera y término de 
veinte días, la venta en pública subasta 
del inmueble hipotecado, el cual se des
cribe del siguiente modo:

Urbana, 15, vivienda 3.*, C, en plan
ta 3.*. a la derecha de la casa en Fuen- 
labrada, al sitio camino de Alcorcón, con 
fachada principal a la calle sin nombre 
(Bloque número 8.°), mide 91 metros cua
drados, distribuidos: en "hall”, comedor- 
estás, tres dormitorios, cocina, baño, te
rraza y tendedero. Linda, por su frente, 
mirando desde la fechada principal del 
edificio, con calle hoy sin nombre; derecha, 
resto de finca matriz; izquierda, piso le
tra D, y hueco de ascensor, y fondo, 
rellano de escalera y hueco de ascensor, 
piso letra B, y resto de finca matriz; 
cuota: 2 entecos 57 centésimas por 100.

Inscripción en el Registro de la Propie
dad de Leganés II-B, al tomo 1.133, li
bro 369 de Fuenlabrada, folio 4, finca 
número 30.763, inscripción primera.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
e9te Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla número 1, planta 2.*, se ha señalado 
el día catorce de septiembre próximo a 
las once de su mañana, fijándose como 
condiciones:

Primera.—Servirá como tipo para la 
subasta la cantidad de un millón doscien
tas ochenta y dos mil pesetas (1.282.000), 
convenida por las partes en la escritura 
originaria, y no se admitirán ofertas in
feriores a esa cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
antes en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
en efectivo de la citada suma-tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.‘ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan ser 

.examinados por los posibles licitadores, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y las cargas 
anteriores y las preferentes —si las hu
biere— al crédito de la Entidad ejecutan

te, continuarán ■ subsistentes, entendién
dose igualmente que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Se hace saber a los posibles licitadores 
que si por cualquier causa de fuerza 
mayor la subasta no pudiera celebrarse 
el día y hora mencionados, la misma se 
llevará a efecto en el día sucesivo en que 
ello pudierá ser posible.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», can la antelación de 
veinte días hábiles, por lo menos al se
ñalado para la subasta, expido el presente 
en Madrid a 13 de junio de 1983.—El Juez, 
El Secretario.—10.047-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia, número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1518/81, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos a instancia de «El Banco Cantábri
co, S. A.», Procurador Martín Rico, re
presentado por el Procurador doña Africa 
Martin Rico, contra don Manuel Riera 
Hidalgo y esposa, calle Embajadores, 108, 
2.° A, en reclamcaión de crédito hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, la finca que luego 
se dirá bajo ' las siguientes condiciones:

Primero^—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 10 de octu
bre prox'mo, y hora de las diez de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1 4.* planta. ■ ,

Segundo.-^El tipo de subasta es de 
9.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha can
tidad.

Tercero —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
estab ecimiento destinado al efecto, el 10 
po- 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarto—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Paroela de terreno, señalada con los 
números 10 y 11 de la urbanización «El 
Retamar», en término de Moralzarzal 
inscrita al libro 37, folio 241, número 2991, 
inscripción tercera.

Madrid, 13 de junio de 1983.—El Magis
trado-Juez, Luis Femando Martínez Ruiz. 
El Secretario.—4.137-3.

•

El Uustrísimo señor Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia 
número 14 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de Madrid 
se tramita expediente de dominio balo 
el número 1.265 de 1982 a instancia de 
doña Avelina García Panizo y otros, re
presentados por el Procurador señor de

Antonio Morales, pretendiendo inscribir a 
su nombre en el Registro de la Propiedad 
la siguiente finca:

Urbana.—Casa de sólo planta baja, dis
tribuida en dos viviendas, sita en el tér 
mino de Fuencarral, hoy Madrid, pago 
de Valdeconejos, sitio llamado de la Huer
ta de la Villa, avenida de los Pinos, por 
la que en la actualidad se halla seña
lada con el número 6; que linda: por 
su frente, al Sur, con dicha avenida; por 
la derecha, entrando, al Este, con parcela 
adjudicada a don Tomás Pérez Villar-, 
por la izquierda, al Oeste, con finca de 
doña Pepita Ramos, y por el fondo, al 
Norte, con calle particular. Ocupa una 
superficie de 282,92 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid al folio 88 del to
mo 54, libro 48 de Fuencarr.al, inscrip
ción 2.*, finca número 4.175.

Y por el presente edicto se convoca 
a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la Inscripción,solicitada a fin 
de que puedan comparecer ante este Juz
gado, plaza de Castilla, número 1, planta 
cuarta, dentro del término de diez -días 
para alegar lo que a su derecho con 
venga.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez titular.—El Secreta
rio —4.242-3.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
12 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.354 de 1982, se siguen autos 
de procedimiento judlclail sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de doña Antonia Campos Escola- 
no, representada por el Procurador señor 
Pinllla Peco, contra don Anselmo Andrés 
Merino de doña Clementlna. del Pilar Do
naire, en los cuales he acordado, por pro
videncia de esta fecha, sacar a pública 
subasta, por primera vez, y término de 
veinte dias hábiles, lo, finca hipotecada 
a los deudores, que al final se dice, se
ñalándose para la celebración del remate 
el día 28 de octubre de 1983, a las once 
horas de su mañan, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, previniéndose a 
los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre
sa, y que no se admitirá posturas alguna 
que sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que .se refiere la re
gla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Mitad indivisa de una tierra de cereal 
secano en Alcalá de Henares, camino de 
Daganzo, sitios llamados La Galiana y 
Valdemediano. Su cabida es de 8.347,3 
metros cuadrados. Linda: Al Norte, An
tonia Moreno Azaña; Sur, arroyo Bañue- 
los; Este, finca de «Productos Asfálticos, 
Sociedad Anónima», y Oeste, José Sán
chez Colinas y Arroyo.



20330 20 julio 1983 BOE.—Núm. 172

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, tomo 121, folio 106, 
finca 5.621, inscripción segunda.

Tipo de la presente subasta: Doscientas 
veiniicinco mil (225.000) pesetas.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Jaime Juárez Juárez. 
El Secretario.—4.251-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en autos ejecutivo número 1,303/ 
80-G2, seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador 9©ñor Ibáñez de la 
Cadiniere en nombre y representación de 
•Banco Central, S. A », contra don Pedro 

-Monje González, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

•Urbana.—Piso 10.° izquierda, finca dos, 
calle Zapatoca, torre 98, urbanización Co
lombia, barrio de San Lorenzo, en Ma
drid. Tiene una superficie de 08 metros 
cuadrados, con 11 decímetros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando, con fa
chada posterior del edificio en que radi
ca; por el frente, con vivienda derecha 
de la misma planta del portal 4 de la 
calle Zapatoca; por la izquierda, con fa
chada principal del edificio con que ra
dica, y por el fondo, o testero, oon vivien
da derecha, entrando, de la misma plan- 

_ta y portal, con hueco de ascensor, con 
escalera de acceso y con meseta de es
calera por donde tiene su entrada.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 12 de Madrid, al tomo 
830, libro 203.de Hortaleza, folio 81, fin
ca número 18.171, inscripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
segundo, se ha señalado el día 21 de sep
tiembre de 1983, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de valoración, ascendente a dos 
millones ciento onoe mil treinta y ocho 
(2.111.038) pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitado res consignar pre
viamente en la Secretarla del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretarla de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—Se advierte a los licitadores, 
que si por motivos de fuerza mayor, la 
subasta no pudiera ser celebrada en el 
día indicado, se verificará al siguiente 
día hábil, o siguientes sucesivos, excepto 
sábados, a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1983 — 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
4.141-3.

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia numero 10 
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario número 1913/82-A, que se 
sigue en este Juzgado conforme ai artícu
lo 131 de la Ley Hipotecar^, a instancia 
del «Banco Simeón. S. A.», contra don 
Santiago Domínguez Ontoria y doña Ma
ría Carmen Isusi Monasterio, se ha acor
dado la venta en primera y pública su
basta del inmueble especialmente hipote
cado propiedad de Jos demandados que 
a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate $1 dia 
18 de septiembre de 1983, a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dieciocho millones quinientas mil 
(18.500.000) pesetas, y no se admitirán 

' posturas que no cubran dicho tipo pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si loe hubiera, al crédito de la 
parte aotora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Finco objeto de la subasta

Paroela de terreno en Aravaca (Ma
drid), en el lugar denominado Barranco 
de las Dehesillas. Se la designa como 
parcela número 2 de la Urbanización. Sú 
polígono es irregular y ocupa una super
ficie de 307,30 metros cuadrados. En el 
interior de dicha parcela, sobre parte de 
su superficie se ha construido una vivien
da uní tamil fax.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, tomo 844, libro 
101 de la Sección 1.a, folio 120. finca nú
mero 5.049, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Angel Llamas Ames
toy.—El Secretario.—10.247-C.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 da Madrid,

Hago saber: Que en este juzgado pen
den autos hipotecarios número 1.721/82-H, 
promovidos por la Procuradora señora Ro
dríguez Puyol, en nombre y representa
ción del «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima», contra don Esteban Pa
checo Fernández, doña María Teresa Or
tega Quirós, don Antonio Gallego, Nicasio 
García-Morato y doña Carmen García Na
vas, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, las fincas que después se indicarán.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados ter
cera planta, se ha señalado el día 22 
de septiembre próximo y hora de las on
ce de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas indicadas salen a subasta por el 
precio que de cada una luego se indicará; 
que para tomar parte en la subasta será 
requisito previo depositar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el 10 por 100 al menos 
del tipo de tasación; que no se admitirán

posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo; que las posturas 
podran hacerse a calidad'de ceder el re
mate a un tercero; que los' titulos de 
propiedad se encuentran suplidos con cer
tificación registral, entendiéndose que los 
licitadores tendrán que conformarse con 
ello y sin tener derecho a exigir ningún 
otro; que los autos y la certificación de 
cargas del Registro, -se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría, para que puedan 
ser examinados por quien desee tomar 
parte en el remate; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y prefentes —si 
existieren, al crédito del actor, continua^ 
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca que se indica

1. a Piso segundo letra C, escalera de
recha, situado en la segunda planta, sin 
contar la de sótano y baja, de la casa 
en Madrid, paseo del General Primo de 
Rivera, número 14. Mide 94 metros, 11 
decímetros cuadrados. Consta de varias 
habitaciones.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta capital, al tomo 1.113 
del archivo, libro 1.052 de la Sección Se
gunda, folio 100, finca número 28.229, ins
cripción quinta.. La descripción completa 
obra en los autos.

Tasada en 9.480.000 pesetas.
2. * La participación indivisa de un en

tero nueve centésimas por ciento de la 
finca número uno. Local destinado a ga
raje. situado en la planta de sótano de 
la casa número 12 del paseo del General 
Primeo de Rivera de Madrid.

Inscrito en el Registro dé la Propiedad 
número 3 de los de Madrid, al tomo 1.063, 
libro 1.002, Sección Segunda, folio 127, fin
ca número 29.373.

Tasada a efectos de subasta en 276.500 
pesetas.

3. a La participación indivisa de un en
tero nueve centésimas por ciento de la 
finca número uno. Local destinado a ga
raje, situado en la planta de sótano de 
la casa número 14 del paseo de Primo da 
Rivera, de Madrid.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.063, libro 1.002, folio 142, finca 
número 28.201.

Tasada a efectos de subasta en 270.500 
pesetas.

4. * La participación indivisa de un en
tero nueve centésimas por ciento de la 
finca número uno, Local destinado a gara
je, situado en la planta de sótano de la 
casa número 10 del paseo del General 
Primo de Rivera, de Madrid.

Inscrito en el Registro al tomo 1.063, 
libro 1.002, folio 113, finca 28.321.

Tasada a efectos de subasta, en 270.500 
pesetas.

5. a En Herencia (Ciudad Real). Local 
de vivienda denominado vivienda C (de
signado con el número 3) ■ de la planta 
primera, sobre la baja, da la casa sita 
en dicha población, al sitio de los Pradi- 
llos o Zanja de los Pradillos, con entrada 
y fachada por la calle particular sin nom
bre con vuelta a la carretera o camino 
de Villafranca. Tiene su entrada por la 
meseta de la escalera. Hace mano dere
cha. Su cuota es de 17 enteros por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de Sari Juan.

La descripción completa obra en autos.
Tasada a efectos de subasta, en la su

ma de 8.746.300 pesetas.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Enrique Calderón de 
la Iglesia.—El Secretario judicial.—4.255-3.

»

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 2, de esta capital, 
en providencia de este dia citado en lo* 
autos de juicio ejecutivo, número 882-82,



seguidos a instancia de «Setrisa, S. A.», 
representada por el Procurador señora 
Rodríguez Puyol, contra don José Pérez 
Valla y doña María Dolores García [rima, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado' sacar a la venta, en .pública y 
primera subasta, término de veinte días 
hábiles y en dos lotes, los bienes embar
gados a los demandados siguientes:

Un vehículo marca «Seat-1.430», M- 
898.442, valorado en 40.080 pesetas.

El piso 6.7 situado en planta sexta de 
la casa número de la calle Pobladura 
del Valls de esta capital, con una super
ficie de 93,54 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 8 de esta capital, al folio 25, li
bro 1.151 de Vicálvaro, finca número 
83.941, inscripción segunda valorado en 
2.423.000 pesetas,

Habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el día 18 de octubre pró
ximo, a las once de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado sito 
en plaza de Castilla, número 1, advirtién
dose a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de 40.000 pe
setas para el primer lote, y de 2.423.600 
pesetas, para el segundo lote, en el que 
han sido tasados pericialmente dichos bie
nes.

Que para tomar parte en la misma, 
es necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 de 
los expresados., tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichos 
tipos.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepia y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.— 
El Magistrado-Juez. — El Secretario.— 
4.139-3.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 8 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo sumario, 
número 437 de 1979, promovido por el 
Procurador señor Fraile, en nombre del 
«Centro Financiero Inmobiliario, S. A. En
tidad de Financiación», contra don Ma
nuel Sebastián Camisuli Andaluz, sobre 
efectividad de un crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta, y 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, las 
siguientes fincas hipotecadas:

«Número siete.—Apartamento del edi
ficio denominado La Resinera, término 
de Estepona, partido de Arroyo de las 
Cañas, situado en la planta baja del edi
ficio, con una superficie total construida 
de 49 metros cuadrados, incluidos elemen
tos comunes distribuidos en un dormito
rio, salón-estar, cuarto de baño y mueble, 
cocina empotrada en el salón-comedor y 
una pequeña terraza. Linda: Derecha, en
trando con el apartamento número 8; 
izquierda, con el número 8; frente y es
palda, terrenos del bloque.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estepona, al tomo 310, libro 191, fo
lio 30, finca número 15.240.

«Número quince.—Apartamento de idén
ticas características que el anterior. Lin
da: Derecha, entrando, con el número 14;

izquierda, con el número 16; frente y fon
do, con terrenos del bloque.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estepona, al tomo 318, libro 191, fo
lio 46, finca número 15.256.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
segunda planta, se ha señalado el dfa 
27 de septiembre próximo, a las once de 
su mañana, haciéndose constar que di
chas fincas salen a subasta, en lotes se
parados, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse por los licitadores las sumas 
de 43.125 pesetas, por cada una de ellas, 
que es el 10 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero: que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda "subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar, con 
veinte días por lo menos de antelación 
al señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial» de esta provincia, 
en la de Málaga y sitios públicos de cos
tumbre de este . Juzgado, y del de igual 
clase de Marbella, a 15 de junio de 1983.— 
El Magistrado-Juez. — F1 Secretario. — 
4.257-3.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de esta capital,

Hago saber: Que en los autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en ese Juzgado con el número 
1363/82 a instancia del «Banco de Crédito 
Industrial, S. A.», contra «Aridos Truji- 
11o, S. A.», he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, las siguientes fin
cas:

Finca Al propiedad de la Compañía 
prestataria:

Rústica de secano. Suerte de tierra cal
ma al sitio de La Albañuela, pago de 
don Rodrigo término de Ecija. Tiene una 
superficie de 5 hectáreas y linda: Norte, 
de Eduardo Benjumea López, Manuel 
Bedman Serral, Manuel Roldán Gálvez, 
Emilio Suárez Díaz y Manuel Luque La- 
ra, y el rio Genil; al Sur, el resto de 
la finca matriz; al Este, de Vicente Cejas 
Gálvez, y Oeste, la carretera de Herrera 
a Ecija.

Finca B) propiedad de don Antonio Tru- 
jillo Gómez y su esposa, doña Teresa Gál
vez Gutiérrez, terceros hipotecantes:

Piso número tres sito en Ia planta alta 
del edificio en calle Joaquín Miranda, nú
mero 32 de la villa de Herrera, con en
trada por el segundo portal del edificio, 
ocupa una superficie cubierta de 99 me
tros y 27 decímetros cuadrados y una 
superficie descubierta de 02 metros y 35 
decímetros cuadrados y linda a través 
de aire sobre la planta baja del edificio, 
por la derecha, entrando, con casa de 
don Antonio Gragea; izquierda, de don 
Antonio Trujillo Gómez y don Joaquín 
Matas Ruiz Canela que es la número 30 
de la calle Joaquín Miranda, y fondo, 
con casa y patios de don Antonio Montero 
Matas. Se compone de salón-estar, come
dor, tres dormitorios cocina, aseo y te
rraza.

Finca C) propiedad de don Joaquín Ma
tas canela y su esposa doña Carmen Tru
jillo Gómez, terceros hipotecantes: .

Piso número uno, sito en la parte Iz
quierda mirando desde el frente de la

calle de su situación, en la planta baja 
de la casa en calle Joaquín Miranda, nú
mero 32 de la villa de Herrera, con en
trada por el portal primero, común al 
piso segundo o dos, a través de puerta 
alta al fondo del referido portal. Ocupa 
una superficie cubierta de 103 metros y 
42 decímetros cuadrados, y una superfi
cie descubierta de 40 metros 57 decíme
tros cuadrados y se compone de salón- 
estar, comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo y tres patios. Linda: Por su dere
cha, entrando, con piso número dos, pro
piedad de don Antonio Trujillo; izquierda, 
finca de don Antonio Trujillo Gómez y 
don Joaquín Miranda, y fondo, con casa 
y patios de don Antonio Montero Matas.

Las fincas hipotecadas aparecen ins
critas: La finca A), en el Registro de 
la Propiedad de Ecija, al folio 172 en 
el tomo 756, libro 538, finca número 8.734, 
inscripción tercera-, la finca B), en el 
Registro de la Propiedad de Estepa, al 
folio 88 vuelto, tomo 1.125, del libro 187, 
finca número 10.387, inscripción séptima; 
la finca C), en el Registro de la Propie
dad de Estepa, al folio 60 vuelto, tomo 
1.125, del libro 187, finca húmero 10.890, 
inscripción séptima.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, el día 3 de octubre próximo, 
a las doce horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 14.020.000 pesetas 
para la finca A); 4.042.000 pesetas para 
la finca B), y 4.042.000 pesetas para la 
finca C), no admitiéndose postura alguna 
inferior a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del mencionado tipo.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiera la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiera— al crédito del actoT, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La hipoteca se entiende, por pacto ex
preso, a todo cuanto mencionan los ar
tículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipote
caria y 215 de su Reglamento, y compren
de, por tanto, además de las fincas re
feridas, los nuevos terrenos y pertenen
cias de todo orden que puedan habérse
les agregado, todas las nuevas obras y 
construcciones que se hayan real¡zado en 
las mismas y la maquinaria y utillaje 
que puedan haberle sido Incorporado, ex
tremos éstos que deberán comprobar "los 
licitadores antes del remate, ya que efec
tuado el mismo, no se admitirán recla
maciones por tal concepto.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Jaime Juárez Juárez. 
El Secretario.—4.249-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado con el 
número 228-A/82, á instancia del Procu
rador señor Puig Pérez de Inestrosa en 
nombre y representación de «Banco Hipo
tecario de España, S. A.», con don José 
Guerrero Osorio sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente:

Local comercial número 1. Está situado 
en la planta baja del edificio o bloque
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E, sito en Mérida, calle en proyecto, aún 
sin nombre.

Ocupa una superficie aproximada da 
106 metros 83 decímetros cuadrados úti
les. Linda: al Oeste, con calle en pro 
yecto; por el Sur, con portal de entrada 
y elementos comunes; al Norte, con es
pacios libres de la finca, y al Este, con 
local comercial número 3. Su cuota de 
participación en los elementos comunes 
es de 4,13 por 100, respecto del valor 
total del inmueble.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mérida, al tomo 1.430, libro 426, folio 
19, finca número 40.108, inscripción se
gunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
2.°, se ha señalado el dlá 6 de octubre 
próximo, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 446.102 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los ltcitadores consignar pre
viamente, en la Secretaria del Juzgado 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que Se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría; se entenderá que todo licitador 
aoepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate debeTá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse la 
subasta en el día Indicado, se realizarla 
en el siguiente día hábil o siguiente su- 
oesivo, excepto sábados, a la misma hora 
y bajo las mismas condiciones.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 15 
de junio de 1983.—El Juez.—El Secreta
rio.—10.048-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos ejecutivos número 655/83-S, 
instados por el «Banco de Alicante, So
ciedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Morales . rice, contra don 
Elias Manzur Manzur y su esposa, doña 
María Cristina Castillo Cisneros, ésta a 
los efectos del artículo 144 del Reglamen
to Hipotecario, que estuvieron domicilia
dos en Alcobendas, calle A, 154, núme
ro 5, y que hoy se encuentran en ignorado 
paradero, sobre reclamación de 2 500.000 
pesetas de principal y 800.000 pesetas pre 
supuestadas para intereses y costas; por 
el presente se cita de remate a dicha 
parte demandada, concediéndole el tér
mino de nueve días para que se personen 
en los autos y se opongan a la ejecución, 
si le conviniere, teniendo a su disposi
ción las copias presentadas, y al propio 
tiempo se les hace saber, que se ha prac 
ticado embargo de sus bienes, para cubrir 
tales responsabilidades, sin el previo re
querimiento de pago, por ignorarse su 
paradero.

Dado en Madrid a 15 de junio de 
1883 —El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
10.Q50-C.

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
16 de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado de mi cargo y con el núme 
ro 711/82, se tramita procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria promovido por el «Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A.», segui
do hoy por el «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», que ha absorbido a aquél, 
contra don Enrique Yeves Blay, casado 
con doña María Vicenta Miguel Ortí, en 
reclamación de un crédito hipotecario, en 
cuyo procedimiento, por providencia de 
este día he acordado proceder a la venta 
en pública subasta por segunda vez, tér 
mino de veinte dias hábiles de antela
ción cuando menos, de la finca hipote
cada cuya última inscripción de dominio 
figura a favor de los cónyuges citados, 
y que registralmente se describe asi:

Urbana. Local comercial en planta de 
sótano, sin distribución interior, con ac
ceso por escalerilla desde el interior de 
la planta baja, y por medio de una rampa 
recayente a la calle de Tetuán, empla
zada a la izquierda del patio-zaguán del 
inmueble del que forma parte, sito en 
La ciudad de Utiel, con fachada recayen 
tes a las calles de Tetuán, de Cervantes 
y del Ferrocarril, con patio o portal reca
yente a la primera de dichas calles, sin 
número de policía determinado. Compren
de una superficie de 327 metros y 22 decí
metros cuadrados. Lindando: entrando, 
por la izquierda, con los cuartos de con
tadores de agua y electricidad del total 
edificio y subsuelo; por su frente, derecha 
entrando y fondo, con el subsuelo de los 
generales del edificio total en el que está 
integrado. Cuota: Catorce enteros y sesen
ta centésimas de otro por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requena (Valencia) al tomo 352 del 
Archivo, libro 79 del Ayuntamiento de 
Utiel, folio 173, inscripción primera de 
la finca número 11.268.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla 4.* planta, se ha 
señalado el próximo día 19 de septiembre, 
y hora de las once, y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el 75 por 'loo del tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir 1.819.950 oesetas y no se admi
tirá postura -alguna que sea inferior a 
dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Segunda.—Todos los postores, a excep
ción del acreedor, para concurrir a la 
subasta y tomar parte en la licitación, 
deberán consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo aludido.

Tercera.—Que la consignación del pre
cio aé verificará a los ocho dfas siguien
tes al de la aprobación del remate.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre 
tari a.

Quinta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción. y

Sexta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la ras 
ponsabilidad de los mismos sin destinar
se a su extinción el precio de) remate

Dado en Madrid a 16 de junio de 1083 — 
Para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado». — El Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—10.047-C.

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Madrid,
Hace saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con arreglo al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, autos 
número 1.310 de 1981, instados por el Pro
curador don José Luis Pinto Marabotto. 
en nombre del «Banco Hipotecario, de Es
paña, S. A.», contra las fincas hipoteca
das, hoy su titular registral doña Elena 
Reguera Rubiales, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta las fincas 
hipotecadas que se describen a continua
ción, cuyo Femate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso primero del edifi
cio de la plaza de Castilla, el día 23 
de septiembre próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones que 
se expresarán.

Finca en Sevilla, calle Juan Pablo, *6, 

piso B de la planta 1.a, situado a la 
izquierda, según se sube a la casa, sita 
en Sevilla. Se distribuye en vestíbulo, es
tar-comedor, dos dormitorios, cuarto de 
baño, dormitorio y aseo de servicio. Tie
ne una superficie de 09,10 metros cuadra
dos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sevilla número 1, tomo 413, libro 190, 
folio 165 vuelto, finca 9.361, inscripción 
cuarenta y siete.

Valorada en la cantidad de 310.701 pe
setas.

Piso A de la planta 3.*, situado a la 
izquierda de la casa, sita en Sevilla, calle 
Juan Pablo, número 6, II. Con una su
perficie de 92,30 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al tomo 413 .libro 190, folio 188, finca 
número 9.368, inscripción cuarta.

Valorada en la cantidad de 289.406 pe
setas.

Condiciones
Primera.—Para esta primera subasta 

servirá de tipo la cantidad que a conti
nuación de cada finca se expresa, fijada 
en la escritura de hipoteca, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los postores el 
10 por 100 del tipo de cada finca, en 
en el Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto.

Tercera.—La diferencia entre lo deposi
tado para tomar parte en la subasta y 
el total precio del remate se consignará 
a los ocho días de aprobado éste; y

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del citado articulo, 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado an la responsabilidad 
de ’os mismos sin destinarse a su extin- 
ción el precio del remate. Las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Madrid, 16 de junio de 1983.—E] Juez.— 
El Secretario.—10.189-£.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Madrid,
Hace saber: Que en los autos de menor 

cuantía que se tramitan en este Juzgado 
con el número 66 de 1079, hoy en ejecu
ción de sentencia por la via de apremio, 
seguidos a instancia do la Procuradora do
ña María Rodríguez Puyo) en nombre de 
doña Concepción ‘Ruiz Martínez, contra 
doña María Isabel Torres Peña, represen
tada por la Procuradora señora Millán Va 
lero, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado por providencia de esta fe
cha sacar a la venta en pública y pri
mera subasta por término de veinte días 
de antelación y precio de su valoración



el bien inmueble que se describe a con
tinuación, cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado —sito en el piso primero 
del edificio de la plaza de Castilla— el 
día 21 de septiembre próximo y hora de 
las once de su mañana, bajo las condi
ciones que se expresarán.

Finca.—Casa número 60, moderno, en 
la calle Capitán Haya de esta capital, 
piso propiedad de la demandada, ubica
do en la planta sexta, número 8, tiene 
doble acceso, principal y de servicio.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 7, tomo 1.031, libro 265, de 
la Sección Segunda, folio 76, finca 18.021, 
inscripción primera.

Valorado en 5.395.000 pesetas, que ser
virá de tipo para esta subasta.

Condiciones

Primera.—Los títulos de propiedad de 
la expresada finca suplidos por certifica- 

. ción expedida por el señor Registrador 
de la Propiedad número 7 de esta ca
pital, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para que pue
dan ex®minarIos quienes deseen tomar 
parte en la subasta, debiendo los Imita
dores conformarse con- ellos, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros.

Segunda.—Para tomar parte én la su
basta deberán los postores consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de la finca.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y, queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Este podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid a 10 de junio de 1083. 
El Magistrado-Juez.—-El Secretario.— 
4.253-3. '

»

En virtud de lo acorado en providen
cia de esta fecha dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
número 8/1981, promovidos por «Banco 
Internacional de Comercio, S. A.», contra 
«Urbanizadora de Trolas. S. A.», sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo la siguiente:

Parcela O, en término de Torrelodones, 
procedente de la finca Montealegre, que 
ocupa una extensión superficial de 6.725 
metros ciuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
2.015, folio 76, finca número 3.006, con 
las edificaciones que dentro de la misma 
existen.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la pla
za de Castilla de esta capital, el-día 5 
de octubre próximo, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Dicha finca sale a subasta 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente en metá- 
Icio los lícitadores, en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, por lo menos el 10 
por 100 de la cantidad de 7.774.375 pese
tas, que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera.—Los títulos suplidos por cer
tificación del Registro de la Prpiedad, 
se hallarán de manfiesto en la Secreta

ría de este Juzgado, se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante la 
titulación, sin tener derecho a exigir nin
guna otra y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en Iá responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 17 de 
junio de 1003 para que con veinte días 
hábiles por lo menos de antelación al se
ñalado para la subasta sea publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Se
cretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—10.239 C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de los de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y .con el número 1.137 de 1981, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de la «Banca López Quesada, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Marcos Fortín, contra 
don Benjamín Heras Montiel, sobre recla
mación de cantidad, en los que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subaste, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
2.450.000 pesetas el piso que en su día' 
fue embargado al referido demandado y 
que luego se dirá, habiéndose señalado 
para que tenga lugar el remate el día 
23 de septiembre del corriente año a las 
diez horas de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Todo lióitodor, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 del valor 
de los bienes para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre
cio de los bienes y el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—La certificación respecto a 
títulos de propiedad que obra unida a 
los autos queda de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, para que pueda ser 
examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir otro.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Vivienda número 2, tipo C, en 
planta 0.‘ del bloque B del conjunto de 
construcción, sito en Málaga, en el cami
no de Antequera o avenida de Carlos 
Haya, tiene una superficie construida de 
101,85 metros cuadrados en la que no va 
Incluida la parte proporcional de elemen
tos comunes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga al tomo 1.381, folio 
217, finca número 00.622, inscripción 3.*.

Dado en Madrid a 17 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—9.930-C.

41

Por tenerlo asi acordado en proveído 
de está fecha, dictado por el llustrlslmo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 0 de los de Madrid, 
en los autos do juicio ejecutivo, que se 
tramitan en este Juzgado, número 1.007-

82Í, promovidos por el Procurador señor 
Gandarillas, en nombre de don Policarpo 
Calero Vozmediano, contra don Enrique 
Ñuño Calzada y doña Rosa Sánchez Ri
bera, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta en pública subasta y por pri
mera vez, la finca embargada en su día 
a los referidos demandados, siguiente:

«Los derechos que correspondan a am
bos demandados, sobre el contrato de 
compraventa de la vivienda sita en el 
piso 3.°, letra E de la casa número 8 
de la calle de Oudrid, de esta capital, 
suscrito dicho contrato, en fecha 18 de 
febrero de 1981.

Urbana, piso tercero, letra E, de la 
casa número 8 de la calle de Oudrid, 
de esta capital. Ocupa una extensión su
perficial aproximada, de 70 metros cua
drados útiles. Consta de hall, pasillo, co
medor - estar, dos dormitorios, cocina 
y cuarto de baño. Linda: Al frente, con 
pasillo distribuidor y caja de escalera-, 
a la .derecha, con piso letra D de igual 
planta; a la izquierda, entrando, con el 
piso letra F y caja de escalera.»

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número l, 
segunda planta, se ha señalado el dia 
18 de septiembre próximo a las once de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, haciéndose constar que di
chos derechos salen a subasta en la suma 
de 2.515.000 pesetas, en que han sido ta
sados, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo; que para tomar parte en la 
misma, .deberá consignarse previamente 
por los licitadores, el 10 por 100 del re
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un terceto; que 
los autos y la fotocopia del contrato del 
cual se derivan los derechos objeto de 
subasta, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, pudiendo ser examinados por 
aquéllas personas a quienes interese.

Dado en Madrid, para publicar, con 
ocho días por lo menos de antelación al 
señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, y en el diario «El Alcázar» 
de esta capital, y fijar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, a 17 de junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—4.250-3.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
21 de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 690 de 1981, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de «Inmobiliaria Ur- 
bis, S. A.», contra don Alejandro Martín 
González, se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta de los derechos 
embargados al demandado que a conti
nuación se expresan.

Se ha señalado para el remate el día 
14 de octubre próximo, a las diez de su 
mañana, y, en caso de fuerza mayor, a 
las trece horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 500.000 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente 
en esto Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
en metálico del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Bienes objeto de subasta

Los derechos pertenecientes al deman
dado, derivados del contrato de compra
venta de 12 de junio de 1080 con la Com
pañía «Inmobiliaria Urbis, S. A.», como 
titular inscrita del inmueble siguiente:



Local número 8, situado en la planta 
baja de la casa número 7 de la calle 
Marqués de la Valdavia, de Madrid, que 
es integrante del edificio en dicha calle, 
números 3, S y 7.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido y firmo el pre
sente edicto en Madrid a 17 de junio 
de 1983.—El Magistrado Juez, Ramón Ro
dríguez Arribas.—El Secretario.—10.200-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de los de esta capital 
en los autos de juicio ejecutivo número 
1.488 de 1982 B2, seguidos a instancia del 
Procurador señor Granados Bravo, en 
nombre de «Banco de Madrid, S. A.», 
contra don Antonio Alonso Trigo, con 
anterior domicilio en la calle de Marbella, 
72, de Madrid, doña Sofía Trigo Ronque- 
te, igualmente con domicilio en Valle 
Franco, número 84, urbanización «Las Lo
mas», Boadilla del Monte, Madrid, y con
tra la «Sociedad Obras y Proyectos Alon
so, S. A.», con anterior domicilio en Bra
vo Murillo, 377, de Madrid, todos ellos 
actualmente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de 3.025.000 pesetas, de prin
cipal, más 1.500.000 pesetas presupuesta
das para intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos han sido embargados los si
guientes bienes, como de la prpiedad de 
don Antonio Alonso Trigo; los derechos 
de propiedad que le puedan corresponder 
sobre tierra al sitio de «La Poza», Conce
jo de Llanes, Asturias; vehículo automó
vil «Alfa Romeo GTV 2.000»; matricula 
M-5350-DP; vehículo automóvil «For Fies
ta» Super Sport, matricula M-7801-DY; 
moto «Benelli» 500 Gil, matrícula M-5918- 
CD; como de la propiedad de doña Sofía 
Trigo Ronquete: derechos de propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre tierra 
al sitio de «La Poza» en Concejo de Lla
nes, Asturias, y prado en término de Ba
rro, Asturias; parcela con vivienda unl- 
familiar én Boadilla del Monte, Madrid; 
acciones de las que sea titular de la So
ciedad «Aravaca, S. A.», y como de la 
propiedad de la Sociedad «Obras y Pro
yectos Alonso, S. A.»¡ estudio en planta 
7.*, en Fernández de la Hoz, número 20, 
de Madrid; piso bajo A. en la calle Fran
cisco Altamiras, número 18, asi como 3.°, 
B, de dicha fines», y plazas de garaje nú
meros 5, 6, 7, 8, 9 y 14, de la repetida 
finca; por el presente se cita de remate 
a los expresados demandados para que, 
dentro dfel término de nueve días puedan 
personarse en los supradichos autos y 
oponerse a la ejecución, si lea conviniere; 
haciéndose constar que se han practicado 
los anteriores embargo, sin el previo re
querimiento de pago, por ignorarse los 
respectivos paraderos de los mencionados 
demandados.

Dado en Madrid a 17 de junio de 1983.— 
El Secretario.—'10.222-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 18 de Madrid.

Hace saber; Que en los autos que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
165/1980, procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid», representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, en 
cuanto a la finca número 49.891, y por 
subrogación el «Banco Exterior de Es
paña, S. A.», con domicilio en Madrid, 
representado por el Procurador don Fe
derico José Olivares Santiago, en cuanto 
a las fincas registrales números 49.955, 
49.953 y 49.795, contra Jos cónyuges don 
Luis María Perpiñá Rodríguez y doña Ma
ría del Ena Roncal, con respecto a la 
primera de las fincas, y contra «Pistas 
y Obras, S. A.», con respecto a las tres 
fincas restantes, sobre reclamación de 
créditos hipotecarios, se ha acordado a

instancia de las partes actoras en provi
dencia de esta fecha proceder a la venta 
en pública y primera subasta, por térmi
no de veinte días y por lotes de las fincas 
hipotecadas siguientes:

Primer lote.—«Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid» contra los cón
yuges don Luis María Perpiñá Rodríguez 
y doña María del Ena Roncal:

Portal II, número 53, pi60 o vivienda 
número 50, letra D, del portal 2 del blo
que IV de la manzana 4 del polígono I 
de la ciudad residencial «Santa Euge
nia», sita en el kilómetro 9,200 de la auto
pista Madrid-Valencia, de esta capital. 
Se encuentra situada en la planta segun
da del edificio en que radica, y ocupa 
una superficie de 86,57 metros cuadrados 
incluidos servicios comunes. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, tres dormito
rios, pasillo, cocina, cuarto de baño, cuar
to de aseo y dos terrazas. Linda: Derecha 
entrando, con fachada lateral derecha del 
edificio en que radica y con patio abierto 
del propio portal; por el frente, con fa
chada posterior del edificio en que radi
ca; por la izquierda, con vivienda letra C 
de la misma planta y portal, y por 
el fondo o testero, con patio abierto del 
propio portal, con escalera de» acceso y 
con meseta de escalera por donde tiene 
su entrada. Cuota de 0,78 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, al libro 648, folio 9, 
finca número 49.891, inscripción segunda.

Valorada en 300.00o pesetas.

Segundo lote.—Por subrogación «Banco 
Exterior de España, S. A. de Madrid», 
contra «Pistas y Obras, S. A.»:

Portal I, número 5, piso o vivienda nú
mero 3, letra C del portal I del bloque IV 
de la manzana 4 del polígono I de la 
ciudad residencial «Santa Eugenia», si
ta en el kilómetro 0,200 de la autopista 
de Madrid-Valencia, de esta capital. Se 
encuentra situada en la planta baja del 
edificio en que radica y ocupa una super
ficie de 81,12 metros cuadrados incluidos 
servicios comunes. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar, tres dormitorios, pasillo, 
cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo 
y una terraza. Linda: Por la derecha en
trando, con portal, anteportal y meseta 
de escalera, y por el frente, con fachada 
principal del edificio en que radica; por 
la izquierda, con vivienda letra B de la 
misma planta del portal número 2, y con 
patio mancomunado de los portales nú
meros 1 y 2. y por el fondo o testero, 
con patio mancomunado de los portales 
1 y 2. con hueco de ascensor y con mese
ta de escalera por donde tiene su en
trada. Cuota de 73 .por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, al libro 645 de 
Vallecas, folio 163, finca número 49.795, 
inscripción segunda.

Valorada en 300.000 pesetas.
Portal III, número 184, piso o vivienda 

número 81, letra A del portal 3 del blo
que IV de la manzana del polígono I de 
la ciudad residencial «Santa Eugenia», si
ta en el kilómetro 9,20o de 1a autopista 
de Madrid-Valencia, de esta capital. Se 
encuentra situada en la planta baja del 
edificio en que radica y ocupa una super
ficie de 88 metros 57 decímetros cuadra
dos, incluidos servicios comunes. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormi
torios, pasillo, cocina, cuarto de baño, 
cuarto de aseo y dos terrazas. Linda: Por 
la derecha, entrando, con vivienda letra B 
de la misma planta' y portal; por el 
frente, con fachada posterior del edificio 
en que radica; por la izquierda, con fa
chada lateral izquierda del edificio en que 
radica y con patio abierto del propio por
tal, con portal, anteportal, escalera de 
acceso y meseta de escalera por donde 
tiene su entrada. Cuota de 78 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, al libro 848, folio 71, 
finca número 49.953, inscripción segunda.

Valorada en 300.000 pesetas.

Portal III, número 85, piso o vivienda 
número 82, letra B del portal 3 del blo
que IV de la manzana 4 del polígono I 
de la ciudad residencia «Santa Euge
nia», sita en el kilómetro 9,200 de la 
autopista Madrid-Valencia, de esta capi
tal. Se encuentra situada en la planta 
baja del edificio en que radica y ocupa 
una superficie de 88 metros 57 decíme
tros cuadrados, Incluidos servicios comu
nes. Consta de vestíbulo, comedor-estar, 
tres dormitorios, pasillo, cocina, cuarto 
de baño, cuarto de aseo y dos terrazas. 
Linda: Por la derecha entrando, con vi
vienda letra A de la misma planta del 
portal número 1 y con patio mancomu
nado de los portales números 3 y 1; por 
el frente, con fachada posterior del edifi
cio en que radica; por la izquierda, con 
vivienda letra A de la misma planta y 
portal, y por el fondo o testero, con pa
tio mancomunado de los portales números 
3 y 1, con hueco de ascensor y con meseta 
de escalera por donde tiene su entrada. 
Cuota dé 0,78 por 100.

Inscrito en el Registro da la Propiedad 
número 10 de Madrid, al libro 648, folio 73, 
finca número 49.955, inscripción segunda.

Valorado en 300.00o pesetas.

En resumen: El primer lote para esta 
subasta es de 300.000 pesetas y el segundo 
lote es de 900.000 pesetas.

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
25 de octubre del corriente año a las 
once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo para la misma el tipo señalado pare 
cada uno de los lotes, haciendo constar 
que los licitadores que deseen tomar par
te en la misma deberán consignar previa
mente en éste Juzgado o acreditar ha
berlo hecho antes en el ’ establecimiento 
destinado al efecto el lo por 100 de cada 
tipo fijado, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
inferiores a los referidos tipos por cada 
lote, y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse Q- su extin- 
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 17 de junio de 1983 — 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—E] Secretario.—10 008 C.

4)

Don Enrique Carreras Gistau, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
6 de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de Primera Instancia con 
el número 753 de 1980, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia ded «Banco dq Crédito Indus
trial, S. Á.», representado por él Procu
rador don José Lloréns Vaiderrama, con 
don Roberto Muñoz Giménez y don’ Ma
nuel Moreno Olmos, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada objeto de este proce
dimiento, cuya descripción es la siguiente:

«Tierra huerta en término de Silla, par
tida de Aliaga, de cabida 1 hectárea 83 
áreas y 24 oentiáreas, que linda; Norte, 
Narciso Gil, camino en medio; Sur, carre
tera de Silla a Alborache y Francisco 
Mari; Este, Pedro Moret, Remedios 
Chanzá y Escolástica Chanzá., y Oeste, 
Basilio Llácer, Remedios Rósale y y Cris
tóbal Martínez, Ricardo Llácer y camino 
vecinal. Sobre la descrita finca fue le
vantado el siguiente: Edificio industrial 
destinado a fabricación de muebles, si-



tuado en Silla, partida de la Aliaga; se 
compone de dos naves independientes, se
paradas entre si por una calle de 6 me
tros y 84 centímetros y enlazadas por 
un paso cubierto; una de las naves se 
destina a mecanizado y montaje, y la 
otra a almacén de' muebles en blanco, 
acabados y expedición. En la nave de 
mecanizado y montaje se encuentran los 
vestuarios, aseos y un almacén. En un 
altillo se sitúan el comedor y el despacho 
del encargado. La nave de acabados dis
pone de aseos. La nave de mecanizado 
y montaje tiene una superficie construida 
de 4.389 metros y 28 decímetros cuadra
dos, y la nave de acabados y expedición 
tiene una superficie construida de 2.319 
metros y 73 decímetros cuadrados, que 
Suman un total de 6.709 metros y 1 decí
metro cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente-I. en los tomos 1.093 y 1.920 
del archivo, libros 187 y 190 del Ayun
tamiento de Silla, folios 89 y 20, finca 
número 18.247, inscripciones primera y 
tercera.

La presente hipoteca se extiende, por 
pacto expreso, a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento, y 
comprende, por tanto, además de la finca 
referida, los nuevos terrenos y pertenen
cias de todo orden que puedan habérsele 
agregado, todas las naves, obras y cons
trucciones que se hayan realizado en lo 
misma y la maquinaria y utillaje que 
pueda haberle sido incorporado, extremos 
éstos que deberán comprobar los lidia
dores antes del remate, ya que efectuado 
el mismo, no se admitirán redamaciones 
por tal concepto.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au- 
dienciade este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, el día 24 de octu
bre próximo, a las once de la mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones;

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4,« del articuló 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría.

Segunda.—Que se entenderá que todo 
licdtador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes _ an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
«1 crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
loa acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Teroera —Servirá de t'po pora la su
basta el pactado por los partes en la 
escritura de constitución de hipoteca que, 
una vez rebajado el 25 por 100, por ser 
segunda subasta, queda en la cantidad 
de 30.000.000 de pesetas.

Cuarta.—Que no se admitirá postura al
guna. que sea' inferior a dicho tipo.

Quinta —Que para- tomar parte en 1» 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado el efecto, una 
oantida igual por lo menos al 10 por 
100 de did.io tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte dias por lo menos de antelación 
al señalado en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia», en el diario «El Alcázar» de 
esta capital, y fijar en el tablón de anun
cias de este Juzgado, a 17 de junio de 
1983.—El Juez, Enrique Carreras Gistau. 
El Secretario.—10.248-C.

*

' En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el ilustrlsimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 18 de los de esta capital, 
en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo, seguido 
con el número 938 de 1880, a Instancia 
de «Banco Español de Crédito, S. A.», re

presentado por el Procurador señor Ibá- 
ñez de la Cadiniere, contra don Tomás 
Pita Carpenter y otros, se anuncia por 
medio del presente edicto la venta en 
pública subasta por,segunda vez de la 
finca embargada del deudor que más ade
lante se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, quin
ta planta, a las doce horas del día 10 
de noviembre próximo, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación, que 
es de 4.889.518 pesetas, una vez rebajado 
el 25 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Tercera.—Todo postor habrá de,consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca, sacada a subasta, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningún otro.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad y obligaciones que de las mismas 
se deriven.

Sexta.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceree.

«Urbana 8.—Vivienda primera alta, ti
po C. Integrada en la porción primera, 
segunda escalera general de acceso de 
la primera planta alta, cuarta en orden 
de construcción, en la avenida del Genera
lísimo, hoy paseo de la Castellana, 173. 
Ocupa una superficie construida de 197 
metros 67 decímetros cuadrados y útil 
de 106 metros 15 decímetros cuadrados; 
tiene dos entradas, una principal y otra 
de servicios, y consta de vestíbulo, pasi
llo, comedor-estar, dos dormitorios y aseo 
de servicio, oficio, cocina y dormitorios 
principales y una terraza. Tiene asignado 
como anejo el cuarto trastero 19. Cuota de 
dos enteros quinientas veintidós milési
mas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad 18 de Madrid, al tomo 390, folio 211, 
finca número , inscripción cuarta.

Y a fines de su publicación con la ante
lación debida en el «Boletín Oficial del 
Estado», a los fines acordados, expido el 
presente que firmo en Madrid a 18 de 
junio de 1983. — El Magistrado-Juez—El 
Secretario.—4.236-3.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrlsimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 6 de esta capital, en los autos de pro
cedimiento Judicial sumario seguidos en 
este Juzgado, con el número 1.370/1981-A, 
a instancia del «Banco de Crédito a la 
Construcción, S. A.», hoy por su fusión 
per absorción el «Banco Hipotecario de 
España, S. A.», representada por el Pro
curador señor Pinto Marabotto, contra 
don Pedro Ruiz Montosa y doña María 
Franquelo Franquelo, para la efectividad 
de un crédito hipotecario, se anuncia por 
primera vez, la venta en pública subas
ta de la finca hipotecada, cuya descrip
ción es la siguiente;

En Málaga—Piso 1.® interior, núme
ro 8, del edificio número 9 de la aveni
da del Doctor Mañas Bemabéu, en la

barriada de Santa María, de esta ciudad, 
conocido también como bloque número 4 
Está situado en la primera planta del 
edificio, tiene su acceso por la escalera, 
y según se sube a ésta, en el piso Iz
quierda, de los tres que forman la plan
ta. Consta de vestíbulo, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de aseo, 
con una superficie de 79 metros 37 decí
metros 50 centímetros cuadrados. Linda: 
por su frente, con pasillo de entrada, es
calera y zona ajardinada; por su derecha, 
entrando, y por su izquierda, con dicha 
zona ajardinada; por su fondo, con edi
ficio en proyecto, señalado como bloque 
número 11; por su parte de arriba, con 
piso 2.® interior, número 9, y por la de 
abajo, con piso bajo interior, número 3. 
El piso descrito representa, dentro de la 
comunidad del edificio en que se halla 
enclavado, una cuota o participación de 
6,843 por 100 y corre inherente en su do
minio una participación igual en los ele
mentos comunes del inmueble de que pro
cede, de considerar de uso general. Fin
ca número 29.489 del Registro de la Pro
piedad de Málaga.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado —sito 
en la plaza de Castilla, sin número, plan
ta 2.®»—, se ha señalado la hora de las 
once de la mañana, del día 22 de septiem
bre próximo, haciéndose constar, que si 
por causa de fuerza mayor hubiese de 
suspenderse, se .celebraría el siguiente o 
siguientes días sucesivos —excepto sába
do—, a la misma hora e Iguales condicio
nes, que son las siguientes;

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de 128.000 pe
setas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, sin que sea admisible pos
tura alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* dél artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado, y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Quinta.—La consignación del precio de
berá realizarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 18 de junio de 1983.— 
José A. García-Aguilera.—El Secretario, 
José A. Enrech.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
con el visto bueno del señor Magistrado- 
Juez en Madrid a 18 de junio de 1983.— 
V.® B.®: El Magistrado-Juez de Primera 
Instancia.—10.101-C.

m

' Por tenerlo asi acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrlsimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 0 de los de Madrid, en los 
autos de juicio ejecutivo número 179 de 
1983, promovidos por el Procurador señor 
Granados, en nombre del «Banco de Ma
drid, S. A.», contra don Raúl Campos 
Alvarez, sobre pago de 225.000 pesetas, 
de principal, y 112.000 pesetas, para inte
reses, gastos y costas; por el presente, 
se hace saber la existencia de dicho pro
cedimiento, y el embargo trabado sobre 
las fincas parcela de terreno en Fuenla- 
brada (Madrid), sitio de «Camino del Mo
lino», denominada B, y piso 7.° B, de 
la calle de Francia, número 33 de Fuen-



labrada, a la esposa del referido deman
dado doña María del Pilar Repollo Ortiz, 
a los efectos del artículo 144 del Regla
mento Hipotecario.

Dado en Madrid, para publicar, dado 
el ignorado paradero de doña María del 
Pilar Repollo Ortiz, en los «Boletines Ofi
ciales del Estado» y de esta provincia, 
y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado a 18 de junio de 1983.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—10.221-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado con el 
numero 191-A/1980, a instancia del Pro
curador soñor Marcos Fortin, en nombra 
y representación de «Banca López Quesa- 
da, S. A.», con don Jaime Bosqúed Bied- 
ma sohre efectividad de un préstamo hi
potecario se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
la finca siguiente:

Una participación indivisa de 1 entero 
2.318 diezmilésimas por 100 del local en 
sótano, en el cual se halia cuarto de lim
pieza, cuarto de calderas para dar servi
cio de calefacción y agua caliente a éste 
bloque y a los I y II de la urbanización 
denominada «Chamartín Residencial, que 
tiene su entrada por el número 14 de 
la avenida de Burgos de esta capital. Tie
ne una superficie de 850 metros cuadra
dos, de los que dicho cuarto de calderas 
ocupa 20 metros cuadrados y el resto se 
destina a garaje, con cuatro entreplantas 
y capacidad de 84 plazas. Linda: Al Sur, 
con terrenos de la urbanización; al Norte, 
dichos terrenos: al Este, con terrenos de 
la urbanización y garaje del bloque III, 
con el que se comunica con una puerta 
para paso únicamente de las personas 
que vivan en dicho bloque III, ocupen 
plaza de aparcamiento en éste garaje, 
y al Oeste, por donde tiene su entrada, 
con dichos terrenos y garaje de la torre 
I, con el que asimismo se comunica, con 
una puerta de acceso para uso exclusivo 
de las personas que viviendo en dicho 
bloque I, ocupen plaza de aparcamiento 
en este garaje: Tiene servidumbre de pa
so a favor de los bloques I y III de 
esta misma urbanización para las perso
nas que viviendo en los expresados blo
ques ocupen plaza de garaje en este blo
que II. Le corresponde una cuota de 10 
enteros 14 centésimas por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid, al tomo 023, libro 
165, folio 142, finca número 12.324, inscrip
ción 13.a

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, se 
ha señalado el día 29 de septiembre, a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 600.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Secretaría del Juzgado, 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secreta
ría-, se entenderá que todo licitador acep'- 
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse la 
subasta en el día indicado, se realizaría 
en el siguiente día hábil o siguientes su
cesivos a la misma hora y bajo las mis
mas condiciones, excepto sábados.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 20 
de junio de 1983.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—10.268-C.

*

EJ ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera instancia número 8 de Madrid,

Por ©1 presente y pama general conoci
miento, hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en. los autos ejecutivos que ante 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Madrid, se están tramitando bajo 
el número 1.495 de 1981, promovidos por 
el Procurador don Julio Padrón Atienza, 
en nombre de don José Luis Alvarez Ce
peda, contra la Sociedad «Inversiones 
Briocenses, S. A.», sobre pago de canti
dad, se anuncia a la venta en pública 
subasta, por vez primera, en dos Jotes 
independientes y por término de veinte 
días, de los siguientes inmuebles que 
fueron embargados a la expresada Socie
dad demandada.

Lote primero-.

Urbana, piso 3.°, letra A., situado qn 
la planta 3.a, sin contar la de sótanos, 
baja y entreplanta, del edificio en Madrid 
y su calle de Núñez de Balboa, núme
ro 115 y 115 bis. Dicho piso es el de
partamento número 137 de orden legal, 
mide 148,25 metros ouadrados. Consta de 
varias habitaciones, cocina, baño, dos 
aseos y terraza. Linderos-, frente, al Este, 
calle de Núñez de Balboa, donde abre 
dos huecos, uno de ellos, mediante terraza; 
derecha, al Norte, el piso letra B de la 
misma planta, ca-ja de ascensor y rellano 
de la escalera por donde tiene su entrada 
principal; izquierda, al Sur, patio de luces 
y finca del dispensario central de higiene, 
y al fondo, al' Oeste, el mismo patio de 
luces, pasillo de acceso por donde tiene 
entrada de servicio, oaja de montacargas 
y caja de la escalera. Su cuota es de 
un entero y quince centésimas por ciento.

Está inscrito al folio 206, libro 1.448, 
finca 50.006 del Registro de la Propiedad 
número l de Madrid.

Lote segundo:

Urbana, piso 3.°, letra B., situado en 
la 3.a planta, sin contar sótanos, baja 
y entreplanta del edificio en Madrid y 
su oalle de Núñez de Balboa, número 115 
y 115 bis. Dicho piso es el departamento 
número 138 de orden legal. Consta de 
varias habitaciones, cocina, baño, dos 
aseos y terraza; mide 143,06 metros cua
drados. Linderos; frente, al Este, oalle 
de Núñez de Balboa, donde abre dos hu«- 
"cos, uno le ellos, mediante terraza; de
recha, ál Norte, ©1 piso letra C de la 
misma planta y patio de luces; izquierda, 
al Sur, el piso letra A de la misma planta, 
rellano de la escalera por donde tiene 
su entrada de servicio y patio de luces. 
Su cuota ©s de un entero quince centé
simas por ciento.

Está inscrito al folio 211, libro 1.446, 
finca 50.008, inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Madrid.

Para la celebración de la subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, 1, planta 2.a, se ha señalado el día 
5 de octubre próximo a las once horas 
de su mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes:

Primera.—Servirá como tipo para la su
basta la cantidad en que cada uno de 
los pisos ha sito tasado pericialmente por

el Doctor Arquitecto don Luis Padrón de 
Velasco, el cual, les atribuye un valor 
a cada uno, de 2.983.500 pesetas,- y no 
se admitirán ofertas inferiores a las dos 
berceras partes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
antes en la Mesa del Juzgado el lo por 
100 en efectivo, de la cantidad que sirve 
como tipo al lote por el que se propongan 
licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los 
dos inmuebles, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para que pue
dan examinarlos quienes deseen tomar 
parte en la subasta, a los cuales se pre
viene que deberán conformarse con ellos 
sin tener derecho alguno a exigir ningu
nos otros, y asimismo, se previene a los 
posibles licitadores que las oargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del ejecutante, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante lós acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Por último, se hace saber, que si por 
cualquier oausa de fuerza mayor la su
basta no pudiera celebrarse en el día y 
hora señalados la misma se llevará a 
cabo el día sucesivo en que ello pudiera 
ser posible.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» con veinte dias hábiles, 
por lo menos, al señalado para la subasta, 
se expide el presente en Madrid a 21 
de junio de 1983.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretarlo.—10.262-C.

#

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, diotado por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 6 de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo número 873/ 
81, promovidos por el Procurador señor 
Pinilla. en nombre del «Banco Latino, So
ciedad Anónima», contra «Antonio Gonzá
lez Alarcos, S. A.», representada por el 
Procurador señor Piñeira, y don Antonio 
González Alarcos, don Antonio González 
Cabrera y doña Concepción Plaza d e 1 
Campo, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta y por pri
mera vez la finca embargada en su día 
a los demandados don Antonio González 
Cabrera y doña Concepción Plaza d e 1 
Campo, siguiente:

«Finca número 25.801, al folio 238, del 
tomo 2.080, del archivo dej Registro de 
la Propiedad de Alcalá dé Henares (Ma
drid), hoy finca número 9.625, al folio 
44, del tomo 3.210 del archivo. Piso 4.°, 
letra R, de la casa número 1 del bloque 
E (hoy calle Madre de Dios, número 4), 
que tiene su acceso por el pasaje exis
tente entre la Ronda Fiscal y la avenida 
de Ja Madre de Dios, de Alcalá de He
nares (Madrid). Ocupa una superficie de 
123 metros 50 decímetros ouadrados apro
ximadamente, distribuidos en vestíbulo 
principal, vestíbulo de servicio, salón-co
medor, pasillo, tres dormitorios, dormito
rio de servicio, baño, oficio, cocina, aseo 
de servicio y terraza. Linda: frente, re
llano de escalera, hueco de ascensores, 
piso C de la misma planta y patio de 
luces-, derecha, entrando, piso A de la 
misma planta; izquierda, casa número 2 
del bloque E, y fondo, Ronda Fiscal, que 
la separa de la carretera de Madrid a 
Francia, por la Junquera.»

Para cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, 2.a 
planta, 6e ha señalado el dia 5 de octubre 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar que dicha finca sale a



subasta en la suma de 4.500.000 pesetas, 
en que ha sido tasada, no admitiéndose 
postura alguna qus no cubra» las dos ter
ceras parte* de dicho tipo; que para to
mar parte en la misma deberá consignar
se previamente por los licitadore* el 10 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; qus el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; que los autoi y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4 * del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. se encuentran d9 manifiesto en Se
cretaria; que se entenderá que todo li
diador acepta como bastante la titula
da y que las cargas y gravámenes an
teriores y les preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
ed rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extindón el precio 
del remate.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días por lo menos de antelación 
al señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial» de esta provincia 
y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 21 de junio de 1983.—El Juez. 
El Secretario.—4.260-3. .

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de limera Ins- 
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo, que se 
tramitan bajo el número 1057/81. promo
vidos por $1 Procurador señor Calleja, 
en nombre de don Carlos Arambarri Fer
nández, contra don Joaquín Cabañas Ló
pez, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta en pública subasta y por pri
mera vez, la finca embargada en su dia 
al referido demandado, siguiente-

«Inscripción primera. Piso 2.°, letra A, 
de la Cuesta de las Descargas, número 
6, antea 4. Inscrito en el tomo 1497. folio 
229. finca número 34.019; tiene una super
ficie de 100 metros 5o decímetros cuadra
dos y su cuota en el condominio es de 
2,47 por 100. Linda: por su frente, con 
caja y rellano de escalera, piso letra B 
de su planta y piso letra, digo, y patio 
aJ que t ene tres huecos; por la derecha, 
con piso letra F de igual planta; por 
la izquierda, con Cuesta de las Descar
gas, y por el fondo, con calle Ventosa. 
Inscrita a nombre de la Sociedad «Ren- 
tlcasa, S. A.», por división horizontal. Fe
cha 18 de junio de 1974. Dominio. Ins
cripción segunda, pertenece a don Joa
quín Cabañas López, casado con doña Ma
ría García Abad, vecino de Madrid, por 
comprar a «Casas de Renta Antigua, So
ciedad Anónima», inscrita para su socie
dad conyugal. Notario don José Ignacio 
Navas Olóriz. Escritura de focha 8 de 
octubre de 1977.»

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
tito en la plaza de Castilla, número 1, 
2.* planta, se ha señalado el día 19 de 
octubre próximo, a las once de su maña
na, haciéndose constar que dicha finca 
sale a subasta en la suma de 2.483 060 
pesetas, en que ha sido tasada, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo; que 
para tomar parte en la misma deberá 
consignarse previamente por los licitado- 
res, el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
el remarte podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4 a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo 
licftador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y Ies, preferentes, si las hubiere, 
el crédito de] actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas,

sin destinarse - a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días por lo menos de antelación 
al señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado» y «Boletín Oficial» de esta provin
cia, diario «El Alcázar» de esta capital, 
y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 21 de junio de 1983.—K1 Juez. 
El Secretario.—4.270-3.

¥

A los efectos determinados en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hace público que en este Juz
gado de Primera Instancia número 8 de 
'esta capital, con el número- 528/81, se 
sigue expediente promovido por doña 
Agueda López Ballesteros, sobre declara
ción de fallecimiento de su hijo don Ra
món García López, hijo de Asteno y de 
Agueda, nacido el 12 de. diciembr e 
de 1918, que fue llamado a filas en Ma
drid, en 1a calle del Cardenal Cisneros, 90, 
durante la Guerra Civil española, en fe
brero del año 1937. siendo destinado al 
fronte de Teruel (Batalla del Ebro), desde 
cuya fecha se ignora su páredero.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente, en Madrid a 23 de 
junio de 1983, para que por dos veces, 
con intervalo de quince días, sea publica
do en el «Boletín Oficial del Estado».—El 
Secretario.—Visto bueno: El Juez de Pri
mera Instancia.—10.260-C.

1.a 20-7-1983

«

El Ilustrísimo Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 11 de los de Ma
drid,

Hace saber: Qúe en este Juzgado y con 
el número 806 AM de 1982, se siguen 
autos de procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de la 
Caja Postal de Ahorros contra don An
tonio Cañete Becerril sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que al final se descri
birán, para cuyo acto se ha señalado el 
día quince de septiembre a las once 
horas de su mañana, en la Sala Audien-' 
cia de este Juzgado, sito en el edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción de Madrid, plaza de Casti
lla, número 1, planta 3.a, ala izquierda, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 550.625 pesetas, especialmente 
pactado en la escritura de préstamo.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o Caja General de Depósitos, una canti
dad Igual, a) menos, al 10 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a mencionado tipo.

Quinta.—Los autos y la certificación 
del Registro comprensiva de la inscrip
ción de la hipoteca, con los demás asun
tos en ella relacionados, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de la 
finca objeto de subasta, debiéndose con
formarse con ella.

Sexta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te y subrogándose en su responsabilidad 
el rematante.

Bienes objeto de subasta

Piso 10, 2.° C, de la casa 43 de la calle 
Paula Orosio, que forma parte del nú
cleo residencial «Ciudad de los Condes

de Rochelambert» de esta capital, miran
do desde la calle, donde tiene la fachada 
principal, linda: por la derecha, con pla
za comercial; por la izquierda, donde 
tiene su entrada, con piso D de esta 
misma planta y por el fondo, con los 
ascensores y el piso B de igual planta. 
Consta de salón comedor, con tarraza 
principal, tres dormitorios, cuarto da 
baño, cocina y terraza de lavadero.

Tiene una superficie de 87 metros 33 
decímetros y 40 centímetros cuadrados. 
El coeficiente o valor de este piso en re
lación con la finca total de que forma 
parte es de 1,71 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de Sevilla al folio 184, 
tomo 571, libro 524, Sección 3.a, fin
ca 33.188, Inscripción segunda.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
los BB. OO. de las Provincias de Madrid 
y Sevilla y periódico mayor circulación 
de Madrid, así como su fijación en el ta
blón de anuncios de. este Juzgado, a 25 de 
iunio' de 1983.—El Juez.—El Secretario.— 
10.482-C.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 955 de 1978, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco de Crédito Industrial, 
S. A.», representado por el Procurador 
don José Llorens Volderrama, contra don 
Aquilino Pérez Iháñez, en los cuales he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
y término de veinte días hábiles, las fin
cas hipotecadas al deudor, que al final 
se relacionan, señalándose para la cele
bración del remate el día 10 d9 septiem
bre de 1083, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza Castilla, edi
ficio de Juzgados, planta 5.a, previnién
dose a los posibles licitadores:

Primero —Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se ex
presa, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en 
la subasta deberán los postores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de la subasta

«Rústica.—Una suerte de tierra riego 
en el pago del Marquesado y Convale
cencia, del término municipal de Las To
rres de Cotillas (Murcia), que ocupa una 
superficie de 38 áreas y 50 centiáreas, 
equivalentes a 3 tahullas, 3 ochavas y 
17,5 brazas, aproximadamente. Linda- 
Norte, camino de Muías-, Sur y Este 
resto de la finca matriz de donde se se 
groga, que se reserva el vendedor, Po
niente, camino de Muía a Molina. In6 
crita en el Registro de la Propiedad de 
Muía, al tomo 534, libro 53, folio 51 
finca número 0.990, Inscripción primera, 
habiendo causado la hipoteca la inscrip
ción segunda.» La hipoteca sobre la des-
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crita finca se extiende, en virtud de 
pacto expreso, a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de la referida, los nue
vos terrenos y pertenencias de todo orden 
que se les agreguen las obras, construc
ciones y edificios que se encuentren en 
ella enclavados o se establezcan en el 
futuro, aparezcan o no inscritos regis- 
traimente, y las instalaciones, maquina
ria y utillaje colocados o que se coloquen 
permanentemente en las msimas para 
su explotación o servicio, se inscriban 
o no en el Registro, asi como en general, 
a todo lo que autorizan los artículos 
mencionados. En consecuencia, quedan 
comprendidos en la hipoteca de la finca 
número 6.090 la obra nueva realizada 
en la misma, que fue declarada en 20 
de octubre de 1975, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Alcantarilla 
don Salvador Martínez-Moya Asensio, 
consistente en unas naves industriales 
y edificaciones anejas de superficie, en 
metros cuadrados: 1.195,07, dedicadas a 
las instalaciones adecuadas del transfor
mador de energía eléctrica de la fábrica 
de jabones, así como la maquinaria exis
tente en la misma que se relaciona en 
el acta autorizada el 7 de noviembre de 
1975 por el Notario don Rafael de San 
Eustaquio San Miguel.

El tipo de la presente subasta es la 
cantidad de 9.352.000 pesetas, pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca.

Dado en Madrid, a 27 de junio de 
1983.—El Magistrado-Juez, Ramón Rodrí
guez Arribas.—El Secretario.—10.763-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia nUmero 11 de los de
Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 536 de 1983, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de don José Alcázar Moya 
contra don Martín Hernández Bellón, so
bre reclamación de préstamo hipotecario, 
en los que, por providencia de esta fe
cha, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que al 
final se describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el día 15 de septiembre, a 
las once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en el edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción de Madrid (plaza de Castilla, 
número 1, planta tercera, ala izquierda), 
bajo las Siguientes condiciones:

Primera—Servirá de tipo de tasación la 
suma de 2.622.000 pesetas.

Segunda—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, 
al menos, al 10 por loo del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo.

Quinta.—El precio del remate no se 
aplicará a cargas o gravámenes que sean 
anteriores, los que permanecerán subsis
tentes, si los hubiere.

Sexta.—Que los autos y la certificación 
del Registro están de manifiesto en Se
cretaría, y todo licitador acepta como bas
tante la titulación, sin que pudiera exigir 
ninguna otra.

Séptima..—Que, respecto a las cargas 
anteriores subsistentes, se entiende que el 
licitador se subroga en las mismas.

Dado en Madrid a 1 de julio de 1983, y 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Magistrado-Juez.—El Se
cretario.—10.900-C.

En expediente de suspensión de pagos de 
«Corporación Banloque» que se tramita 
en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 8, bajo el nUmero 1094/81, se ha dic
tado auto en 9 actual, que es firme, apro
bando el convenio propuesto por la acree
dora «Atoms Publicidad, S. A.», aceptado 
por la suspensa y que ha obtenido las ad
hesiones de acreedores con mayoría de 
capital necesarias, consistente sucintamen
te en que aquélla pone a disposición de 
sus acreedores la totalidad de los bienes, 
derechos y acciones que integran el ac
tivo patrimonial, para, mediante su liqui
dación, enajenación y venta y adjudica
ción, hacer frente al pago de las deudas en 
la forma y condiciones que en la pro
puesta se detallan, a cuyo fin se designa 
una comisión integrada por los acreedo
res «B.N.P. España, S. A.», don Fernando 
González Lahiguera, en nombre de Caja 
Rural, y donslosé Sánchez Sicilia, en re
presentación de la suspensa, e investida 
de plenos poderes que se otorgarán, sin 
devengo de interés alguno por los créditos.

Dado en Madrid a 19 de julio de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—11.126-C.

MAHON

Edictos
Don Gabriel Fioí Gomila, Juez de Pri

mera Instancia de la ciudad de Mahón 
y su partido, en el expediente de suspen
sión de pagos número 222/1982, de la 
Entidad mercantil «Componentes Elec
trónicos IPAR, S. A.», con esta fecha dic
tó el auto cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Se aprueba el convenio votado favora
blemente en la Junta de acreedores cele
brada en el procedimiento de suspensión 
de pagos de la Entidad Mercantil "Com
ponentes Electrónicos IPAR, S. A.”, 
transcrito en el segundo resultando de 
esta resolución y se ordena a los interesa
dos a estar y pasar por él; hágase pública 
la presente resolución mediante edictos 
que se fijen en el sitio público de cos
tumbre e inserten asimismo en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, y en el 
mismo periódico en que se publicó la con
vocatoria de aquella Junta, así como en 
el «Boletín Oficial del Estado», expidién
dose también mandamiento por el Juz
gado con transcripción de la parte disposi
tiva de esta resolución para el señor 
Registrador de la Propiedad encargado del 
Registro Mercantil de esta provincia, y 
cese la intervención de los negocios de 
la mencionada Entidad mercantil, y por 
tanto el Interventor designado en este ex
pediente don Antonio Sintes Vidal,

Así lo acuerda y firma el señor don 
Gabriel Fiol Gomila, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Mahón y su 
partido, de que doy fe.—E/Gabriel Fiol 
Gomila.—Ante mí, Francisco Bosch Bar- 
Ber (firmados y rubricados).

Y para que ello tenga la debida publici
dad, libro el presente, que firmo en 
Mahón a 29 de abril dé 1983.—El Secre
tario.—10.210-C.

*

Don Gabriel Fiol Gomila, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Mahón 
y su partido, en el expediente de suspen
sión de pagos nUmero 90/81 de la Entidad 
mercantil «Industrias Frigoríficas de Me
norca, S. L.» (1NFR1ME), con esta fecha 
dictó el auto cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

«Se aprueba el convenio votado favora
blemente en la Junta de acreedores cele
brada en el procedimiento de suspensión 
de pagos de la Empresa "Industrias Fri
goríficas de Menorca, S. L." (INFRJME), 
transcrito en el segundo resultando de 
esta resolución y se ordena a los intere
sados a estar y pasar por él; hágase 
pública la presente resolución mediante 
edictos que se fijen en el sitio público 
de costumbre e inserten asimismo en el 
"Boletín Oficiar’ de la provincia y en

el mismo periódico en que se publicó la 
convocatoria de aquella Junta, así como 
en el "Boletín Oficial del Estado”, expi
diéndose también mandamiento por el 
Juzgado con transcripción de la parte dis
positiva de esta resolución para el señor 
Registrador de la Propiedad, encargado 
del Registro Mercantil de esta provincia 
y diríjase también mandamiento por du
plicado al señor Registrador de la Pro
piedad del partido a los efectos de cance
lación de la anotación causada en méritos 
de este expediente sobre las fincas pro
piedad de la Entidad suspensa, inscrita 
en aquel Registro, y cese la intervención 
de los negocios de "Industrias Frigorífi
cas de Menorca, S. L.” (INFRIME).

Así lo acuerda y firma el señor don 
Gabriel Fiol Gomila, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Mahón y su 
partido, de que doy fe.—El Juez, Gabriel 
Fiol Gomila.—Ante mí.—Francisco Bosch 
Barber (firmados y rubricados).»

Y para que ello tenga la debida publi
cidad, libro el presente que firmo en Ma
hón a 9 de junio de 1983.—El Secretario.— 
9.925-C.

MALAGA

Edictos

Don José García Marios, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el nUmero 594/82, se tramita procedi
miento a instancias de don Francisco 
Grande Sierra, representado.» por la Pro
curadora doña Consolación Priego Can
tarero, que litiga bajo el beneficio legal 
de pobreza, que le ha s’do concedido para 
la declaración de fallecimiento del padre 
del actor don Francisco Grande Sierra, 
natural de Benaoján (Málaga), que se 
dice nació en el año 1913, hijo de José 
y de María, quien al parecer, con ocasión 
de la guerra civil española 1936-1939, fue 
movilizado, marchando al frente de Alca- 
ñiz (Teruel), en donde fadeció a conse
cuencia de las heridas sufridas en el men
cionado frente con fecha 28 de mayo de 
1938, sin que desde entonces se hayan 
tenido noticias del mismo, a pesar de 
las muchas gestiones practicadas para lo
grar saber su paradero.-

Y paré oue sirva de general conoci
miento, conforme a lo precepluado en el 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, expido el presente en Málaga a 
25 de mayo de 1983 —El Magistrado Juez, 
José García Marios.—El Secretario.— 
8.717-E. ' 1.a 20-7-1983

¥

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Magistra
do Juez de Primera Instancia nUmero 
4 de esta capital y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el nUmero 221/1982, se tramita procedi
miento judicial sumario, regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por la Entidad mercantil «Tecnover, 
Sociedad Anónima», contra don Francis
co Almagro López y doña Purificación 
Gómez Carmona, mayores de edad, ca
sados entre sí y vecinos de Málaga, con 
domicilio en Alameda de Capuchinos, nú
mero 107, 3.°, para la efectividad de un 
préstamo con garantía hipotecaria, en 
cuantía de 1.871.240 pesetas, de principal 
intereses y costas presupuestadas, en cu
yos autos por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a púbiicá subasta,- 
por primera vez, término de veinte días y 
con sujeción a las condiciones que se di
rán, la finca urbana especialmente hipo
tecada, y que es la siguiente:

Finca nUmero 43. Piso tipo C, planta 
7.“, escalera derecha del edificio situado 
en la carretera de Colmenar a Bailen, 
de esta capital, con una superficie útil 
de 54,39 metros cuadrados. Se compone 
da estar-comedor, tres dormitorios, coci
na, aseo, pasillo y terraza. Linda: dere-



cha, entrando, en la carretera,de Colme
nar o dé Badén; izquierda, cá]a> de esca
lera, el piso tipo D de esta misma planta, 
escalera y patio de luces; espalda o fon
do, con terrenos de la hacienda de Santa 
Amalia, y dicho patio de luces, y su 
frente da la caja de escalera, pasillo de 
distribución y de pisos y el piso tipo B 
de esta misma planta y escalera. Cuota 
1,01 por ciento.

Inscrita al tomo 1.123, folio 128, finca 
12.310, inscripción orimera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 2 de 
septiembre próximo y hora de las once, 
y en la que regirán las siguientes con
diciones;

Primera.—El tipo de licitación es el de 
la suma de 2.000 000 de pesetas, valor 
fijado, a los efectos de la subasta en 
la escritura de constitución de hipoteca 
otorgada con fecha 22 de agosto de 1980, 
ante el Notario doña María de los Angeles 
Escribano Romero, bajo el número 928 
de su protocolo, e inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Málaga, al tomo 1.125, 
folio 65, finca 12.310 N, inscripción quin
ta.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
inferiores al referido tipo.

Tercera.—Para poder participar en 'la 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la- Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos ai 
10 por 100 del tipo de licitación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a oue se refiere la re
gla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que, las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes (si los hubiere) al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Málaga a 28 de mayo de 1983. 
El Magistrado-Juez, Luis Alfonso Pagos 
Caivo.—El Secretario.—10.223-C.

«

Don Luis Alfonso Ptrzos Calvo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
4 d« Málaga,

Hago saber; Que en resolución dictada 
con asta fecha en autos de procedimiento 
ludiciaj sumario, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 212 de 1982, seguidos 
a instancia del «Banco de Santander, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor del Moral, contra don 
José-Luis Téllez Pecino, vecino de Fuen- 
girola, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, la 
siguiente finca hipotecada a dicho deman
dado;

«Local comercial número uno, situado 
en la planta baja del edificio sin número 
con fachada a un pasaje particular de 
3 metros de ancho, propiedad de dicho 
Inmueble, que arranca de la calle llama
da de Emilio Lamo de Espinosa, en tér
mino de Fuengirola, partido del Real y 
Boliches. Tiene una supreficie de 156 me
tros y 88 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente, al Sur, cmn el pasaje par
ticular de acceso al edificio y la propie- 
da del Hotel "Florida"; por la derecha, 
entrando, con propiedad de don Ramón 
Morales Jorreto; por la izquierda, con 
portal de entrada al edifico, caja de es
calera y ascensor y patio de luces, y 
por el fondo o espalda, con soler propie
dad de Ferrocarriles Suburbanos. Cuota 
del 4,910 por 100.»

Inscrita esta hipoteca aj tomo 360, libro 
161 del Ayuntamiento de Fuengirola, fo

lio 170, finca número 4.088, inscripción 
sexta.

Tasada la finca hipotecada en la can
tidad de 9.532.181,66 pesetas. .

Para la subasta se han señalado las 
dooe horas del día 14 de octubre próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, el lo por 100, 
al menos, del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. Que la subasta .se anuncia sin su- 
jscióií a tipo. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde pueden ser exa
minados por los licitadores, entendiéndo
se que los mismos aceptan como bastan
te la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
les hubiere, al crédito de la adora, con
tinuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a 4 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Luis Alfonso Pa?os 
Calvo.—El Secretario.—10.215-C.

MATARO

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1 de los 
de Mataró y su partido, en los autos de 
divorcio- número 296/82, promovidos por 
don Jesús Vicente Ubeda López, represen
tado por el Procurador don José Balcells 
Campassol, contra doña Eva Ingeberg 
Segmar, en ignorado paradero, por medio 
del presente se notifica. a la expresada 
demandada señora Ingeberg Segmar la 
sentencia dictada en dichos autos, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Mataró a 
diecisiete de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos.

Vistos por el. ilustrfsimo señor don José 
de Quintana Pellicer, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 
de los de la ciudad de Mataró y su par
tido, los presentes autos civil número 296 
de 1982, sobre juicio de divorcio, a ins
tancia de don Jesús Vicente Ubeda López, 
mayor de edad, casado, cantante, vecino 
de Masnou (Barcelona), domiciliado en la 
calle San Marcos, número catorce, se
gundo, segunda, DNI número 3B.02 248, re
presentado por el Procurador don José 
Balcells Campassol y dirigido por la Le
trada doña MaríaTeresa Moreno Serra, 
y contra la esposa de su representado, 
doña Eva Ingeberg Segmar, de ignorado 
domicilio; y ...

Fallo: Que estimando, como estimo, la 
demanda interpuesto por el Procurador 
don José Balcells Campassol, en nombre 
y representación de don Jesús Vicente 
Ubeda López, contra doña Engeberg Seg
mar, rebelde en este procedimiento, debo 
declarar, como declaro, disuelto el matri
monio de los mismos por causa de divor
cio en aplicación del articulo 85 del Có
digo Civil y por la causa 3.* del articu
lo 80 del propio Cuerpo legal. Todo e8o, 
sin hacer pronunciamiento alguno en rela
ción con los hijos menores del matrimo
nio, Oscar Rafael Ubeda Segmar y Mar
cos Vicente Ubeda Segmar, ni sobre la 
atribución de vivienda y ajuar familiar 
ni contribución a las cargas del matrl- 
mino, ni pensión compensaloria, y sin ha
cer expresa condena en costas a ninguna 
de las partes liligantes.

Notifíquese esta resolución en Ia forma 
prevenida por la Ley para la demandada 
rebelde. Y firme que sea la misma, líbre

se exhorto al Juzgado de igual clase, De
cano de los de Barcelona, a fin de que 
se libre carta-orden al ilustre señor Juez 
encargado del Registro Civil de Barcelona, 
lugar de inscripción del matrimonio, para 
que se proceda a la anotación de la parte 
dispositiva de esta sentencia al margen 
de la correspondiente inscripción.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Dado en Mataró a 20 de enero de 1983. 
El Secretario.—448-D.

«

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado da Primera Instancia número 1 
de Mataró, en providencia del día de hoy 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que con el número 140/82, 
se tramita a instancia de Caja de Aho
rros Layetana, representada por el Pro
curador señor Balcells, y que se ampara 
en el beneficio de pobreza que legalmente 
tiene concedido, persiguiendo la finca es
pecialmente hipotecada por «Crédjtos llu
ro, S. A.», y que luego se describirá, 
por el presente se anuncia la venta en 
primera y pública subasta, por término 
de veinte días, de la mencionada finca, 
por el precio de 65,400.000 pesetas, cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el prófimo día 
13 del mes de septiembre y hora de las 
once de la mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores que con
curran a ella, consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones acto con,- 
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones, y en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta. Queda exento el acreedor hipotecario.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el antes expresado, no admitiéndose 
postura alguna que. sea inferior al mismo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifieto en la Secretarla de este Juz
gado, a disposición de los que lo deseen, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

.Cuarta.—Puede verificarse el remate en 
calidad de cederlo a tercero.

Las fincas cuya subasta se anuncia, son 
las siguientes:

Edificio de nueva construcción, sito en 
esta ciudad, con frente a la calle San 
Antonio, números 82 y 80 y a la avenida 
del Maresme, números 301 y 305, com
puesto de dos cuerpos comunicados am
pliamente entre sí, a saber; El primero 
corresponde a los números 82 y 84 de 
la calle San Antonio y está compuesto 
de planta baja, tres pisos de alto y un 
ático, con servicios, escalera y ascensor- 
montacargas. El segundo cuerpo corres
ponde a los números 86 y 88 de la calle 
San Antonio y a los números 301 y 305 
de la avenida del Maresme y consta de 
planta baja y cuatro pisos en alto, frac
cionados en 10 superficies que represen
tan cada una de ellas la cuarta parte, 
estando, construidas alrededor de la esca
lera central con un ascensor rápido en 
el centro, con terraza en su parte exterior 
en la que están instalados los aparatos 
de calefacción y refrigeración del edificio,



sobre la cuarta planta alta del edificio 
antes descrito, la Sociedad propietaria ha 
adicionado un altillo, destinado a expo
sición y venta de artículos propios del 
objeto social y que forma parte del mis
mo, con una superficie construida de 200 
metros cuadrados, ocupando por tanto, 
actual mente, el inmueble, la superficie to
tal edificada de 4.001 metros cuadrados. 
Se halla el total inmueble edificado sobre 
un solar de superficie 1.108 metros cua
drados y linda: a Oriente, parte con la 
calle San Antonio y parte con Vicente 
Sorra y Ramona Illa; por el Sur, parte 
con la avenida del Maresme, antes calle 
San Feliciano, parte con las casas núme
ros 10, 12 y 14 de dicha calle, propias, 
respectivamente, de Francisco v Magda
lena Llagostera y de Felipe Ribalta, y 
parte con finca segregada; por el Norte, 
parte con Pablo Illa Expósito y Montse
rrat Mas Gomis, y en parte con Juan 
Bonany Berenguer, y por el Oeste, con 
dicho Juan Bonany Berenguer.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró en el tomo 1.111, libro 345 
de Mataró, folio 117 vuelto, finca número 
9.027. inscripción séptima.

Dado en Mataró a 18 de junio de 1983. 
El Secretario.—5.101-A.

MONTILLA

Edicto

Don Rarffón Gómez-Ruiz, Juez de Primé- 
ra Instancia de la ciudad de Montilla 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo, el número 33/1983, sé tramita expe
diente de suspensión de pagos del indus
trial don Luis Millán Morales, mayor de 
edad, casado, vecino de esta ciudad, en 
calle Reyes Católicas, número 80, repre
sentado por el Procurador don Francis
co Velasco Espejo y defendido por el Le
trado don Miguel Sánchéz Sicilia, siendo 
interventores judiciales don Antonio López 
Lara y don Antonio Sánchez Villanueva, 
y Profesores mercantiles, y el acreedor 
don Arturo Espejo Cruz, y en el mismo 
se ha dictado auto, con fecha 9 de junio 
de 1983, cuya parte dispositiva, es como 
sigue:

«Que debía declarar y declaraba en es
tado de suspensión de pagos e insolvencia 
provisional al industrial don Luis Millán 
Morales, con una diferencia entre el acti
vo y el pasivo de 3.950.304 pesetas, y 
en consecuencia convocar a Junta general 
a sus acreedores, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a las 
diej treinta horas, del día 22 de septiem
bre del año en curso, para la que serán 
citados todos los acreedores por carta cer
tificada, cuyos acuses de recibo se unirán 
a este expediente, haciéndose constar en 
la misma que hasta el día señalado ten
drán a su disposición en la Secretaria 
del Juzgado, el informe de los interven
tores, las relaciones del activo y del pasi
vo, la Memoria, el balance, la relación 
de los créditos y la proposición del Con
venio presentada por el industrial solici
tante, a fin de que puedan obtener las 
notas que estimen oportunas ... Sirva asi
mismo los edictos publicados de citación 
para los acreedores que no puedan ser 
citados en la forma ordinaria, con la pre
vención de que podrán concurrir perso
nalmente o por medio de representantes 
con poder suficiente para ello ...»

Dado en Valencia a 9 de junio de 1983. 
El Secretario.—El Juez, Ramón Gómez 
Ruiz—10.094-C.

MURCIA

Edicto

Don José Antonio de Pascual y Martínez, 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
número 1 de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado bajo 

el número 1.012/82-A, se siguen autos de

juicio ejecutivio promovido por «Ingeniar, 
Sociedad Anónima., representada por el 
Procurador don Francisco Botia Llamas 
contra don José Vidal Gil y contra su 
esposa, ésta a los solos efectos del ar
tículo 144 del crédito hipotecario, con do
micilio en Lorqui, calle Barranco, núme
ro 25, en los que por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a subasta, por 
segunda vez y término de veinte días há
biles, los bienes embargados a dicho eje
cutado y que luego se relacionarán, ha
biéndose señalado para el remate el día 
29 de septiembre próximo, a sus once ho
ras en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Ronda de Gáray, 7, 
segundo, y en cuya subasta regirán- las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el que se expresará, no admitién
dose, posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo y pudiéndose ha
cer a calidad de cederlo a un tercero.

Segunda.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100, efectivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.

Tercera.—El rematante queda subroga
do en las cargas que existan sobre los 
bienes embargados (caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—La referida subasta se celebra
rá con rebaja del 25 por 100 por tratarse 
de segunda.

Los bienes objeto de la subasta y precio 
de ellos son los siguientes:

«Solar para edificar, en término de Lor-. 
quí, pago de los barrancos, de superficie 
198,45 metros cuadrados, que linda: De
recha, entrando, don Alfredo Ruiz Martí
nez; izquierda, Lucrecia Ruiz Martínez; 
espalda, que es Norte, cuevas de varios 
propietarios, y frente o Mediodía, calle. 
Dentro del solar se ha construido una 
casa de planta baja, distribuida en dos 
dormitorios, comedor, cocina, aseo, pa
sillo y patio descubierto, ocupando lo edi
ficado, 9 metros de fachada por 8 de 
fondo, con una superficie útil de 83,30 
metros cuadrados, destinándose el resto 
a patio descubierto.

Inscrito en el tomo 207 general y 10 
de Lorqui, folio 94, finca 1.602, inscrip
ciones segunda y tercera. En realidad se 
trata de una planta sótano bajo de una 
superficie de 150 metros cuadrados cons
truidos, sin enlucir paredes y techos, sien
do su valor de 1.200.000 pesetas. Y planta 
de vivienda de una superficie de 104 me
tros cuadrados construidos, con porche de 
entrada y terraza de 48 metros cuadra
dos, valorada en 2.080.000 pesetas.

El valor total es de 3.280.000 pesetas.

Dado en Murcia a 15 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, José Antonio de Pas
cual y Martínez.—El Secretario—4 256-3.

OVIEDO

Edicto

Don Ramón Avelló Zapatero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Oviedo y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 311 de 1982 se sigue proce
dimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros de Asturias, representada por 
el Procurador don José Antonio Alvarez 
Fernández, contra don Aproniano Manza
nal León (hoy fallecido), casado con doña 
Carmen Piñana Tosca, vecinos de Corve
rá, Las Vegas, calle Luis, 2, 1.^; en cuyo 
procedimiento se acordó sacar a subasta 
por primera vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada, objeto de este expe
diente, y que se describe así:

«Finca numero 3 —Vivienda de la plan
ta primera, anterior izquierda, mirando 
al edificio desde la carretera de Avilés 
(Oviedo), y derecha, subiendo, por la es
calera, tipo B), que consta de vestíbulo, 
pasillo, cocina, estar-comedor, tres dormi
torios, cuarto de baño y despensa; mide 
una superficie construida de 95 metros 
49 decímetros cuadrados, y útil de 75 me
tros 4 decímetros cuadrados; linda: al 
Sur, con resto del solar donde la casa 
está enclavada, destinado a ensanche de 
la carretera de Avilés a Oviedo; izquier
da, mirando al edificio desde dicha carre
tera, al Oeste, finca de Aproniano Man
zanal León; derecha, al Este, rellano de 
la escalera y vivienda anterior de esta 
misma planta; derecha, mirando al edi
ficio desde la expresada carretera, tipo 
A), y fondo, al Norte, patio de luces 
mancomunado y caja de escalera. Tiene 
una cuota de participación en los elemen
tos y gastos comunes de tres enteros, 
setenta y siete centésimas por ciento, en 
el valor total del inmueble.

Inscrita al tomo 1.625, folio 85, finca 
17.837, inscripción segunda de la hipoteca.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día 16 de septiembre, a las diez 
treinta horas.

Servirá de tipo para la misma la can
tidad de ochocientas quince mil (815.000) 
pesetas, correspondientes al pacto de la 
escritura, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo y debiendo consig
narse por los postores, en la Mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.'

Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado.

Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Oviedo a 26 de mayo de 1983 — 
El Magistrado-Juez, Ramón Avelló Zapa
tero—El Secretario.—4.212-4.

Anuncio de subasta

El día 28 de septiembre próximo, a las 
doce horas, en ei Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Oviedo', se cele
brará pública y primera subasta de la 
siguiente finca, acordada en autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 659 
de 1182, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros de Asturias, representada por 
el Procurador don Jenaro Suárez Suárez, 
contra don José Ramón Guazo Camus:

«Urbana, piso segundo izquierda desde 
la calle tipo A, que se destina a vivien
da, de un edificio sito en Colloto, parro
quia de Granada, concejo de Siero: Consta 
de vestíbulo, cocina, comedor, tres dor
mitorios, baño y despensa. Ocupa una su
perficie oficial de 77 metros 68 decíme
tros cuadrados. Linda: Frente, o Norte, 
calle La Estación y caja del ascensor; 
derecha, entrando, piso segundo derecha 
desde la calle tipo D, caja de escalera, 
caja del ascensor y ' terraza o cubierta 
de la planta baja; izquierda. Ana María 
Villanueva Pedregal y terraza o cubierta 
de la planta baja, y fondo, terraza o cu
bierta de la planta baja sobre la que 
tiene luces y vis tas. Esta señalado con 
el número 5 del edificio y se le asigna 
una cuota de participación en el valor 
total del inmuebb de diez enteros por 
ciento.»

Condiciones

Primera—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca de 190.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.



Segunda.—Los lidiadores deberán con
signar el 10 por 100 de dicho tipo para 
poder tomar parte en la subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito de 
la actora quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Oviedo a 13 de junio de 1983.—El 
Magistrado-Juez de Primera Instancia.— 
El Secretario.—4.142-3.

PALMA DE MALLORCA

Don Guillermo Rosselló Llaneras, Juez de 
ascenso, en comisión de servicio en este 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de esta ciudad,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue expediente, número 335/ 
80-M, sobre declaración de fallecimiento 
de José Meroño Blaya, hijo de José y 
Lucía, que fue Teniente de Infantería el 
año 1939 y destinado a la 228 Brigada 
Mixta, 903 Batallón Base Turia S. S. 15, 
Sitges, durante la guerra civil españolq 
1936-1939, desaparecíendo-en las operacio
nes del valle del Ebro, lo que se hace 
público a l°s efectos establecidos en el 
artículo 2.042 de la Ley.

En Palma de Mallorca a 27 de abril 
de 1983.—El Juez, Guillermo Rosselló Lla
neras.—El Secretario.—8.960-E.

1.a 20-7-1983

PAMPLONA

Edicto

Don Ignacio Merino Zalba, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Pamplona (Juzgado de Familia).
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos con el número 267-B/83, 
para dar eficacia civil a sentencia canó
nica dictada por el Tribunal eclesiástico 
de Pamplona con fecha 8 de julio de 1982, 
confirmada en todas sus partes por la 
del Tribunal de la Rota de Madrid, de 
fecha 18 de febrero de 1983, a instancias 
de don Luis Adolfo De Felipe Arrechea, 
representado por el Procurador señor 
Beunza, y en cuyos autos y de confor
midad con lo dispuesto en el número 2 
de la disposición adicional 2.’ de la Ley 
30/1981, de 7 de ju’io, se ha acordado 
por providencia de fecha de hoy conce
der audiencia por plazo de nueve días 
al otro cónyuge llamado doña María del 
Rosario García Iglesias, actualmente en 
paradero desconocido, para que si lo es
tima oportuno pueda formular oposición 
a lo solicitado por el actor y alegar lo 
que a su derecho convenga; previnién
dose que la copia del escrito de demanda 
y demás documentos con ella aportados, 
se hallan a su disposición en la Secreta
ria de este Juzgado, y se le apercibe 
que si no comparece en el plazo indicado 
se dispondré la continuación del procedi
miento en su rebeldía parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación y tras
lado a doña María Rosario García Igle
sias se expide el presente en Pamplona 
a 14 de mayo 10R3.—El Magstirado-Juez, 
Ignacio Merino Zalba.—El Secretario. — 
7.390-E.

*

El ilustrísimo señor NJpgistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Pamplona, en funciones del de 
Primera Instancia número 1 de Pamplo
na, y su partido,

Hace saber: Que el día 15 de septiembre 
próximo y hora de las doce de su mañana,

tendrá lugar en este Juzgado, por prime
ra vez, la venta en pública subasta de 
los siguientes bienes:

Vivienda o piso quinto letra C de la 
casa número 27 de la avenida de Sancho 
el Fuerte, que mide una superficie cons
truida de 107 metros y 73 decímetros cua
drados; linda: Frente, caja de escalera 
y ascensores y vivienda letra B; derecha, 
parcela 3-B de propiedad privada; iz
quierda, vivienda letra D, y fondo, par
cela 2-B de construcciones «Abaigar, So
ciedad Anónima», y patio de luces. Le 
corresponde una cuota de participación 
en el. total inmueble de 2 enteros y 65 
centésimas de entero por ciento.

Valorada dicha vivienda en tres millo
nes doscientas cincuenta y nueve mil dos
cientas cincuenta (3.259.250) pesetas.

Dicha finca fue especialmente" hipoteca
da para garantía del préstamo que recla
ma en autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se siguen en este Juzgado 
con el número 27-A/82, a instancia de 
don Jesús Eransus Monreal y don José 
María Salanueva Pascual, actuando como 
apoderados de don José Igiarme Zubieta 
y don Antonio Ochotorena Otamendi, con
tra don Angel María Saldise Fonseca, y 
se hace constar:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse el 10 por 100 
del valor de la finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el precio de valoración.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a de dicho artículo estarán de mani
fiesto en Secretaría, y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la licitación.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Pamplona a 15 de junio de 
1983.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.—10.295-C.

PLASENCIA

Edictos

Don Rubén Sanabria Fernández de Pi
nedo, Juez de Primera Instancia de
Plasencia y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 127/1983, se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
«Caja de Ahorros de Plasencia», que litiga 
en concepto de pobre, contra la Entidad 
«Hortofruticola de Madrigalejos, S. A.», 
domiciliada en Madrigalejo, Cceres, en 
cuyo procedimiento y por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el siguiente in
mueble:

Urbana.—Solar "sin árboles, en término 
de Madrigalejo, al sitio del Concejil, en 
el sector XIII del Plano de ordenación 
de la zona, de 20.000 metros cuadrados 
de superficie, de 200 metros de ancho 
por 100 metros de fondo, enclavado dentro 
de la finca de la que se segregó, pertene
ciente al Ayuntanliento de Madrigalejo, 
pero que cuando se lleve a efecto dicha 
ordenación lindará: Al Norte y Sur, con 
calles en proyección; Este y Oeste, con 
solares de la zona. Sus linderos actuales 
son: Norte, «Maderera Industrial de Ma
drigalejo, S. A.»; Sur y Este, Ayunta
miento de Madrigalejo, y Oeste, carretera 
de Zorita, por donde tiene su entrada el 
solar.

Dentro de su perímetro existe la si
guiente edificación:

Nave cubierta, sita en Madrigalejo, al 
sitio del Concejil, en el sector XIII del 
Plano de ordenación de la zona, cuya su
perficie es de 3.078 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Por sus cuatro 
aires, con la parcela sobre la cual se 
ha edificado la indicada nave cubierta; 
cuenta con siete cámaras frigoríficas, de 
ellas, cinco, con un volumen total de 
5.0762 metros cúbicos aproximadamente, 
disponen, cada una, independientemente, 
de un compresor de treinta caballos vapor 
y tres evaporadres de un caballo vapor. 
La sexta cámara, con un volumen de ¿00 
metros cúbicos, aproximadamente, cuen
ta con un compresor de 12 caballos va
por y dos evaporadores de un caballo va
por. La séptima cámara con un volumen 
de 675 metros cúbicos, tiene un compre
sor de 12 caballos vapor y dos evapora
dores, de un caballo vapor. Los compre
sores están situados, de forma que cada 
uno de ellos está adosado a su cámara 
respectiva. En la indicada nave se en
cuentran una planta baja de servicios y 
oficinas de 100 metros cuadrados, apro
ximadamente; una segunda planta de 
igual superficie, para sala de actos y vi
vienda del encargado, y una zona de ma
nipulación, con maquinaria clasificadora 
para frutas, capaz de 48 toneladas mé
tricas cada ocho horas, con calibradora, 
mesa de tria, bandas de distribución y 
repartidor de cajas vacías y llenas, mo
vidas por nueve motores con un total de 
seis caballos de vapor y 87 centésimas 
de otro; una cargadora de baterías y una 
carretilla eléctrica. La maquinaria ads
crita a la zona de manipulación, antes 
reseñada, salvo la cargadora de baterías 
y la carretilla eléctrica, es de la marca 
«Caustier Ibérica, S. A.».

En el exterior de la nave hay un mue
lle de carga, una báscula puente de 50 
toneladas métricas, un transformador de 
315 CVA, una tórre de refrigeración de 
15 caballos de vapor y un pozo con ban
cal de dos caballos de vapor.

La nave cuenta con cuatro puertas de 
acceso: Dos de ellas situadas en su fa
chada Oeste, sobre el muelle de carga; 
otra en la fachada Sur, y otra en la 
fachada Este.

Dicha hipoteca está inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Logrosén en 
el tomo 434 del archivo, libro 37 de Ma
drigalejo, folio 62 vuelto, finca número 
4.542, inscripción tercera.

Para el remate se ha señalado el día 
15 de septiembre próximo a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado 
y se previene: Que para tomar parte en 
la subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 efectivo del tipo 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es de 52.150.000 pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas qtie sean 
inferiores a dicho tipo; que los autos y 
la certificación del Registro de la Propie
dad a que hace referencia la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderé que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si existieren, al crédito de la acto
ra, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta-y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Plasencia * a 17 de junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Rubén Sa
nabria Fernández de Pinedo.—El Secre
tario.—4.272-3.

¥

Don Rubén Sanabria Fernández de Pi
nedo, Juez de Primera Instancia de
Plasencia y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 395/1982, se tramita procedi
miento Judicial sumario del artículo 131
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de la Ley Hipotecarla, a instancia de la 
«Caja de Ahorros de Plasencia-, que litiga 
en concepto de pobre, contra la Entidad 
«Plasauto, S. A.», de Plasencia, he acor
dado sacar a segunda y pública subas
ta, por término de veinte días y precio 
del 75 por 100 del pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el siguiente 
inmueble:

Nave industrié compuesta de dos cuer
pos unidos que se comunican entre sí, 
en terreno destinado a solar, que la cir
cunda, sita en la avenida de Martín Palo
mino, sin número, carretera N-030, Sala
manca a Cáceres, extramuros de esta ciu
dad de Plasencia. Ocupa todo ello una 
superficie de 4.500 metros cuadrados de 
los que corresponden a la nave industrial 
2.420 metros cuadrados, delimitados por 
44 metros lineales de fachado por donde 
tiene su entrada principal y luces y vis
tas, por 55 metros de fondo. Dentro de 
dicha nave existe una entreplanta reca
yente a fachada de 22 metros de fachada 
por cinco de fondo, o sean 110 metros 
cuadrados de superficie construida, con 
destino ésta a oficinas, y la nave propia-- 
mente dicha a local comercial, exposición 
y talleres mecánicos. Linda todo ello: 
Oeste o frente, en línea de 50 metros, 
con carretera N-630; Norte o izquierda, 
con parcela de don Manuel García Vera 
y don Pedro Sánchez Moreno; derecha 
o Sur, finca de don Valentín Mora Ji
ménez y otros, y por el Este o. fondo, 
en línea de 90 metros, con zona de la 
finca matriz de donde se segregó, dejada 
para calle de nueva formación de 15 me
tros de anchura.

Inscrita la tercera hipoteca al tomo 938, 
libro 234. folio 8, finca número 12.002, 
inscripción séptima.

Para el remate se ha señalado el 
día 16 de septiembre próximo a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y se previene: Que para tomar par
te en la subasta, los licitadores, deberán 
consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el 10 por 100 efectivo del 
tipo que sirve de base a esta segunda 
subasta, que es de 52.500.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, 
a que hace referencia la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si existieren, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
.los mismos, sin que se destine a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Plasencia a IB de junio de 
1983.—El Juez de Primera Instancia, Ru
bén Sanabria Fernández de Pinedo.—El 
Secretario.—4.271-3.

REUS

Edicto

Don Juan Carlos Trillo Alonso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado númoro 1 de Reus y su partido.

Hace saber: Que el día 8 de septiembre 
próximo, a las onpe horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en méritos del juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 33/1983, insta
do por Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Barcelona, contra «Comercial Me
talúrgica de Tarragona, S. A.», con domi
cilio en Reus, la venta en pública y se
gunda subasta de los bienes embargados 
siguientes:

Número 2-A.—Local destinado a alma
cén, existente en planta baja, edificio de 
esta ciudad, prolongación avenida Pe

dro IV, hoy. Pedro Ceremonioso, chaflán a 
calle Costa Brava, conocido por «Con
dominio Infiesa», cuyo local tiene una 
superficie de 536 metros 2o decímetros 
cuadrados, compuesta de una sola nave, 
susceptible de ser dividida en varios al
macenes, para lo cual el actual o futuros 
propietarios se reservaron el derecha de 
dividirla o subdividirla cuantas veces le 
conviniera, quedando facultados para dis
tribuir el porcentaje que se asigna a dicho 
almacén, entre los distintos almacenes 
que se formen, sin necesidad del consenti
miento de la Junta general de copropie 
tarios, a la que únicamente se notificará 
la división y asignación de los porcenta
jes, linda: Frente, dicha avenida; dere
cha, entrando, parte calle Costa Brava, 
parte hueco escalera y portal local 2-B; 
izquierda y fondo, Juan Creus y otros, 
arriba primera planta alta y abajo plan
ta sótanos. Tiene un coeficiente de 9,26 
por 100.

Inscrita en el Registro de Reus, tomo 
1.531 del archivo, libro 491 de Reus, sec
ción i.*, folio 144 vuelto, finca número 
23.949, inscripción quinta.

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 
Previniéndose a los licitadores: Que pa

ra tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de tasación; que la descrita finca 
sale a subasta por el 75 por 100 del tipo 
de tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran el mismo; que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.“ están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Reus a 8 de junio de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Trillo Alon
so.—El Secretario.—5.142-A.

*

Don Juan Carlos Trillo Alonso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 1 de Reus y su partido.

Hace saber: Que a los fines del artícu
lo 4.° de la Ley de 26 de julio de 1982, 
que por proveido de esta fecha se ha 
tenido por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos a los co
merciantes don Emilio París Olaria, do
ña María Antonia Fernández Fernández 
y doña Roser Carbonell Cunillera, domi
ciliados en Reus, calle Muralla, número 
9 (prolongación), habiéndose nombrado 
Interventores a los Profesores Mercanti
les don Jaime Cirera Garriga y don Fran
cisco Sugrañes Llauradó y al acreedor 
«Banco de Bilbao, S. A.» de Reus.

Dado en Reus a 14 de junio de 1983 — 
El Secretario.—10.304 C.

SABADELL 

Edictos »

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell.

Hace público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante es-" 
te Juzgado bajo el número 782 de 1981 
a Instancia de «Caja de Ahorros de Sa
badell., contra don Francisco Carrasco 
Cabello y doña María de los Angeles Mar
tínez Martín, he acordado, por providen
cia de esta misma fecha, a instancia de 
la parte ejeculante, sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte dias y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que seguidamente Se 
describe, habiéndose señalado el acto del 
romate a las diez treinta horas del día

19 de septiembre .de 1983, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y en ella sa 
guardarán las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose, seguidamente del remate, 
dichas consignaciones a sus respectivos 
diseños exceptó la correspondiente al me
jor postor que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de la 
venta.

Tercera.—Servirá, de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
a lo dispuesto en la regla 11 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, la suma de 
un millón cuatrocientas mil (1.400.000) pe
setas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

Entidad número 12.—Vivienda en planta 
tercera, puerta segunda, del edificio sito 
en la calle José Antonio, número 3 (hoy 
Afores) de Ripollet. Tiene una superficie 
de 83,42 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, tomando como tal la calle de 
su situación, con dicha calle; por la de
recha entrando, con elementos comunes 
y con finca de don Modesto Serra; por 
ia izquierda entrando, con elementos co
munes y cotí la vivienda puerta prime
ra de la misma planta, y por el fondo, 
con elementos comunes y con vivienda 
puerta tercera de la misma planta. Coe
ficiente de 6,26 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sardañola del Vallés, al tomo 829, li
bro 192 de Ripollet, folio 115, finca nú
mero 9.374-N, inscripción tercera.

Dado en Sabadell a 31 de mayo 
de 1983.—El Magistrado Juez, Joaquín de 
Oro Pulido y López.—El Secretario — 
5.137-A.

«

Don José María Alvarez Seijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 2 de Sabadell y su partido.

Por el presente edicto hace saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
1.046j de 1981, por «Caja de Ahorros de 
Sabadell., contra don Pedro Ramón OU- 
ver, don Juan Sánchez Tamayo y doña 
Carmen Fernández Ramírez, por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinle días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 7 de septiembre 
próximo y hora de las doce en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiure la regla 4.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los imitado
res aceptan como bastante la titulación



y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y'^in cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma designada en la es
critura de hipoteca con la rebaja del 25 
por 100, y no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el lo por 100 
del tipo por el q.ue sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al me
jor postor que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta

Número 20.—Piso ático, puerta única 
de la casa de Esplugues de Llobregat, 
avenida José Antonio, número 39, cons
ta de una vivienda con dos terrazas; de 
superficie 115 metros cuadrados. Lindan
te: Por el Norte, con la avenida José 
Antonio; al fondo Sur, con la terraza del 
piso entresuelo puertas primera y terce
ra, Salvador Cami y finca de que pro
cede y patios; derecha entrando, Oeste, 
con Nicolás Borrás, y a la izquierda Es
te, con Teresa Alias, Ernesto y Luis Val- 
dé y Pedro Ramón Oliver. Coeficiente del 
680 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Felíú de Llobregat al tomo 1.591, 
libro 207 de Esplugues, folio 22, finca nú
mero 16.355, inscripción segunda.

La citada finca sale a esta segunda su
basta por 2.550.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 2 de junio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, José María Alvarez 
Seijo.—La Secretaria judicial.—5.135-A.

#

Don José María Alvarez Seijo, Magistra
do-Juez de1 Primera Instancia del nú
mero 2 de Sabadell y su partido.

Por el presente edicto hace saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
605 de 1080, por «Caja de Ahorros de 
Sabadell» contra don Joaquín Riquelme 
García, doña María García Carol y «Vi
viendas de Sabadell, S. A.», por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y 
tipo que se dirá, la finca -hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 8 de septiembre 
próximo y hora de las doce en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
■Registro a que se refiere la regla 4.“ 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los lidiadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante, los 
acepta y queda, subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.100.000 pesetas.

y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse él remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mésa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones al me
jor postor que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones, y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta

Número 11.—Vivienda, calle Illasacra, 
número 25, antes sin número, de Sabadell, 
piso primero, en alto, puerta cuarta (de
recha anterior del Inmueble) de 99 metros 
50 decímetros cuadrados de superficie y 
está compuesta de recibidor, comedor-es
tar, aseo, baño, lavadero y cuatro dormi
torios. Tiene como anejo el trastero nú
mero 40, ubicado en el altillo de la puerta 
baja; linda: Norte, vivienda puerta ter
cera, de la misma planta; Sur, proyec
ción vertical de la plaza Les Permes, 
mediante cubierta de la planta baja; Es
te, proyección vertical de Un patio interior 
de manzana (construido en parte por la 
cubierta de la planta baja) y caja de 
escalera, y Oeste, proyección vertical de 
la calle Illasacra, mediante zona de ac
cesos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.212, libro 67 de 
Sabadell, folio 233, finca número 3.889, 
inscripción segunda.

Dado en Sabadell a 2 de junio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, José María Alvarez 
Seijo.—La Secretario judicial.—5.138-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell.

Hace público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante es
te Juzgado bajo el número 454/1981 a 
instancia de «Caja de Ahorros de Saba
dell» (pobre) contra don Antonio Gonzá
lez Martínez y doña Encarnación Lozano, 
he acordado por providencia de esta mis
ma fecha, a instancia de la parte ejecu
tante, sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que seguidamente se describe, ha
biéndose señalado el acto del remate a 
las diez horas del día 21 de septiembre 
de 1983, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y en ella se guardarán las si
guientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 d0 la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la' Secretarla del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acre
edor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el 10 por 100 del 
tipo por el quo sale la finca a subasta, 
sin' cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose, seguidamente del remate, 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al me
jor postor que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en'la

escritura de constitución de hipoteca, y 
a lo dispuesto en la regla 11 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, la suma de 
un millón seiscientas mil (1.600.000) pese
tas, con rebaja del 25 por 100.
■ Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

Número 79.—Piso vivienda sito en la 
séptima planta alta, puerta primera del 
inmueble radicado en S. Quirico de Ta- 
rrasa, señalado de homenclatura CH 6, 
con frente a calle Bagés, número 4. De 
superficie 78,60 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente, con rellano de escalera 
y. puerta de entrada; derecha entrando, 
patio de luces; izquierda, proyección a 
solar, mediante fachada posterior, y fon
do, inmueble y 2,40 en el particular de 
escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 3.000, libro 70 de 
San Quirze, folioiie, finca número 2.074-N, 
inscripción cuarta.

Dado en Sabadell a 8 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido y López.—El Secretario.—5.134-A.

»

Don José María Alvarez Seijo. Magis-
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Saballer y su Partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria 
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 601 de 1982, por Caja de Ahorros de 
Sabadell, contra «Varfa, S. A.», por pro
videncia de fecha de hoy se ha acorda
do, sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá habiéndose seña
lado para el remate el día 14 de septiem
bre próximo y hora de las doce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote- 
ria están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado y se entenderá que los Imi
tadores aceptan como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de' los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en la 
escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla once del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma de 600.000 pe
setas, y no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consig
nar en la mesa del Juzgado o en el Es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños y excepto la corres
pondiente al mejor postor que se reser
vará como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Finca que se subasta

«Entidad número 51.—Vivienda piso 2.°, 
puerta primera, escalera B, sito en la ter
cera planta alta, de la total casa expre
sada, consta de recibidor, pasillo, come
dor estar, cocina, lavadero, tres dormi
torios y terraza; tiene una superficie de 
82,20 metros cuadrados y mediante las



correspondientes paredes de separación., 
linda: por el frente, tomando como tal 
donde tiene la puerta de acceso, en parte, 
con rellano y caja de escalera y ascen
sor, de la escalera B, y en parte vuelo 
patio de luces; por la derecha, entrando, 
en parte vuelo de patio de luces (por la 
derecha entrando digo) y en parte piso 
s-gundo, puerta cuarta, escalera B; de
partamento 54, por la izquierda, con pi
so 2.°, segunda escalera B, departamen
to 52; por el fondo con vuelo de la calle 
Mata; £ior abajo, con el piso l.°, puerta 
primera, escalera B,* departamento 47, y 
por arriba con el piso 3.°, puerta pri
mera, escalera B, departamento 55. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona, número 8, al tomo 1.090, li
bro 755, de Sección 2.a, folio 207, finca 
número 38.058, inscripción 2.a» Que sale 
por el tipo fijado en escritura de consti
tución de hipoteca de 600.000 pesetas.

Dado en Sabadell, a 7 de junio de 
1983.—El Juez, José María Alvarez Seijo. 
El Secretario judicial.—5.304-E.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma-
gistrado-Júez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell.

Hace público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se sigue ante este 
Juzgado bajo el número 600 de 1982 a 
instancia de -Caja de Ahorros de Saba
dell» (goza del beneficio de justicia gra
tuita), Gontra «Indeca, S. A.», he acor
dado, por providencia de esta misma fe
cha, a instancia de la parte ejecutante 
sacar a la venta en. pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo qup se diré, la finca hipotecada que 
seguidamente se describe, habiéndose se
ñalado el acto del remate a las diez horas 
del día 23 de septiembre de 1083, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y en ella 
se guardarán las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acre
edor demandante, consignar en lá Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose, seguidamente del rema
te, dichas consignaciones a sus respecti
vos dueños, excepto la correspondiente al 
mejor postor que se reservará como ga
rantía del cumplimiento de sus obligacio
nes y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
a lo dispuesto en la regla 11 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, la suma de 
un millón novecientas cincuenta mil 
(1.950.000) pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

Entidad número 7.—Vivienda de la se
gunda planta alta, piso segundo, puerta 
segunda, escalera A del citado edifico; 
de superficie 79 metros 31 decímetros cua
drados. Linda: Frente, hueco de ascenso 
res, vivienda puerta tercera de esta mis
ma planta y vuelo restante terreno común

del complejo urbanístico; derecha, hueco 
de ascensores, rellano de escalera por 
donde tiene entrada y vivienda puerta pri
mera de esta misma planta; izquierda 
entrando y fondo, vuelo restante de terre
no común del complejo urbanístico.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell 1.a, al tomo 3.004, libro 715, 
folio 104, finca número 28.979-N, inscrip
ción segunda.

Sabadell, 18 de junio de 1983.—El Ma
gistrado-Juez Joaquín de Oro Pulido y 
López.—El Secretario judicial.—5.133-A.

SALAS DE LOS INFANTES

Doña Felisa Atienza Rodríguez, Juez-de
Primera Instancia de Salas de los In
fantes (Burgos),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de declaración de au
sencia legal, bajo el número 24/1983, de 
Antonia Esteva Montilla, instado por su 
esposo Mariano Vicente Antolín, represen
tado por el Procurador don Lucinio Gó
mez Lucas, en cuyo expediente se ha 
acordado librar el presente, haciendo cons
tar que doña Antonia Esteva Montilla fal
ta de su domicilio de Quintanar de la 
Sierra (Burgos), desde el dia 24 de di- 

a ciembre de 1969, en que se ausentó, igno
rándose su paradero y no habiéndose te
nido más noticias de la misma desde la 
indicada fecha.

Lo que se hace público a fines de lo 
dispuesto en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Salas de los Infantes a 10 de 
mayo de 1983.—La Juez, Felisa Atienza 
Rodríguez.—El Secretario.—10.038-C.

1.a 20-7-1983

SAN SEBASTIAN 

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 3 de Familia, de 
San Sebastián y su partido, en autos de 
divorcio número 163/1082, promovidos por 
el Procurador don Pedro Arraiza, en nom
bre y representación de doña Manuela 
Paz Prieto, frente a su esposo don Lucia
no Carro Morrazo, declarado en rebeldía, 
por medio del presente se notifica al de
mandado la sentencia dictada en dichos 
autos, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice:

«Sentencia.—En San Sebastián a 20 de 
mayo de 1983. El ilustrísimo señor don 
José Jaime Sanz Cid, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3, de Familia, 
de esta ciudad y su partido, ha visto 
los autos de divorcio número 103 de 1982 
tramitados en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Pedro María Arrai
za Sagüés, en nombre y representación 
de doña Manuela Paz Prieto, frente a 
su esposo don Luciano Carro Morrazo, 
declarado en rebeldía, bajo la dirección 
del ' Letrado don Roberto Rozas, siendo 
parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador don Pedro Ma
ría Arraiza Sagüés en nombre y represen
tación de doña Manuela Paz Prieto con
tra su esposo don Luciano Carro Morra
zo. debo declarar y declaro la disolución 
de' dicho matrimonio por divorcio, por 
aplicación dél apartado 3.° a) del artículo 
86 del Código Civil. El ejercicio de la 
patria Dotestad se atribuye a la madre 
y la guarda y custodia del hijo también 
a ella.

Se establece para el sostenimiento de 
las cargas familiares la cantidad de 10.000 
pesetas mensuales que deben ser entrega
das a su mujer dentro de los cinco pri
meros días de cada mes en la cuenta 
corriente que ésta designe, y se le in
crementará anualmente de acuerdo con 
el Índice de coste de vida que publique 
anualmente el Instituto Nacional de Esta

dística u Organismo que lo sustituya y 
hasta que el hijo haya cumplido la edad 
de veintitrés años o con anterioridad si 
comenzara a trabajar.

El uso del ajuar doméstico y del domi
cilio conyugal, se asigna a la madre, de
clarándose disuelta la sociedad de ganan
ciales si no lo ha sido con anterioridad) 
todo ello sin expresa condena en costas 
a ninguna de las partes litigantes y con 
desestimación de las demás pretensiones 
aducidas por las mismas.

Firme que sea esta resolución anótese 
en los Registros Civiles pertinentes.

Por encontrarse el demandado en rebel
día notifíquesele esta resolución en la for
ma que la Ley previene.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para qué tenga lugar lo acordado 
expido y firmo la presente en San Sebas
tián a 8 de junio de 1983.—El Secreta
rio.—8.557-E.

Edicto

Don Luis Blánquez Pérez, Magistradc
Juez de Primera Instancia número 2
de San Sebastián y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 
652/1982, se tramitan autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, 
representado por el Procurador don Jo
sé Luis Tamés Guridi, contra «Toschi Ibé
rica, S. A.», sobre reclamación de canti
dad, en cuyos autos, por providencia del 
día de la fecha, se acordó sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días hábiles, los 
siguientes bienes inmuebles:

Finca situada en Alza con varios edi
ficios, dependencias e instalaciones, que 
constituyen la actual fábrica de «Frasque- 
ría Guipuzcoana, S. L.», de 2.257,88 metros 
cuadrados, hallándose el resto que des
pués de una segregación de 1.075 metros 
cuadrados mide 7.906,78 metros cuadra
dos, destinado en parte a depósitos de 
vidrio, fuel-oil y aguas residuales, y en 
parte a terreno libre formando todo ello 
una explotación industrial o sea una fin
ca que mide 10.164,66 metros cuadrados. 
Linda: Norte o izquierda, entrando, con 
terrenos de don José M. Fuentes y carre
tera de Buenavista a Alza; Sur, con ca
mino vecinal y villa Casares; Este, con 
camino vecinal y pertenecidos caserío Da- 
rieta, y por el Oeste, con carretera de 
Buenavista a Alza.

Tasado a efectos de subasta en la es
critura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de 11.987.509 pesetas.

Finca rústica radicante en término de 
San Sebastián, barrio de Alza, de 113 
áreas y 68 centiáreas de terreno argomal, 
según inscripción registral y con 14 areas 
y 10 centiáreas de capacidad real según 
reciente medición, lindante: Por Norte, 
con camino carretil público; Este, con ca
mino público y pertenecidos del caserío 
Berra; Sur, con pertenecidos del caserío 
Darieta, y Oeste, con pertenecidos de To
masa Enea,

Tasada a efectos de subasta en la es
critura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de 5.137.500 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Martin, 
número 41, piso 2.a, el día 20 de septiem
bre próximo, a las doce horas, se ad
vierte.

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa dél Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes por 
el que salen a subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas



que no cubrap las dos terceras partes 
del valor de los bienes por el que jalen 
a subasta.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.“ estarán de. manifiesto en .-la Secreta
ria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gñávámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis- 
tantes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los rcepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su- extinción el precio 
del remate.

Cuarto.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 10 de junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Luis Blán- 
quez Pérez.—El Secretario.—3.032-D.

*

Don Joaquín Navarro Estovan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 y decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 4Ó5 de 1978, sección prime
ra, penden autos sobre procedimiento ju
dicial sumarió del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de San Sebastián 
representado por el Procurador de' los 
Tribunales don Ignacio Pérez Arregui 
Fort, contra la finca especialmente hipo
tecada por don Alejandro Aguirre Orma- 
zábal en los cuales mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por segun
da vez, término de "veinte días y precio 
especialmente señalado en la escritura de 
hipoteca, el inmueble cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, qu# tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en 'el Palacio de' Justicia, 
planta Segunda, de esta capital, se ha 
señalado el día 15 del próximo mes de 
septiembre, y hora de las doce, bajó las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda,—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los ücitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate excepto la que correspon
da ál mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de 1^ venta.

Cuarta—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invoca-' 
do precepto legal, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 4.915.000 pesetas, si bien servirá de 
tipo - el 75 por 100 de dicha suma por 
tratarse de segunda subasta.

Descripción de la finca:

Terreno en Alzo, procedente de los de 
nominados «Etxe-azpia» «Besobia», que 
linda: Norte, río Araxes; Sur, camino; 
Este, resto de la finca de doña Pilar

Arruabarrena; Oeste, dicho resto y ba
rrio 3.000 metros cuadrados.

Inscrita como finca registra! número 
688, al tomo 816, libro 14 de Alzo, folio 
125, inscripción segunda, en el Registro 
de la Propiedad de Tolosa.

Dado en San Sebastián a 14 de junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Joaquín 
Navarro Estevan.—El Secretario.—3.120 D.

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por. el -ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 3 de Familia de los 
de San Sebastián y su partido, don José 
Jaime Sanz Cid, en autos de divorcio sin 
aquerdo que se tramitan en ese Juzgado, 
bajo el número 146/83, promovidos por 
el Procurador don Ramón Bartolomé, do- 
signado de oficio, en representación de 
María Elena Mosqueira Parada, frente a 
su esposo Perfecto Castro Suárez, en ig
norado paradero, para que en el término 
de veinte días se le emplace pará que 
comparezca en autos por medio de Abo
gado y Procurador y conteste a la de
manda. bajo el apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado en rebeldía 
y le parará el per juicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que la presente cédula de em
plazamiento tenga lugar, expido v firmo 
el presente en San Sebastián a 17 de junio 
de 1983.—El Secretario.—9.140-E.

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Anuncio

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Santiago de Compostelá, cum
pliendo el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, anuncia la tramita
ción en este Juzgado, con el número 994 
de 1083, de expediente a instancia de doña 
María Mouro Antelo, vecina de Salguei- 
roas, parroquia de Ser, Santa Comba en 
este partido, sobre declaración de falleci
miento de sü padre, don Ramón Mouro 
García, nacido en Santa Comba, el 15 
de febrero de 1901, hijo de Manuel Mouro 
y de María García Blanco, el cual se 
ausentó de su domicilio de Ser, Santa 
Comba, en octubre de 1927 como emigran
te hacia Montevideo (Uruguay), descon- 
ciéndose desde entonces su paradero y 
noticia alguna. .

Santiago de Compostelá, 22 de marzo 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Carlos Ló
pez Keller.—El Secretario judicial, Joa
quín Vidal Moreno.—10.259-C.

1.» 20-7-1983

SEGO VIA 

Edicto

Don José María Gómez-Pantoja Gómez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad de Segovia y su partido,

Hace saber: Que en dicho Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por el Procurador don José lía- 
lache Alvarez, en nombre de la «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Sego- 
vía», quien litiga en concepto de .oficio, 
contra la finca hipotecada por «Romu, 
Sociedad Anónima-, en reclamación de 
préstamo hipotecario, en el cual he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con el 25 por 100 de 
rebaja, la finca hipotecada que se des
cribe a continuación:

Sita en Alcalá de Henares íMadrid), 
al sitio del «Chorrillo», a la altura del 
kilómetro 1 en la carretera que va a 
Daganzo, bloque número 1. Finca número 
3 de parcelación horizontal, vivienda pri
mero, letra A. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 106 metros 17 de
címetros cuadrados, distribuida en «hall», 
estar-comedor, cuatro dormitorios, coci
na, baño, pasillo de distribución y dos 
terrazas. Linda-, Por su frente, conside

rando éste su entrada, con vestíbulo de 
la escalera y bloque número 2; derecha 
entrando, caja y vestíbulo de la escalera, 
hueco del ascensor y vivienda letra B 
de esta misma planta-, izquierda, resto 
finca matriz -y fondo, vivienda letra B, 
antes referida y camino de Talamanca 

,0 carretera ,de Daganzo. Cuota de 10,92 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de. Henares (Madrid), al tomo 
2.872, libro 710, folio 149, finca número 
52.021.

Tipo: Seiscientas setenta y cinco mil 
(675.000) pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta:

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de San Agustín, número 28, Palacio de 
Justicia, el día 21 de septiembre próxi
mo y hora de ' las once treinta de su 
mañana.

El tipo será el señalado anteriormente 
a efectos de subasta. No se admitirán 
posturas que no cubran el mismo, pu
diéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero, los licitadores debe
rán consignar previamente, sobre la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto^ acreditándolo en este 
caso, una cantidad en metálico, igual al 
10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en ella.

Los autos y la cértificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría. Se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastánte la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a sú extinción el pre
cio del remate.

Dado en Segovia a 30 de mayo de 1983.— 
El Juez, José María Gómez-Pantoja Gó
mez.—El Secretario.—5.219-A.

SEVILLA

Edictos

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,

Hace público: Que en dicho Juzgado se 
trámite procedimiento 219 de 1982-S, por 
los trámites del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancias de «Torras Hos- 
tench, S. A.», representada por el Procu
rador don Julio Paneque Guerrero, con
tra don Luis Miguel Herrera Pérez y doña 
Natividad Toscano Rodríguez de esta ve
cindad, sobre cobro de crédito hipoteca
rio, en el que se ha acordado sacar a 
pública subasta en primera vez, por quie
bra de la anterior, término de veinte días 
y tipo pactado en la escritura dé consti
tución de hipoteca la finca siguiente:

Rústica: Dehesa conocida por dehesa 
Navas y Ventillas, término de Berrocal, 
sitio Los Gavilanes y parajes Corralero, 
Herrería, Majadilla de la Muela, Carri- 
zalejo, L. Rana, Almorrana, Mayorazgo 
y otros, con superficie de 1.312 hectáreas 
07 áreas y 4 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valverde del Camino y valorada en 
35.000.000 de pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el 30 de septiem
bre próximo a las once horas, haciéndose 
constar: Que los autos y la certificación 
del Registro están de manifiesto en Se
cretaría-, quo se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas y gravámenes anteriores 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-



se a su extinción el precio del remate; 
que sirve de tipo para la subasta el pac 
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho tipo y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado 
res consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Sevilla a 15 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, José de Juan y Ca
bezas.—El Secretario, Manuel Domínguez. 
4.244-3.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaída en los autos eje
cutivos número 953 de 1982, sobre reclama
ción de cantidad, promovidos por «García 
Gallego, S. A.», contra don Manuel San
tos Rodríguez, se saca a la venta en pú
blica subasta, por vez primera, término 
de veinte días, los bienes que se dirán, se
ñalándose para su remate en el mejor pos
tor, en la Sala de Audiencias, de este Juz
gado, el día 15 d]k septiembre próximo, 
hora de las doce de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la canti
dad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dos terceras partes 
del tipo, pudiéndose realizar el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
al Inenos del 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, cuyas 
consignaciones serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la del mejor pos
tor. que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de' su 
obligación y, en su caso,, como parte de 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secretaría 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta y valor en 
licitación

•Urbana número 63.—Vivienda tipo L, 
en primera planta alta, parte anterior 
izquierda, señalada su puerta con el nú
mero 4 de un conjunto urbanísico, com
puesto de seis edificios, señalados sus 
portales con los números 1, 2, 3, 14, 15 
y 16 del conjunto número 11 de los 
construidos por Alcosa en el polígono 
del aeropuerto de Sevilla; correspondien
do la finca que se describe al portal 

3 del conjunto. Consta de varias depen
dencias para habitar y terraza visitable. 
Comprende una superficie construida de 
104,22 metros cuadrados-, y linda: por su 
frente, el rellano de escalera, ascensor y 
la vivienda puerta 3; derecha entrando 
y fondo, terrenos del solar destinado a 
aceras, jardines y viales e izquierda, la 
vivienda puerta 1, Su cuota de partici
pación en la comunidad es de 0,75 centé
simas por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla 
al folio 181 vuelto del tomo 786, libro 
735, hoy 39, de la 6.* sección, finca nú
mero 47.339, hoy 3.072, inscripción terce
ra. Valorada en 2.400.000 pesetas.

Dado en Sevilla, a 27 de junio de 1983 — 
El Magistrado-Juez, Santos Bozal Gil,—El 
Secretario.—4,528-3.

TARRASA

Edictos

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos seguidos 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 22/1983, a instancia de «Caja de Aho
rros de Tarrasa», que litiga con el bene
ficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Vicente Ruiz Amat, 
contra don Miguel Ristol Gil y doña An
gela Garriga Moxi, por medio del presen
te se saca a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte dias la finca 
que luego se dirá, para cuyo acto que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 26 
de septiembre, y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100, por lo menos, del tipo pac
tado en la escritura de hipoteca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
expresado tipo, y que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.* del artículo de mención es
tarán de manifiesto en esta Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
frentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 20.566.000 pesetas, y la 
finca objeto de subasta la siguiente:

Casa sita en el pueblo de Viladecavalls, 
con frente a la calle Alfonso Sala, núme
ros 1 y 3, compuesta de bajos y un piso, 
que mide 16 metros 2 centímetros de an
cho por 30 metros de largo o fondo, ocu
pando una superficie de 459 metros 18 
decímetros cuadrados

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 415, libro 15 de Vila
decavalls, folio 237, finca número 538, ins
cripción octava.

Dado en Tarrasa a 15 de junio de 1983. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
5.004-A.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 217/83, a instancia de Caja 
de Ahorros de Tarrasa, que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, representa
da por el.Procurador don Joaquín Sala 
Prat, contra don José Luis Bonilla Vargas 
y doña Enriqueta Martínez Marín, por 
medio del presente se saca a pública su
basta por primera vez y término de vein
te dias la finca que luego se dirá, para 
cuyo acto que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado se ha seña
lado el día 19 de septiembre y hora de 
las doce de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 por lo menos, del tipo "pac
tado en la escritura de hipoteca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
expresado tipo, y que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4“ del artículo de mención esta
rán de manifiesto en esta Secretaría, en

tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 292.250 pesetas y la finca 
objeto de subasta la siguiente:

Piso 3.°, puerta 3.* de la planta 4.* 
de la casa sita en Tarrasa, calle Vallpa- 
radís, número 72. Mide una superficie de 
55 metros 40 decímetros cuadrados, más 
3 metros 12 decímetros cuadrados dé ga
lería.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa, al tomo 1534, libro 360 de 
la Sección 1.a, folio 178, finca número 
12.740, inscripción primera.

Dado en Tarrasa a 16 da junio de 1983. 
El Juez —El Secretario—5.003-A.

TORTOSA

Edictos

Don Gaspar Rubio Baldo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2
de Tortosa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 305/82, se siguen autos de pro
ceso en conformidad con el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instados por él 
Procurador don Federico Domingo Bar- 
berá, en nombre y representación de Ban
co Popular Espeñol, domiciliado en Ma
drid, contra Ramón Esteller Sancho, ma
yor de edad, casado, agricultor, vecino 
de Alcanar, en avenida Cataluña, núme
ro 84, l.°, 2.a, para la efectividad del 
crédito adeudado y según escritura de 
préstamo hipotecario otorgada por la par
te demandada a favor de la actora ante 
el Notario de Alcanar don Ramón Bonell 
Costa, con fecha 22 de octubre de 1981, 
con el número 1.078 de su protocolo, que
dó afecta a lo siguiente:

De don Ramón Esteller Sancho:
al Heredad de algarrobos en el tér

mino de Vinaroz, partida Triador o Bar- 
biguera, de una hectárea 10 áreas, aproxi
madamente, en realidad una hectárea 
86 áreas 25 centiáreas. Linda: al Norte, 
con barranco Triador; Sur, José Collell, 
hoy Antonio Collell Fabregat; Este, José 
Sancho Pascual, y Oeste, José Matamo
ros Queralt. Por esta finca tienen paso 
de carro las colindantes de Antonio y José 
Collell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vinaroz al folio 29, libro 42, finca 5.032.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 7.000.000 de pesetas.

Habiéndosl acordado por providencia 
del día de la fecha sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
precio pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca que figura en las des
critas, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de los Estudios, sin número, el día 
15 de septiembre próximo y hora de las 
doce. Se hace constar que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res acreditar su personalidad; consignar 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
por lo menos del precio de tasación total; 
que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo; que los autos y 
la certificación de cargas a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qua 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos



sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Tortosa a 13 de junio de 1983. 
El Juez, Gaspar Rubio Baldo.—El Secre
tario judicial.—10.205 C. '

*

Don Gaspar Rubio Baldo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2
de Tortosa y su partido,

Hago saber: Que en méritos de lo acor
dado en proveido de esta fecha, dictado 
en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado 
por don José Castells Homedes, don José 
María Margalef Sanjuán, don Juan Ma
nuel Margalef Miralles, don José María 
y don JoaQuín Margalef Miralles, contra 
don Manuel Pujol Guardia, domiciliado 
en calle General Mola, número 18, de Am- 
posta, se saca por el presente a pública 
subasta, por primera vez y con veinte 
días hábiles de antelación, el bien inmue
ble especialmente hipotecado, habiéndose 
señalado para el acto del remate el día 
8 de octubre próximo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de los Estudios, sin número, 
de esta ciudad, y la que tendrá efecto 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose segui
damente del remate dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, excepto la 
correspondiente al mejor postor que se 
reservará como garantía del cumplimien
to de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Tercera.—El actor podrá tomar parte 
en la subasta sin necesidad de tal consig
nación.

Cuarta.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría.

Quinta.—Se entendrá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, que 
podrá examinar en autos y después del 
remate no se admitirá reclamación al
guna por defecto e insuficiencia de dichos 
títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta para sí y se subroga en la 
obligación de satisfacerlos.

Finca objeto de subasta
Heredad secano, sita en el término de 

Alacanar y partida «Martinenca», de su-

f>erficie 87 áreas 14 centiáreas y 78 ml- 
iáreas; lindante sensiblemente: al Norte, 

con carretera N-340; al Este, con barran
co de la Martinenca; al Sur, con zona 
marítima, y al Oeste, con dos porciones 
segregadas de la misma matriz, una, de
nominada B), propia del deudor.

Inscrita al tomo 2.514, folio 167, finca 
número 8.810 y la hipoteca, Inscripción 
octuva de fecha 11 de marzo de 1980.

Valorada a efectos de esta subasta en 
la suma de 11.000.000 de pesetas.

Dado en Tortosa a 15 de junio dé 1983. 
El Juez, Gaspar Rubio Baldo.—El Secre
tario.—10.204-C.

VALENCIA

Don Eduardo Móner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del número 
3 de Valencia,

Por el presente edicto hace saber: Que 
•n este Juzgado, y bajo el número 307

de 1983, se sigue expediente sobre sus
pensión de pagos a instancia del Procu
rador don José Enrique Domingo Roig, 
en el que por auto del día de hoy se 
ha declarado en estado de suspensión de 
pagos a don Francisco Aleixandre de la 
Asunción, considerándole en estado de in
solvencia provisional, acordándose la con
vocatoria de los acreedores a Junta ge
neral, para la que se ha señalado el día 
9 de septiembre próximo, a las nueve 
treinta, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Dado en Valencia a 27 de mayo de 
1983.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mó
ner Muñoz.—El Secretario, Esteban Ca
rrillo Flores—10.114-C.

*

Don Eduardo Móner Muñoz, Magistrado- 
■ Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Hago saber: Que en autos de procedi
miento judicial sumario número 1713/81, 
promovidos por la Caja de Ahorros de 
Valencia (Procurador don Salvador Pardo 
Miquel), contra don Pascual Villacañas 
Torrillas y doña Santiaga Puente Torres, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y término 
de veinte días, la siguiente finca:

Vivienda del pjso primero, puerta dos, 
que tiene su acceso por el zaguán y es
calera de los altos, con servicio de as
censor, del edifico en Gandía, con fa
chada a las calles de Jeresa y Ferroca
rril, de Alcoy, a las cuales forma es
quina, de lío metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de Gandía, al 
tomo 1.097, libro 384, folio 71, finca 41.495. 

Valorada en 2.400.000 pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 19 de septiembre próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, celebrándose sin sujeción a tipo, 
pudiéndose realizar las posturas en la ca
lidad de ceder el remate a tercero, de
biendo los licitadores consignar el 10 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda, 
si desean ser admitidos.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en su responsabilidad.

Dado en Valencia a 3 de junio de 1983. 
El'Juez, Eduardo Móner Muñoz.—El Se
cretario, Esteban Carrillo Flores.— 
5.104-A.

«

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 8 
de Valencia,

Hago saber: Que en procedimiento Ju
dicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria registrado al número 1.425 
de 1982, promovido por la Caja de Aho- 
rrros de Valencia, represenada por la 
Procuradora doña Elena Gil Bayo, contra 
•Mediterránea de Promociones, S. A.», 
Manuel Medina Marco, Mercedes de San 
Antonio, Tomás Martínez Soros y Desam
parados Aranda Peris, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
que después se indicará, los inmuebles es
pecialmente hipotecados siguientes:

Primer lote:

Local en tercera planta alta, con en
trada por escalera general y zaguán en 
calle Convento San Francisco, 2. Ocupa

toda la superficie de la planta y mide 
320 metros cuadrados. Linda: frente, calle 
de situación; derecha, entrando, calle del 
Periodista Azzati; izquierda, casa de Te- 
lesforo Julve; fondo, calle Arzobispo Ma
yoral.

Finca número 6.007 del Registro de la 
Propiedad de Valencia número 3, inscrita 
en el tomo 1.187, libro 92 de San Vicente, 
folio 131, ■inscripción 3.\ cuota de parti
cipación el 13 por 100.

Valorada en 27.845.400 pesetas.

Segundo lote;

Local en cuarta planta alta, con en
trada por escalera general y zaguán en 
la calle Convento San Francisco. 2, ocupa 
toda la superficie de la planta y mide 
320 metros cuadrados. Linda: frente, calle 
de situación; derecha, entrando, calle del 
Periodista Azzati; izquierda, casa de Te- 
lesforo Julve; fondo, calle del Arzobispo 
Mayoral.

Finca número 6.008 del Registro de la 
Propiedad de Valencia .3, inscrita , al to
mo 1.187, libro 92 de San Vicente, fo
lio 132 vuelto, inscripción 3.*, cuota de 
participación el 13 por 100.

Valorada en 27.645.400 pesetas.

Tercer lote:

Local en quinta planta alta, con entrada 
por escalera general y zaguán en la calle 
Convento San Franóisco, 2. Ocupa toda 
la superficie de la planta y mide 320 me
tros cuadrados. Linda: - frente, calle de 
situación; derecha, entrando, calle del Ar
zobispo Mayoral.

Finca 6.009 del Registro de la Propiedad 
de Valencia 3, inscrita al tomo Í.187, 
libro 92 de San Vicente, folio 134, inscrip
ción 3.*, cuota de participación el 13 por 
100.

Valorada en 27.845.400 pesetas.

Cuarto lote:

Local en sexta planta alta o ático, con 
entrada por escalera general y zaguán 
en la calle Convento San Francisco, 2. 
Ocupa toda la superficie de la planta y 
mide 220 metros cuadrados y 100 metros 
cuadrados de terraza. Linda: frente, calle 
de situación; derecha, entrando, calle del 
Periodista Azzati; izquierda, casa de Te- 
lesforo Julve; fondo, calle del Arzobispo 
Mayoral.

Finca número 8.010 del Registro de la 
Propiedad de Valencia 3, inscrita al to
mo 1.187, libro 92 de San Vicente, fo
lio 137, inscripción 3.*, cuota de partici
pación el 7 por 100.

Valorada en 14.886.900 pesetas.

Quinto lote:

Local en séptima planta alta o sobre- 
ático, con entrada por escalera general 
v zaguán en la calle Convento San Fran
cisco, 2. Ocupa toda la superficie de la 
planta y mide 76 metros cuadrados más 
una pequeña terraza de 32 metros cua
drados. Está retranqueado de fachada. 
Linda: frente, calle de situación; derecha, 
entrando, calle Periodista Azzati; izquier
da, casa de Telesforo Julve; fondo, calle 
del Arzobispo Mayoral.

Finca 8.011 del Registro de la Propie
dad de Valencia número 3, finca inscrita 
al tomo 1.1B7, libro 92 de San Vicente, 
folio 138, inscripción 3.*, cuota de parti
cipación el 3 por 100.

Valorada en 6.303.300 pesetas.

Sexto lote:

Local planta sótano, con acceso desde 
el zaguán general, mediante escalera que 
parte del mismo. Mide 359 metros cua
drados. Linda: por todas partes, con el 
subsuelo de las calles del Arzobispo Ma
yoral, Periodista Azzati.y Convento San 
Francisco, y con casa cuatro de esta ca
lle por la izquierda, y la número 7 del 
Arzobispo Mayoral por el fondo.

Finca número 6.998 del Registro de la



Propiedad de Valencia número 3, al to
mo 1.187, libro 02 do San Vírente, fo
lio 112, inscripción 3.*, cuota de partici
pación el 10 por ciento.

Valorada en 21.278.900 pesetas.
El remate tendrá lugar en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el día 22 de 
septiembre a las once horas, debiendo 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100, por 
lo menos, del justiprecio, no admitiéndose 
postura que sea inferior al mismo, pu- 
diendo los licitadores ceder el remate a 
terceros, los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del registro están de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación sin derecho a exigir ningu
nos otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la 
Entidad actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Adición.—El infrascrito Secretario:

Doy fe: Que en el procedimiento de que 
dimana el presente edicto por providencia 
del día de hoy, se ha acordado hacer 
constar que cada una de las fincas que 
salen a la venta se transferirá al com
prador con la hipoteca correspondiente a 
la parte del crédito que no estuviere. sa
tisfecha, conforme al artículo 135 de la 
Ley Hipotecaria.

Asi resulta, y es de ver, de dichos au
tos a que me remito y en su prueba, y pa
ra que conste libro el presente con el vis
to'bueno del señor Juez, que firmo en Va
lencia a 16 de junio de 1983.—V.’B,1: El 
Magistrado-Juez.

Valencia, 3 de junio de 1983.—El Ma
gistrado-Juez, Antonio Márquez Bolufer. 
El Secretario.—4.983-A.

Edicto

Don Juan José Mari Castelló Tárrega,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría, bajo el número 358/1982, se si
gue procedimiento universal de quiebra 
voluntaria de la Entidad «Carpintería So
ler, S. L.», domiciliada en esta ciudad 
anexo de Campanar, calle Molino de la 
Marquesa, número 12, en el cual se cele
bra en 20 de mayo próximo pasado Jun
ta general de acreedores en la que se 
aprobó el convenio propuesto por la sin
dicatura de la misma que en síntesis dice 
así: «Se pondrán á disposición de los 
acreedores todos los bienes que Constituye 
el activo y que han sido ocupados; se 
constituirá una comisión integrada por los 
propios síndicos al objeto de hacer efec
tiva la realización de los expresados bie
nes; que firme este convenio se procede
rá a la enajenación que tendrá lugar en 
el plazo máximo de un año prorrogable 
por seis meses más, contando desde la 
fecha de firmeza del auto de aprobación 
del convenio; la comisión podrá realizar 
la venta de los bienes directamente o 
mediante subasta notarial, en conjunto o 
bien mediante lotes o unidades; el precio 
obtenido de la enajenación se distribuirá 
entre los acreedores cón orden a las pre
ferencias y orden establecido en la Ley».

Todo lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los interesados y 
demás efectos.

Dado en Valencia a 9 de junio de 1983.— 
El Juez, Juan José Mari Castelló Tárre- 
ga. — El Seeretario, Francisco Martínez 
Beltrán.—10.007-C.

¥

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera instancia número 3
de Valencia,

Hago saber; Que en aut06 de procedi
miento judicial sumario número 341/1981,

promovidos por la Caja de Ahorros de 
Valencia (Procurador doña Elena Gil Ba
yo) contra don Antonio Esteve Fuentes 
y doña Carmen Sánz Ludeña, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por vez primera y término de veinte días, 
la siguiente finca:

Vivienda puerta 7.a del edificio en Al- 
musafes, calle San Vicente, número 7, de 
96 metros cuadrados.
.Inscrita en el Registro de Sueca al 

tomo 2.158, libro 120 de Almusafes, fo
lio 178, finca 8.480.

Valorada en 850.000 pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 29 de septiembre próximo, a Jas doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para la misma 
la suma antes indicada, no admitiéndose 
posturas que no lo cubran, pudiéndose 
realizar en la calidad de ceder el remate 
a terceros, y debiendo los licitadores con
signar el 10 por 100 de dicha suma para 
ser admitidos como tales.

Loe autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en la Secretarla 
a disposición de los licitadores que no 
podrán exigir ninguna otra. La cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al 
orédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el preció 
del remate, y se entenderá que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
su responsabilidad.

Dado en Valencia a 10 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Eduardo Moner Mu
ñoz.—El Secretario.—5.174-A.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magisrtado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario número 1.724 de 1078, 
promovidos por don Víctor Molina Molina, 
representado por el Procurador señor Go- 
zálbez Benavente, contra doña Josefa Gil 
Ferrer, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados que a continua
ción se relacionan, para cuya celebración 
se ha señalado el día 23 de septiembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las condi
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas 
que sean inferiores al precio señalado en 
la escritura de hipoteca, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercéro.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se subastan

Habitación de la derecha, entrando a 
la finca, del piso segundo, demarcada su 
puerta con el número 4, parte de un edi
ficio sito en esta ciudad con fecha de 
12 metros 90 centímetros, a calle Fran
cisco Climent, donde está demarcado con 
el número 21, hoy 2, de policía; se com
pone de dos plantas bajas, destinadas a 
fines comerciales, con entrada por el za

guán y además la de la derecha, entran
do a la finca, con acceso directo desde 
la calle y en el centro de ambas, patio 
de entrada y escalera, que da acceso a 
cuatro plantas altas, con dos habitacio
nes o viviendas por planta. Ocupa una 
total superficie de 185 metros 25 decí
metros cuadrados. Linda: derecha, en
trando, oon chaflán formado por la calle 
de su situación y de Dolores Alcayde y 
de esta misma calle; izquierda, cón finca 
de doña María Latur Cortés, y espaldas, 
con finca propiedad de don Vicente Vidal 
Chilet.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 280.000 pesetas.

Dado en Valencia a 14 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Manuel Peris Gómez. 
El Secretario, Antonio Ramos.—4.354-5.

#

Don José Francisco Beneyto García-Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de los de
Valencia,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y con el número 1.598 
de 1982,, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Martínez Colomer, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Antonio Navarro Canuto, 
contra doña Antonia Abalo Moreno y don 
José Luis Cortina Rodríguez, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días, la finca especialmente hipo
tecada que. se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la ave
nida Navarro Reverter, número l-7.a, 
el día 22 de septiembre próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad equivalente, por. lo menos, 
al 10 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el 75 por 100 del precio fijado en 
la escritura de constitución, que luego se 
expresará, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a un ter
cero.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en la Se
cretaría.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, caso contrario, no le será admitida 
la proposición.

La finca objeto de subasta es la si
guientes:

«Urbana.—Vivienda en la quinta planta 
alta, señalada su puerta en el pasillo con 
el número 25, tipo G; ocupa una superfi
cie útil de 68,02 metros cuadrados, y lin
da; frente, calle Maestro Serrano; de
recha, mirando a esta fachada, el general 
del edificio; izquierda, vivienda puerta 20 
y patio de luces, y espaldas, pasillo de 
acceso y otro patio de luces. Cuota de 
dos enteros y trece centésimas por ciento.»

Inscrita al tomo 1.710, libro 122 dé Chi- 
rivella, folio 162, finca 9.525, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de 
Torrente.

Forma parte integrante de un edificio 
situado en Chirivella, partida de la Closa.



mirando su fachada recayente a la plaza 
de España, patio o zaguán demarcado 
con el número 5 de policía.

Valorado en 2.270.000 pesetas.

Dado en Valencia a 10 de Junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, José Francisco Be- 
neyto García-Robledo.—El Secretario.— 
10.176-C.

#

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 504 de 1982, se tramita proce
dimiento judicial sumario, instado por la 
Caja de Ahorros de Torrente, representa
da por el Procurador señor Pardo Miquel, 
contra don José Andreu Navarro y espo
sa, en el cual he acordado sacar a pú
blica subasta y la rebaja del 25 por 100 
del tipo pactado y término de veinte dias, 
los bienes que a continuación se relacio
nan.

La subasta se celebrará el dia 26 de 
octubre próximo, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para la subasta. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero,

C) Los autos y la certificación del Re-

ftistro prevenida por la Ley. así como 
os títulos de propiedad, en su caso, están 

de manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 

. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

E) En el acto de la subasta se haré 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignads en la regla 8.‘ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y si 
no las acepta no le será admitida la pro
posición.

F) Se hace constar que la Entidad ac- 
tora litiga en concepto de pobre.

Bienes objeto de esta subasta

Local comercial en planta baja, cqn en
trada directa desde la calle. Superficie 
construida 65,61 metros cuadrados. Edi
ficio en Torrente, Calle Sedav'í, número 14.

Registro de la Propiedad de Torrente, 
tomo 1.986, libro 419, folio 22, finca 40.899. 

Valorada en 1.640.QOO pesetas.

Valencia, 21 de junio de 1983.—El Juez, 
Augusto Monzón Serra.—El Secretario.— 
B.103 A. 0

#

Don José Francisco Bóneyto García-Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
ola del Juzgado número 6 de los de 
Valencia,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y con el número 702 de 
1982, se siguen procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipóte 
caria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Valencia, representada por el Procu
rador don Salvador Pardo Mfguez, contra 
don Valentín Manzaneqúe Fernández, en 
los que he acordado sacar a la venta

en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días, la finca especial
mente hipotecada que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida Navarro Reverter, número 1, 
séptima, el día 3 de octubre próximo y 
hora dé las doce de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán lo slicitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad equivalente, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el 75 por 100 de su valoración, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—I.os autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en la Se
cretaría.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, sí las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi- 
llidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, caso contrario, no le será admitida 
la proposición. >

La finca de que se trata es la si
guiente:

Vivienda en la tercera planta alta, puer
ta 17, del edificio con zaguán a la calle 
de San Cayetano, número 92, de Alfafar 
(Valencia). Tipo B2-2, con distribución 
propia para habitar. Ocupa una superfi
cie construida de 99,71 metros cuadrados. 
Lindando: por la derecha, entrando en 
el edificio, el apartamento 40; izquierda, 
el apartamento 44, el espacio sobre uno 
de los patio de luces y el propio aparta
mento 44, y espaldas, el rellano de la 
escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, tomo 1.780, libro 45 de Al- 
fáfar, folio 177, finca 13.006, inscripción 
segunda.

Valorada en 907.500 pesetas.

Dado en Valencia a 22 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, José Francisco Be- 
neyto García Robledo.—El Secretarlo.— 
5.105-A.

*

Don Juan José Mari Castelló-Tárrega,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del número 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 89 de 1983, promovidos 
por el Procurador don Germán Caamaño 
Suevos, en nombre y representación de 
•Banco Industrial de Bilbao, S. A.», con
tra don Eduardo García Cordellat, en 
cuyos autos he acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes es
pecialmente hipotecados que a continua
ción se relacionan; para cuya celebra
ción se ha señalado el día 15 de sep
tiembre próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes:

Primera —El precio de la subasta de 
cada lote es el que se fija como valor 
al describir cada finca, con el 25 por 100 
de descuento y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin.cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá- 
mene" anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose, asimis
mo, que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Primer lote:

Parcela plantada de viña y almendros, 
en término de Paterna, partida de Mue
las, Garrofa y la Pinada, o Pixador, Cue
vas de la Miel o Garrofera, de cabida 18 
hanegadas 1 cuartón y 22 brazas, lin
dan por Norte, carretera de Valencia 
a Ademuz; por Sur, con tierra de José 
Molina; por este, las de doña Bernardina 
Gómez, y por Oeste, con el camino viejo 
de Liria. Valorada en 18.000.000 de pe
setas

Segundo lote:

Otra parcela de tierra secano con al
garrobos y almendros, en el mismo tér
mino y partida que la anterior, de cabida 
47 hanegadas 2 cuartones y 10 brazas, 
lindante por Norte, con parcelas de 
doña Bernardina Gómez; por Sur, con 
tierras de don Vicente Blat Calatrava; por 
Este, camino, y por Oeste, con el camino 
del Pixador y tierras de don José Molina. 
Valorada en 80.000.000 de pesetas.

Tercer lote:

Otra parcela de tierra secano, planta
da do viña, almendros y algarrobos, en 
término de Paterna, en las mismas par
tidas que las anteriores, con pozo y bal
sa, de cabida 35 hanegadas y 42 brazas, 
lindante: por Norte, con la carretera de 
Valencia a Ademuz; por Sur, con par
cela del demandado; por Este, con la de 
doña Amparo Gómez Auslas, camino de 
entrada en medio, y por Oeste, con tierras 
de don José Molina. Valorada en 
32.000.000 de pesetas.

Dado en Valencia a 27 de junio de 
1983.—El Magistrado-Juez, Juan José Ma
ri.—El Secretario, Francisco Martínez.— 
4.407-3.

VALLADOLID

Don Luis Alonso Tores, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Va-
lladolld.

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 822-A de 1983, 
se sigue procedimiento Judicial sumarlo' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la «Caja de Ahorros Po
pular de Valladolld», contra bienes hipo
tecados por la Entidad mercantil •Fa
bricados Espaciales, S. A.» (SADFE), con 
domicilio social en esta capital, camino 
viejo de Simancas, kilómetro 1,5, sobre 
reclamación de las sumas de 20.000.000 
pesetas de principal, 5.052.198 pesetas de 
intereses vencidos y 4.000.000 pesetas cal
culadas para costas y gastos; en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta los 
bienes siguientes:

Parcela de terreno en Valladolid, al pa
go del Peral, situada en la margen iz
quierda de] camino viejo de Simancas y 
a una distancia aproximada del camino 
de la Alcoholera de unos 1.500 metros;
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no teniendo ningún servicio urbano. Mide 
aproximadamente una hectárea, y sus lin
deros son: Izquierda o Norte, acequia cu
ya propiedad en cuanto a la mitad corres
ponde a la finca que se describe; Sur, 
en línea de 120,60 metros, resto de la 
finca matriz de donde se segregó; Este, 
en línea de 68,40 metros, finca matriz, 
en estas dos líneas Sur y Este, existe 
una cerca con cimentación, efectuada en 
terreno de la finca que se describe, y 
Oeste, en línea de 100,60 metros, camino 
viejo de Simancas, tomada esta medida 
lineal a 5.70 metros del eje de la carre
tera en la parte izquierda o del arroyo 
y a 7,50 metros de la parte derecha.

Dentro de esta finca se han construido 
las siguientes edificaciones:

A) Nave industrial-. En el lindero Este 
frente de la finca, colindante con la ca
rretera o camino viejo de Simancas y 
paralelamente a la misma, se ha' cons
truido una nave industrial, cuya línea de 
fachada anterior, dista del eje de dicha 
carretera aproximadamente 20 metros y 
ocupa una superficie de 70 por 24 metros, 
medidas interiores, siendo su altura de 
5,5Ó metros, haciendo un total de 1.680 
metros cuadrados.

Dicha nave está construida en estructu
ra metálica con pies verticales separados 
entre sí, de 10 metros en sentido longitu
dinal y 12 metros en sentido transversal. 
El paño posterior, o sea el del fondo, 
está cerrado por un muro constituido por 
pared de media asta, cámara de aire y 
tabicón, alicatados por ambos lados; te
niendo dicho muro dos accesos cerrados 
con puertas correderas dobles de 3,50 me
tros por 4,10 metros. El paño anterior 
o fachada principal y los laterales, están 
cerrados con tabicación interior lucido y 
pared de media asta en ladrillo blanco 
cara vista al exterior. En la fachada prin
cipal y a una altura de 2,50 metros apro
ximadamente, existen 15 grupos de ven
tanales de tres metros por dos metros 
de luz cada uno y seis grupos de venta 
nales de dos por un metro de luz cada 
uno. En el lateral derecho y a igual al
tura. hay seis grupos de ventanales de 
cuatro metros por dos metros de luz cada 
uno.

La cubierta está construida con vigas 
transversales y correas tridimensionales. 
Está aislada siendo su tejado de fibroce- 
mento a excepción de los lucernarios que 
son de material plástico transparente.

B) En la parte izquierda, de la nave 
antes descrita se ha construido un edifi
cio, que consta de.tres plantas y de es
tructura metálica cerrado por muro de 
manipostería con sus correspondientes 
puertas de acceso y ventanales para ofi
cinas, viviendas de guarda y otros servi
cios auxiliares; ocupa una superficie de 
total de 250 metros cuadrados, en planta 
baja y en cada una de las dos altas, 
de seis metros por 30 metros, o sea, 180 
metros más escaleras.

C) En la parte izquierda y delante de 
la fachada principal de la nave industrial, 
se ha construido un edificio, con destino 
a exposición de fabricados, que ocupa una 
superficie de 20 metros por cinco metros, 
haciendo un total de 100 metros cuadran 
dos, consta de planta baja.

D) Toda la finca se halla cercadap or 
muros en la siguiente forma:

En el lindero frente o Este, que es 
el colindante con la carretera denomina
da camino viejo de Simancas, en una 
longitud aproximada de 101 metros, exis
te una valla especial formada por cimen
tación de cemento y muro de ladrillo ca
ra vista, en el que está empotrada una 
estructura metálica construida de tubo 
cuadrado de hierro. Esta valla, tiene dos 
accesos cerrados con doble puerta metá
lica de 5,50 metros de longitud.

En los linderos derecha o Sur, fondo 
u Oeste, existe una cerca formada por 
cimentación y muro de cemento de una 
altura de 0,50 metros en el que va em

potrado una serie de perfiles en T, a 
los que va sujeta una tela metálica fuer
te y alambre de espinos, en toda la lon
gitud.

Y en el lindero izquierdo o Norte, no 
existe la cerca por lindar con el canal.

E) Unida a la nave anteriormente des
crita y por el lindero Este, se ha cons
truido otra nave de 50 metros, media pa
ralela al eje de carretera, por 60 metros, 
medidos en línea perpendicular al eje de 
carretera, todo ello medidas interiores.

• Dicha nave se encuentra construida en 
estructura metálica, con píes derechos, 
separados entre si 10 metros, en el sen
tido longitudinal y 12 metros en el sentido 
transversal;

Su construcción es lo que se denomina, 
diente de sierra, tejado de uralita con 
lucernarios, techo interior de fibrocemen- 
to, con aislamiento de fibra de vidrio.

La altura de la nave es de 4,70 metros. 
Todo el muro exterior está construido en 
muro de media asta, cámara de aire y 
muro de media asta, ancho total, 36 cen
tímetros.

El muro exterior, lateral derecha, es 
de ladrillo cara vista y en él existen en 
toda su longitud, ventanales de dos me
tros de alto. El resto de los muros están 
revocados y pintados.

El muro posterior y en su parte iz
quierda, existe una puerta de servicio de 
3,28 por 3,98 metros.

Adosado al muro exteriori zquierda y 
al muro posterior, existe una construcción 
de 4,32.por 16,57 metros, destinado a ofi
cina de salidas, servicios, vestuarios y 
un despacho.

En el ángulo posterior izquierdo, está 
construida una caseta de transformación 
con todos los elementos correspondientes.

Adosada al muro exterior izquierdo, 
existe una construcción de altura de 36 
por tres metros destinada a almacén de 
varios, almacén de carpintería, nave de 
instalación de calefacción y nave de ins
talación de aire comprimido.

En la parte interior de la fábrica, se 
halla construida una oficina de fabrica
ción, de medidas 3,34 por lo metros, así 
como una entreplanta, destinada a alma
cén de determinados y almacén de pri
meras materias.

La parte exterior izquierda del terreno, 
está cerrada en toda su dimensión, con 
un múrete de 0,40 metros de altura y 
una verja metálica.

Existe enterrado un tubo de 60 centíme
tros de diámetro, de desagües generales, 
que una con la tubería general, que pasa 
por la cuneta izquierda de la carretera.

En la parte izquierda se encuentran dos 
fosas asépticas, así como un tanque para 
almacenamiento de gasóleo, existiendo 
otro en el frente próximo al muro exterior 
paralelo a la carretera.

En la parte posterior y unido al muro, 
existen unas naves de 3,90 por 43,5 me
tros, destinadas a almacén y garaje.

Todo el conjunto tiene instalaciones co
rrespondientes de agua, desagües, elec
tricidad, etc.

La finca quedó gravada para responder 
de 20.000.000 de pesetas de capital, 
9.900.000 pesetas de intereses de tres años 
y 4.000.000 de pesetas más para costas 
y gastos.

A efectos de subasta se valoró la finca 
en 33.900,000 pesetas.

La hipoteca se halla inscrita en el 'Re
gistro de la Propiedad número 1, al tomo 
1.800, libro 87. folio 105, finca número 
8 831, inscripción segunda.

Advertencias

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
28 de septiembre próximo y hora de las 
once de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado una 
cantidad, igual, por lo menos, al 10 por

100 del tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran referido tipo.

Tercera.—Que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito de la entidad acto- 
ra, si existieren, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que la certificación del Regis
tro a la que hace referencia la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria y los autos se encuentran en la Se
cretarla de este Juzgado a disposición de 
quien quiera examinarlos; entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

Dado en Valladolid a 20 de junio de 
1983.—El Magistrado-Juez, Luis Alonso 
Tores.—El Secretario.—4.273-3.

VICO

Edictos

Don Juan Manuel Lojo Aller, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Vigo y su partido,

Hago público: Que en el expediente que 
se sustancia en este Juzgado, bajo el nú
mero 488/82, relativo a la suspensión 
de pagos de la Entidad mercantil «Textil 
Laboral del Noroeste, S. A.» (TELANOSA), 
con domicilio social en Redondela, en la 
calle Francisco de Federico, número 56, 
dedicada a la fabricación de tejidos, aca
bado del mismo, confección, comercia
lización y venta de camisería, prendas 
de vestir y géneros de punto, y toda clase 
do tejidos y sus derivados, recayó auto 
en el día de la fecha decretando el so
breseimiento del expediente y conclusión 
del mismo, quedando en plena y absoluta 
libretad los acreedores de aquella Enti
dad mercantil para el ejercicio de las 
acciones individuales y colectivas que le 
correspondan y cesando los Interventores 
designados en su día, don José Pórtela 
Alvarez, don Carlos Mantilla Rodríguez 
y don Félix Jesús Roco Torres.

Y a fin de que sirva de notificación 
a los acreedores de la Entidad que instó 
en su momento la suspensión de pagos, 
expido y firmo la presente en Vigo a 
12 de mayo de 1983.—El Secretario Ju
dicial.—El Juez, Juan Manuel Lojo Aller. 
10.149-C.

*

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de los de .Vigo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 325/83, se tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Cándido Lis Fajardo, nacido en Porto- 
novo (Pontevedra) el 13 de abril de 1913, 
hijo de Baldomero y María, que se au
sentó de su domicilio en la parroquia de 
Bembrive, en este término municipal, en 
dirección a Brasil en octubre de 1951, 
sin que desde entonces se hubiese vuelto 
a tener noticias del mismo, habiendo sido 
promovido el expediente por su esposa 
doña Filomena Castro Santos, represen
tada por el Procurador doña Paz Barre
ras Vázquez a ello se hace saber a los 
fines prevenidos en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Vigo, 13 de junio de 1983.—El Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.—El 
Secretario.—10.062-C. 1.a 20-7-1983

¥

El ilustrísimo señor don Julián San Se
gundo Vegazo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de los de 
Vigo,

Hace público: Que en los autos de juicio 
ejecutivo, que se siguen en- este Juzgado 
con el número 399 de 1980 —actualmente



en ejecución de sentencia por la vía de 
apremio— promovidos por «Comercial 
Ibersport, S. A.», con domicilio en Bar
celona, calle Mallorca, número 103, re
presentado por el Procurador señor Mar- 
quina Vázquez, contra la Entidad mercan
til «Montañas de Trevinca, S. A », domi
ciliada en Vigo, calle Paraguay, número 
15, l.°, declarada en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad (cuantía 673.043,62) 
pesetas, se acordó, a instancia de la parte 
actora, por providencia de esta fecha, sa
car a pública subasta por segunda vez 
y término de veinte días, con la rebaja 
del 25 por 100 de su valor los bienes 
embargados al ejecutado y que al final 
se relacionarán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día SO de 
septiembre próximo y hora de las once, 
bajo las condiciones siguientes: ,

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos al 
10 por 100 efectivo, sin cuyo requisito no 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán adnitidos.

Segunda—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta el de valoración de los bienes con 
la rebaja del 25 por 100 de lá misma.

Cuarta.—Se advierte que las fincas se 
socan a subasta sin suplir previamente 
los títulos de propiedad por no haber sido 
presentados, debiendo conformarse los 11- 
citadorés con esta circunstancia.

Quinta.—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
el artículo 1.489 de la Ley, de Enjuicia
miento Civil, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Sexta.—El remate podré hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero.

Bienes objeto de subasta

Unico.—Rústica denominada «Sierra de 
Lardeira y Casayo» y también «Montes 
de la Cabrera», en el término municipal 
de Carbaileda de Valdeorraa, de unas 59 
hectáreas aproximadamente, situada en 
la zona de Peña Trevinca.

Está inscrita al folio 158, libro 40 del 
Ayuntamiento de Carbaileda de Valdeo- 
rras, del archivo, inscripción primera, fin
ca número 4.948.

Ha sido tasada pericialmente en cinco 
millones novecientas m¡l (5.900.000) pese
tas. »

Dado en Vigo a 19 de mayo de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Julián San Segundo 
Vegazo.—El Secretario.—10.211-C.

Anuncio de subasta

Don Juan Manuel Lojo Aller, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de los de Vigo.

Hace saber: Que en el procedimiento
Íudicial sumario del articulo 31 de la 
,ey Hipotecaria, número 119 de 1983, tra

mitado a instancia de la «Caja de Ahorres 
y Monte de Piedad Municipal de Vigo», 
representada por la Procuradora doña 
Rosario Barros Sieiro, contra don José 
Ignacio Sexto -Novas y su esposa doña 
Guillermina del Pilar Sara Fernández 
Mandado, domiciliados en Vigo, avenida 
de la Florida, 17. se manda sacar a pú
blica subasta, por primera vez y por el 
término de veinte días, la finca hipote
cada siguiente:

Terreno a solar, denominado Sabugúei- 
ro y Sabujeiros, lugar de Sabugueiro, pa
rroquia de San Miguel de Oya Sayanes, 
Vigo, de la superficie de 2.557 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, con 
camino propio y «Radio Costera»; Sur, 
camino de servicio. Este, Balbino Pérez 
Bellas, hoy Genaro Fernández Mandado, 
y Oeste, Basilisa Comesaña.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Vigo al tomo 409, sección 
tercera, folio 9, finca número 29.257, ins
cripción segunda.

Fecha ,y condiciones de la subasta:

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 
8 de septiembre a las diez horas y para 
su celebración se tendrán en cuenta las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el precio pactado en la escritura 
de hipoteca que es el de 6.500.000 pese
tas no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Tercera.—Los postores deberán consig
nar en el Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de subasta, 9in cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en la ciudad de Vigo a 1 de 
junio de 1983.—El Magistrado-Juez, Juan 
Manuel Lojo.—El Secretario.—5.140-A.

VITORIA-GASTEIZ

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y su
partido:

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
529/1981, a instancia de «Caja de Ahorros 
Provincial de Alava», representada por la 
Procuradora señorita Mendoza Abajo, con
tra don Juan Cecilio Díaz Inés y doña 
Mercedes Santos Herrera, en el que, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta, en segundq y pública 
subasta, por término de veinte días y pre
cio pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca con el 25 por 100 de 
descuento, el siguiente bien inmueble 
como propiedad de la parte demandada:

Vivienda derecha del piso quinto y le
ñera número 3 de la mano izquierda, su
biendo, de la planta de corredores o des
vanes, con la participación correspondien
te en los elementos comunes, de la casa 
de vecindad en Vitoria, y su calle de Ola- 
guíbel, número 50, hoy 02; ocupa una 
superficie de 263 metros 20 decímetros 
cuadrados; consta de planta baja y seis 
pisos, más una planta superior, destinada 
a alojamiento de leñeras; el piso quinto 
se halla dividido en tres manos, distin
guidas como derecha, centro e Izquierda, 
Toda la finca linda: Por Norte, en línea 
de 14 metros, con la callo dé situación; 
Sur, en longitud análoga, con camino 
viejo de Arcaya-, F.ste, con casa núme
ro 52, y Oeste, con finca del señor Blanco.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria al tomo 1 072, folio 62. finca 
número 32.054.

La finca descrita se valorará, a efectos 
de subasta, en la suma de 1.660.000 pese
tas, con el 25 por 100 de descuento.

La subasta tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzga.do (Olaguibel, nú- 
meo 15, 2.°, oficina número 18), el día 
15 de septiembre, a las once horas, pre
viniendo a los licitadores-.

Primero.—Que dicho bien sale a su
basta por el precio de 1.660.000 pesetas, 
con el 25 por 100 de descuento, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicha suma.

Segundo.—Que, para tomar parte en la- 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual al 10 por 100 del 
precio pactado, sin cuyo requisito no se
rá admitido, pudiendo hacerse las pos
turas en calidad de ceder el remate a 
tercera persona.

Tercero—Que los autos y la certifica
ción registral están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistente, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 28 de junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—10.636-C.

YECLA

Don Fructuoso Flores López, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su par
tido,

Por virtud del presente edicto, hago sa
ber: Que en este Juzgado se tramita ex
pediente de suspensión de pagos a instan
cia del Procurador señor Verdú Díaz, en 
nombre y representación de la Entidad 
Mercantil «Terrazos González, S. A », re
gistrado al número 207/1981, en el que 
se ha dictado auto con esta fecha cuya 
parte dispositiva dice así:

•Su señoría, ante mí, el Secretario dijo: 
Se aprueba la proposición de Convenio 
presentada por la representación de la 
Entidad suspensa "Terrazos González, So
ciedad Anónima”, transcrito en el segun
do resultando de esta resolución, sobre 
una espera que no exceda de tres años, 
y se ordena a los interesados a estar 
y pasar por él; hágase pública la presen
te resolución mediante edictos que se fi
jen en el sitio público de costumbre e 
inserten asimismo en él "Boletin Oficial" 
de esta provincia y en el Periódico "La 
Verdad”, de Murcia, así como en el "Bo
letín Oficial del Estado», expidiéndose 
también mandamiento por duplicado con 
transcripción de la parte dispositiva de 
esta resolución para el señor Registrador 
encargado del Registro Mercantil de esta 
provincia e igualmente al señor Regis
trador de la Propiedad del partido a efec
tos de la cancelación de la anotación pre
ventiva causada en mérito de este expe
diente sobre la finca propiedad de la en
tidad suspensa, despachos que se entrega
rán al Procurador de la Entidad suspensa 
señor Verdú Díaz para que cuide de su 
diligenciado; y cesen los Interventores Ju
diciales nombrados en este expediente don 
Salvador Pina Alburquerque, don Antonio 
Sariano Azorin y don José Hellin López y 
póngase este auto en conocimiento del Mi
nisterio Fiscal,—Lo manda y firma el se
ñor don Fructuoso Flores López, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su pér
fido, doy fe, F. Flores, ante mí, Matías 
Soria (rubricados).»

Dado en Yecla a 11 de abril de 1983. 
El Juez, Fructuoso Flores López.—El Se
cretario.—2.749-D.
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JUZGADOS DE DISTRITO 

BAENA

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 132/83, 
que se sigue en este Juzgado, sobre im
prudencia y daños, contra Robert Jean 
Marie, ha recaído sentencia de eslfe fe
cha, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado Robert Jean Marie, como res
ponsable criminal, en concepto de autor, 
de una falta de daños, anteriormente de
finida, a la pena de dos mil pesetas de 
multa, co i arresto sustitutorio de dos días 
para caso de impago, pago de las costas 
procesales y a que' indemnice a la per
judicada Elena Merino Pérez en la can
tidad de 52,258 pesetas; declarándose la 
responsabilidad civil subsidiaria de la 
Empresa "Niza Cars, Mediterrenea Cars, 
S. S.”...»

Y para que sirva de notificación al in
culpado Robert Jean Marie, en descono
cido paradero, expido la presente que se
rá inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado», en Baena a 15 de junio de 1983.— 
El Secretario.—8.712-E.

BURRIANA

Cédula de requerimiento
De orden del señor Juez de Distrito 

de esta oiudad, en ejecución de sentencia 
del juicio de faltas 7/1981, contra Angel 
Gómez Martínez, de veintitrés años, solte
ro, cuyo último domicilio conocido era 
en Badalona, calle Ricardo Strauss, blo
que A, 2.°, 4.*, y en gnorado paradero 
en la actualidad, por medio de la presen
te se requiere al expresado Angel Gómez 
Martínez para que dentro del plazo de 
diez días comparezca en este Juzgado, 
para hacer efectivo el importe de 17.980 
pesetas de la tasación de costas, y otras 
3.000 pesetas, para costas posteriores, ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que le sirva de notificación y 
requerimiento en forma, y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente en Burriana a 11 de junio 
de 1983.—El Secretario sustituto.—8.553-E.

MAN1SES

Edicto
En virtud a lo ordenado por la señora 

Juez del Juzgado de Distrito de este par
tido, en el juicio de faltas 21/83, ins
truido con ocasión del accidente de trá
fico ocurrido en el término municipal de 
Chirivella, el día 23 de noviembre de 1982, 
y apareciendo implicada la lesionada Pi
lar Vázquez Moreno, la cual se encuen 
tra en ignorado paradero, siendo su an
terior domicilio en Valencia, calle Obispo 
Jaime Pérez, número 7. puerta 23.", se 
le notifica por el presente edicto la ins
trucción de la causa, citándole para que 
en el plazo de diez días al de la publica
ción de este edicto se persone en este 
Juzgado para recibirle declaración sobre 
los hechos, verificar sanidad de la misma 
y ofrecimiento de acciones a que se re
fiere el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Manises a 3 de junio de 1983.— 
El Juez.—El Secretario.—8.720-E.

MOSTOLES

Edicto
En los autos de juicio de faltas seguidos 

en este Juzgado bajo el número 1.041 de 
1982, sobre imprudencia con lesiones y da
ños en accidente de circulación se ha dic

tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Móstoles a 
nueve de junio de mil novecientos ochenta 
y tres. El señor don Jesús Mariahuerta 
Garicano, Juez de distrito de la misma, 
ha visto y oído los presentes autos de 
juicio de faltas número 1.041/82, seguidos 
ante él y entre partes: de una,'el señor 
Fiscal del Distrito, y de otra, como le
sionado, Miguel Vidriet Reina, myaor de 
edad y vecino de esta localidad, y como 
perjudicado, José Marín Val, mayor de 
edad y vecino de Alcorcón, y como de
nunciado, Domingo Fernández Fernández, 
mayor de edad y vecino de Madrid, y 
actualmente en paradero desconocido, por 
la supuesta falta de imprudencia con le
siones y daños en accidente de circula
ción, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la falta imputada a Do
mingo Fernández Fernández y a José 
Martín Val, declarándose de oficio 1 a s' 
costas procesales del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente júzgando en la instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo, J. M. Huerta 
(rubricado).»

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Domingo Fernández Fernández, 
cuyo actual domicilio o paradero se des
conoce, expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la villa de Móstoles a 9 de junio de 
1983.—El Secretario.—8.702-É.

OCAÑA

Por medio de la presente se hace saber 
al perjudicado Michael Hassler, domicilia
do en 7.520 Bruschsal (Alemania), con 
domicilio en Auweg,' número 9, y en la 
actualidad en ignorado paradero, que en 
este Juzgado de Distrito de Ocaña (Tole
do), sito en plaza Mayor, número 1, se 
encuentra a su disposición la cantidad 
de 35.000 pesetas, que en concepto de in
demnización le corresponde percibir en 
el juicio de faltas que se tramita con 
el número 12/1983, sobre daños por im
prudencia en la circulación de vehículos 
de motor, contra José Eelinchón Martí
nez, cuya cantidad puede retirar el expre
sado perjudicado, personalmente o por 
medio de persona debidamente autoriza
da para ello.

Y para que sirva de notificación en 
forma al perjudicado expresado, expido 
la presente que firmo en Ocaña a 14 de 
junio de 1983.—El Secretario.—8.910-E.

RONDA

Sentencia
En la ciudad de Ronda a dieciséis de 

febrero de mil novecientos ochenta y tres, 
el señor don Isidoro Montero PeñaJver, 
Juez de Distrito sustituto de la misma, 
habiendo visto el presente expediente de 
juicio de faltas, seguido en este Juzgado 
sobre lesiones y daños en tráfico en que 
han sido partes el Ministerio Fiscal; los 
perjudicados Miguel Fuentes Hidalgo y 
Miguel Fuentes Cerezo y la denunciada 
Borowski Odice Siorence cuyas circuns
tancias constan en autos.

l.° Resultando probado y así se decla
ra que sobre las nueve treinta horas del 
día doce de junio del año mil novecientos 
ochenta y uno, cuando el vehículo MA- 
1485-G de la propiedad de Miguel Fuen
tes Cerezo que autorizado por este, con-' 
ducía habilitado al efecto, su hijo Miguel 
Fuentes Hidalgo, se encontraba detenido 
detrás de otros vehículos en el paso pea
tonal existente en el kilómetro 57,700 de 
la carretera C-341 (Travesía de esta ciu
dad) fue colisionado por el vehículo 4895- 
QP-54, que conducía habilitada su titular, 
la súbdita francesa Borwski Odice Fioren- 
ce los daños causados al primero de los

vehículos citados, fueron valorados en 
veintidós mil trescientas sesenta pesetas 
y los de la denunciada en ouarentá y 
seis mil trescientas- cuarenta y seis pe« 
setas-,

2. ° Resultando que practicadas las di
ligencias pertinentes para pon©r el juido 
en estado de celebración, éste tuvo lugar 
el día de ayer, oon asistencia del señor 
Fiscal de Distrito, calificando los hechos 
él primero, como constitutivos de la falta 
prevista y penada en el artículo 800 del 
Código Penal, de la que es responsable 
en concepto de autora la denundada Bo
rowski Odice Fiorence, y a la que solidtó 
se impusiera la pena de mil cien pesetas 
de multa, indemnizeición al por) udioado 
en la oantidad de veintidós mil trescien
tas sesenta pesetas, y pago de las costas 
procesales;

3. ° Resultando que en la tramitación 
de este juicio se han observado los pre
ceptos y prescripciones legales;

1. ° Considerando que los hechos que 
se declaran probados son constitutivos de 
la falta prevista y penada en el artículo 
600 del Código Penal;

2. " Considerando que de la misma apa
rece responsable en concepto de autora 
la denuncia Borowski Odice Fiorence;

3. ° Considerando que en su comisión 
no es de apreciar circunstancia modifica
da de la responsabilidad penal;

4. ° Considerando que toda persona cri
minalmente responsable de un delito' o 
falta lo es también civilmente para In
demnizar los perjuicios que con ellos cau
san, y del pago de costas procesales, con
forme a lo dispuesto en los artículos 19, 
101 y 109 del Código Penal;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y pertinente aplicación,

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Borowski Odice Fiorence como autora 
responsable de una falta del artículo 600 
del Código Penal, ya definida, a la pena 
de mil cien pesetas de multa, y un día 
de arresto menor en caso de impago, in
demnización al perjudicado Miguel Fuen
tes Cerezo en la cantida de veintidós 
mil trescientas sesenta pesetas por los 
daños causados en su vehículo y al pago 
de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.

Ronda. 17 de junio de 1983.—8.965-E.

Publicación: Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la ha pronunciado, estando celebran
do audiencia pública, en el mismo día 
de su fecha, de que doy fe.

SEVILLA

Edicto

En este Juzgado de Distrito número 9 
de Sevilla, se sigue expediente número 
2.315 de 1981, por lesiones y daños causa
dos en accidente de circulación a Juan 
Hernández Fernández y herederos de Mi
guel Angel Garcia Ortiz contra Manuel 
del Valle Zamarreño, en el mismo se ha 
interpuesto recurso de apelación contra 
la sentencia dictada, y en providencia de 
esta fecha se notifica y emplaza a los 
herederos de Miguel Angel Garcia Ortiz, 
doña Thea García Laan y Ana Belén Gar
cia Laan, para que en el término de Ley 
se personen ante el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Instrucción número 4 da 
esta capital, a usar de sus derechos si 
les convinieren.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los herederos de Miguel 
Angel García Ortiz, doña Thea García 
Laan y Ana Belén García Laan .hoy en 
ignorados paraderos expido el presente 
en Sevilla a 11 de junio de 1983.—El Se
cretario.—8.558-E.


